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Secretario General de la C ám:O.i-a · 

.ACTA 41 DE LA SES.ION DEL MÁRTES 26 DE .NOVIEMBRE DE 1974 
PRESIDEl\,IC!A DE LOS HH. SS. TUR8AY AVALA, .DSPINA H. y. LDPEZ GDMEZ 

'I 

: La Presidencia ordena llamar a lista a las 6 p. m., y con-
testan haciéndose presentes, los _honorables Senadores: 

Albán Holguín Carl'os 
Aljure Ramírez David. 
Alvarado Pantoja ·Luis ·Antonio 
Alvarez Londoño :bario. . 
Angarita Baracaldo Alfonso,. 
Andrade Manrique Felio. 
Andrade ·Terán Ramiro. 
Araújo Grau Alfredo. 
Arellano Laui·eano Alberto 
Avila Bottia Gilberto 
Balcázar Monzón Gustavo. 
Barco Guerrero Luis Enrique. 
Barco Renán. 
Barco Virgilio. 
Bárón Migdonia. 
Bayona Ortiz Antonio 
Becerra Becerra Gregario 
Caballero Connane Carlos. 
Castellanos Justo P. 
Crissien ·Samper Eauardo. 
Colmenares B. León 
Cruz Gilber,to. 
De la Torre Gómez Sergio 
Del Hierro José Elias 
Díaz cuervo Alfonso. 
Duarte Contreras Pedro 
Echeverri Mejía Hernando 
Emiliani Romái1 Raimundo, 
Escobar Méndez Miguel 
Faccio Lince Carlos. 
Fortich A vila S:'llusti¡mo 
Glraldo José Ignacio. 

·Giraldo He�iao Mario. 
Giralda Neira Luis Enrique 
Gómez Gómez Alfonso. 
Gómez Martínez Juan. 

-Gómez Salazar Jesús 
González Narváez Huinberto. 
Guerra. Tulena José. · 

· Gutiérrez Cárdenas Mario 
. Hernández de Ospina Bertha 

Holguín Sarria Armando 
Isaza Henao Eniiliano · .  
Jaramillo Salazar Alfonso 
Lanarte Rodríguez Olid. 
Latorre Góme:I; Alfonso. 

. López Botero Iván . 
· López Gómez Edmundo. 

. ·. :López López Ancizar. 
Lozano Guerrero Libardo · 

. Lozano Osorio Jorge Tadeo. 
Lloreda Caicedo Rodrigo. 
Marín Vanegas Daría 
Martínez Simahán Carlos 
Mejía Duque Camilo. 
Mendoza. Hoyos Alberto 
Méndoza José Alberto. 
Monte alegre Suárez ·Jorge. 
Moútoya Trujillo �Benjamín. 
IVIoreno Díaz Samuel. 
Muüoz Valderrama Augusto. 
Namen Habeych William. 
Ocampo Alvarez Robe1:to 
'ospina .Hernández MarianD 

·,.Palacios Martínez Daniel. 
Pardo Parra Enrique 
Peláez Gutiérrez. Humberto. 
Pérez Luis Avelinó 
Pérez. Dá vila Rafael 
Pérez Escalante Carlos. 
Polan:co Ur.ueña Jaime. 
Posada Vélez Estanislá.o 
Quevedo Forero Edmundo -. 
Restrepo Arbeláez Carlos 
Rincón Figueroa Enrique.· 
Ronéancio Jiménez Domingo. 
Rueda Riveras Enrique 

· Sánchez José Vicente. 
Sarasti Domingo. . 
Sarmiento Bohórquez Octavio. 
Segura Perdomo irernando. 
Triana Francisco Yesid 
TorrE:s Barrera Guillermo 
Turbay Ayala Julio César 
Turba.y Juaii José. 
Trujillo Carlos Holmes 

Ucrós Barrios Pedro. 
Vásquez Vélez Raúl. 
Vela Angulo Ernesto 

. Vélez Gutiérrez Germán.· 
Vergara José Manuel. 
Vergara Támara Rafael 
Vivas Mario s. 
Zapata Ramírez. Jaime. 

_Dejan de asistir con excusa justificada los honorables Se-
nadores: ·: 

Amáya Nelson 
Araújo Cotes Alfonso. 
Bula Hoyos Germán 
Caicedo Espinosa Rafael 
Castro Castro José Guillermo. 
Ceballos Restrepo Silvia. 
Charris de la Hoz Sa úl 

·níaz· Callejas Apolinar 
Díaz Granados José Ignacio 
Estrada Vélez Federico. 
!barra Alvaro He1'nán 
Marín Bernal Rodrigo. 
M!lrtín Leyes Carlos 
Mestre Sarmiento Eduardo 
Plazas Alcid Guillermo. " 
Piedrahita Cardona Jaime. 
Posada Jaime 
Ramírez Castrillón Horacio 

La Secretaría info:r.'ma que se ha integrado el quórum 
decisprio y la Presidencia abre ·Ja sesión. 

II 

Resulta aprobada el Acta número 40 de ·1a ses1on del 
jueves 21,1 publicada en Anales número 6.5 de la fechi;¡, sin 
que el Senado le hiciera ninguna observación. 

III 
La Secretaría da cuenta' de los siguientes documentos: 

8eñor Cloctor 
Amaury uuerrero 
Secretario General 
�enaclo Repiiblica 
E. S. n.· 

-Señcr Secretario: 

Bogotá, noviembre 26 de 1974 

De la manera más atenta me .Permito comunicarle que 
a partir de la fecha, me· reincor1>oro en mis labores de 

· cong-resista . 

De usted, atentamente, 
Benjamín l\'lon.toya Trujillo 

Senador 
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Señor A.maury Guerrero 
Secretario General Senado 
Bogot�. 

Ruégote t<imar atenta nota primero diciehibre reintégro
me Senado mi con'dición Senador Principal, cordial ariil.go, 

Ric;,irdo Rosales ZambramJ 

Bogotá, D. E., noviembre 26 de 197,1. 

Partido liberal colmobiano · 
Dirección Nacional 

Bogotá, D. E., noviembre· 22 de-1974 .. 
Seflor doctor 

· Jul:o César Tui:bay Ayala 
!'residente del honorable Senado de la RepúbÍic_a 
La ciudad. 

Muy distinguido doctor y amigo: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted 
que en· vista de que debo ausentarme del país, se sirva !la-

Editados por IMPRENTA NACIONAL 

ORDEN DEL DIA PARA LA SESION DE HOY' 
MIERCOLES VEINTISIETE DE NOVIEMB_RE DE i974 

I 

LLAMADA A LISTA 

II 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR . .  

III 

NEGOcros·suSTANCIAÍJOS POR LA 
PRESIDENCIA 

IV 

PROYECTOS DÉ LEY PARA SEGUNDO DEBATE. 

Número 23 de 197.4 "por la cual se reglamenta la profesión 
de Constructor en todo el territorio nacional". (Origfoario 
del Senado)". A 

Número 137· de 1972 "por fa cual la Nación se asocia. a la 
celebración del prim!3r cent.enario _de Supatá y se dictan 
otras disposiciones". (Originario de la honorable Cámara). 

Númern 3 de 1974 "por la cual se deroga el ·arhculo,141 
d�l Decreto legislativo número 2053 de 1974 y se dictan ótras 
d:ispQsiciones relativas a exoneración y rebaja de sanciones 
por mora". - (Origiiia.rio del Senado). 

· 
Número 147 de 1972 "por .la cual se regla.menta el ejercicio. 

de ·la profesión de licenciados en Ciencias de la Educación, 
eh sus diferentes especialidades". (Originario de la honorable 
Cámara). , · · 

Número 69 ele 1974 "por '1a cual se aprueba el convenio de 
la. Unión Internacional de . Telecomunicaciones, firmado en 
Málaga-Torremolinos el 25 de octubre ·de . 1973, su proto
colo · final y protocolos adicionales". (Originario del Se-
nado). · 

'· 
.Número 19 de 1974 "por la cual la Nación se asocia á la ce

lebración· del bicentenaí-\o de las ciudades de Sincelejo, Co
rozal y Sincé en el Departamento de Sucre y se- destinan 
unas partidas para- la realización de obras de progreso ur
bano en dichos Muri.icipios; originario del- Senado. 

Informes de Comisión. 
(A la ·segunda hora). 

V 

Infor1nes sobre. Emergencia Económica. 

(Informe Comisión accidental· designada para· visitar al . IDEMA). 

VI· 

'LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y LOS SEI';ORES MINISTROS. DEL DESPACHO 

El Pre!lidente del: Senado, 
JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Primer Vicepresidente, 
MA:f!,IANO OSPINA · HERNANDEZ 

El __ Se�up.do Vicei;i1;esidente, ,· 
EDMUNDO LOPE!Z GOMEZ · Él Secretario· General,· 

Amaury _Guerrero. 

mar a mi suplenté para que· asista a las sesiones ordina
rias del Congres9; .hasta mi regreso. 

Consentimientos de consideración y . aprecio y sin- ·otrn 
particular, reciba un cordial saludo de· 

Germán Zea 

Bogotá, D. E., n'oviembre 26 de 19'í4. 

;n l\fanizales CR 76 NOV 11.17 
. Secretario Generál 
1\maury Gucfrero 
Senai:lo ele la República 
Bogotá. 

Proyecto de ley 73, 1974 por el cual la Nación se vincula 
Hogares Juveniles Campesinos, concerle una autQrización, 
dicta normas beneficio social comunidad c·ampesina, no so
lo vulnera derechos Departamentales, Municipales, sin que 
esté también inconveniente por cuanto constituye otro pre
cedente más desmedida prolifaación rifas existe país. Por 
tales motivos rogamos sea conocida esta comunicación ple-
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miria Senado para que tal nroyecto. sea recha.zado su, iota·- tejar, ni en halagar al• p¡¡js político como ustedes lo a·l:l"r- 1 �egislar. lo que viene· haciendo el Ejecutivo en todos los 
lich<l. I ,. ___ ,, uu11Lua .. u_u a llll!><"ª iw«ra declaro que soy un pro- orc)enes. _ 

du_ct.o de la vo!J.Jpt_ad r(err¡ocráJ.ic'!. del pueblo qol_o _mbi_aJH)- 1 Con Ja v�nia .O.e l_l:l- P1:esi9encia y permiso del orador, el 
Atentamente, 

. . . 
La pol_í�ica entcndi_da como �o la 'he e1�tcndi�o y practicado Senador Cástellanos, le da lectura a la siguiente constancia, 

Jpse U;:¿:lJe Axango es :(llOL'lvo d� leg'ltim.o, org'.lho y yo as_1 Jo siento. y lo pro-_ 
Gerente botería Man;zales ' clamo. 

1 J?or· ult_imo no. as;1fro, seüor D:recta, a la cortés forma 
Bogotá, D. E., noviemb re 2G de 1974'. de que me presente discul¡rn;, pa;a j'.l,gar· mis actos, sino 

. a la de que ellos no se modifiquen arbitrariamente como 
El Sec1:etario informa que se encuentra en el recinto con ha ooun:iúo en e1· caso, ele los dos editoriales que comento. 

el objeto de tomar posesión del cargo de Senador, el doctor: No se qué fi11es persigue "El· �spectado1"' con la in justa 
Gilbe1 to CTUZ, por· o{cusa del Senador principal, Víctor' campaña que ha rein�ciac1o centra mí, poniéndole así tér
Mosquera 8haU'X. ·mino a la ncutrnlic�ad, que ln un memento . dado p:ueciñ 

El Presidente le t:;ma el juramento de rigor, con la so- <1�.�re.a1·me. 
lemn.idad del caso, y en esa forma entra a desempeñar el 
cargo �)e s_cl).ador. 

El. Senado aprueba la sigtlienta proposición prese1)tada 
por los S�madores que la suscriben: 

Proposición número 148 

Cít�se al seüor Minbh'o de Desarrollo para que en la 
scsiún del 3 de G.iciembre a nximera hora informe al Se-

· nado sobre lÓs siguientes ¡mntos: 
desde. el 

A.t.ent_amente, 
Julio CSsar Turb:iy Ayala 

Seguidamente el Senador Edmundo López Gómez, le da 
lectt�ra :::1 · sigui,ent( mensaje qu.e también se inse1:ta como 
cor.s canc1a: . . 

iHar_coni 
Cla. m:Unero 750900 

Bugctá,, D. E., novlembre !:5 de UJ74 -1� Núm:ero cie �Izas a'1!toriza�as por et Gobierno 
7 de agosto hasta !a fr0h'L v fut1damcntos técnicos 
servido r.ara decretar dichas alzas. 

que han ·Señor 

2� incidencia que han tenido, las me didas gubernamenta
les rcc:entemente aciopt:H:las, eu el co�to de la vida. · 

3Q Si el G<?b'tenro ha tomado medid_-a,s pa'Ta coptrolar el 

Gmilermo Cano 
Dirccl or "El Espectador" 
La ciudad. 

espiral alcista que azot.a a_ las clases _trabajaclcras del país. . Por vía aclaración editorh:J "El. Espectador" ayer y co-
4� Igualmente informará a( Senado sobre !as alzas que 1 mentario central edición hoy muy atentame1;te permítome 

decretó en los últimos días de· su Gobierno el doctor Pastra- ;informarle 01·den lle! día sesi ón Senado no fue altuado pa
na Ilorrero, y a las cual�s oe nfirió el Presidente de la ra. eunsi_c!era,r proy.ecto. ley snl>r.e a.signaclol]es altos funcio
Repúb]:lca en, Ml• idtima ::il_o_cu _ción a1 p_�í¡¡. natíos rama jui·isdfocio11al y miembros Congreso. Dicho �iro-

Si por cualquier circunstancia el debate no pudiere efec- 'ye<'to figuraba en octavo lugar entre diez debían discutirse 
l·uarse en l:j. fecha imi�cada, sq;-uir.á en. ele ÜJ'den cl_el· Día ,en misma sesión 20 corriente mes según-aparece Anales fül 
bast_a su, i:i;al_i7,l!.CÍÓi:i-. 'Congreso dicha fecha y en ern ouden fii� trami'tado. Tam

poco corresponde a información . veraz lo lfl!e hoy ciice co
Hern.ando Segu.rl!-. Pci:d_OD).!J, Sa,úl Cha.ri'is d� la Hoz. mentarista página editori:d ·sen_tido quienes votaron nega-

Eogotá, nQviembr,e 26 de 197.4. :tivamente iniciativa no se opusieron públicamente- durante 

El Secretario recuerd::j, a l;i, Presicten�ia q.ue en Ja pasada 
sesión fue.ron leídos los informes presentados por los. miem
bros de la C,om_isión. tjesignada para estudiar el. iDfOt'me del 
seúor Presidente de la �epúb_lica, sobre la declarat.oria del 
t;stado de. emei:ge_ncia. económica, y ql,ledó .con detecho a la 
palabra el Sen_ador Aljm:e I=l,amírez. 

Hace uso de la palabra el· Senador 'I'm:bay Ayala, le da 
lectura a la siguiente comunicaciói1, que a su solicitud se 
insei:ta como ·consta11cia: I 

·d�h�te. Acla _ aparece .t\n.ales día jµ.ev_es- 21 coI'ri!fntes registra mtervenc1ones Senador.es Mendoza ·Hoyos, Charris. de la 
:Hoz, Arismcndi Posada, Q.!J _evedo. y Alva�ez iimdoñl', así 
eomo las constancias. dcj�i;on Senadores Mosq{lera Chaux, 
'Re_nán Barc_o, Posada, Ocampo, Gómcz Salazár . y Segura, 
;qmenes tuvieron oportutii1rad �ija1: respetables puntos de 
.vista y ex1>licar ampliament.e "<:o.to. 'In _cl _usive - dumnte sesión 
)'ue solicitada ver1ficacilin · quóvui;n, como. r.ecl!rSo · parlamen
tario por el Senador l\1,osq,1�er.a. Cll._au,,.-: y. qu.edó. claramente 
·estat;Jecida 'su existencia para �omar decisiones. Extraña 
profundamente inform.ación I:Ieri:iii.JI· Gallego sobre sesión 

Bogo.tá, n. E., nov. 2G (!e 19-74 ,8enaclo Y quien tiene eJ carácter ac]emás de Pr,esidente Aso-
ciación Periodistas en, la. Cl!al, .se da euent_a objetivamente desarrollo debate 'miercolcs 20 no háyase lcnido presente P�ra_ Ul!strar Cl'.it_ei;io,.ed_iJol'.ia.li�ta Y- comental'istas d_e� Pro-

Seii;0r cl-0n 
Guillermo Cano 
J?il•ecl'ou de "E_l Espcctadur'! 
La ciudad .. 

!:,!eü.or l)1roe.ct-01:: 

He seg·uido sin sorpresa el curso de la campaña que su 
diario ha iniciado contra mi alrededor ·.de un ·proyecto del 
cual no he sido proponente, ni votante, ni1 simpatizador. 
No clesconozco que con habilidad pero co;n fa.lt<J, de objeti�i
c<ad, me ha escogido su dia•fo como víctima propiciatoria· 
})a1·a juzgarme P.Or acción y por omisión en: todo· a lo que 
las dietas se i·eficre. 

· 
Si¡ n{) f.ue1:a, . poi�q11c 14 inju_sta: ca.rg';i. ·!Je ca.baJlerfa que 

ustedes están dando co.nh'a. mí con ocasión de dicho pro
vecto no tiene el más leve fundamento, pero sí está dirig·i 
da a 'afectar mi buen nombre,, unido al del pa;:tldo y la cor
poración que ir,c han honrndo con su confianza, r.o estaría 
i�L:e1:e�a_cl:o en- trapanI!e en una polé:rp.i'ca con_ "El J):specta
dor" . . Pero. ciertam_en_te i:i.o p_l)edo dej¡i.r pasar. inadyei:tidas 

imputaciones que no tienen ningún fundamento y que se 
han formulado sobre inexistentes supuestos. 

. P"r ejellJJ?IQ, 11.acc · dos clías se escribió contra mí un ecli
til1·ial de su- diari·o 1•espo11sabilizándome de una alteración 
cllel vrden del día de la sesión en Que se �prQb_aron ·I::is di41-
tas, cuando es , de púl.Jlico. ccr:.ocimiento que. dicha aitera
c1ón no ocunió �· cuando también se sabe que la referida 1 
sesión IHJ fue presidida pcr mí. Ambos hechos. te,i:iían que 

pro "Espectador". , 

Dicha información de don Her�án Gallego aparece en 
edición 24.117. Como lo relató dicho periodista proyecto ley 
fue aprobado -por inmensa mayoría y larga sesión la cu?.! 
pi:esi(!í. como, Dignata_rio. del, Congr.eso; pl!es Sena!lor.es. 'Iul'
. baY- Aya)a y Ospi:na lieuIJ�n!Jez n-0 encontrábanse presen
tes: Encarézcole publica1; ltigar dest_acado- estl]. aclara.ción 
.ya que en editorial ayer llegose hasta presumir Presidente 
.CGngreso doctor Julio César· Turbay h.�bría cohonestado 
·alteraciún orden del día para darle curso proyecto nueva� 
asig:nacioncs Rapia Jurisdiccional• y . miembros Cong1;eso 
cuanclo por lo expresado ni , doctor Turbay Ayala presidió 
1ª sesión .ni i;u_e altcr;adp, orden del día. Por otra parte· re
.ferencias hicieron Senadores . amigos iniciativa . s.Qb;re cxiti� 
cas prensa fueron comedidas y en ningún, caso se utili,zª
_ron expresiones desobligantes como las que si. abum!.aJ::OIJ 
·en . editorial ?.yer contra Congreso que ciei:tament.e l,1a_nmc 
.creado fundadas dudas ele que hayan podido brota¡; de- la. 
noble pluma de -los Cano. 

Cordj_alrr¡cntc, 
Edmúndo J,ó¡iez GÓJ!ICZ 

Vicepresidente del Scnad_o 

Bogotá, D. E., noviembre 26 de 157.4. 
ser· dé conocimiento r1e su diario po�·que ustell�s tienen des- La, Presidencia restablece· al Senador Aljure en el dere-taeado ante el Senado a un distinguido pHiodista. .cho de la ·palabra, y éste comienza s1:1 'discurso haciendo 

1'! segundo cditm·ial contra mí ap are _c\ó ' h_oy, · altcranclo hincapié en que cmi escaso quórum en la sesión anterior 
c11cclaracioncs mías que en su prcpio diario fueron publica- fueron leidos los .informes 'de ·Ja- Comisión mencionada an
das y que no dicen lo l}Ue ustedes quisil'ran que yo hubiera tes�y . hace constar que el movimiento liberal independiente 
rucho. Por ejEmplo, ustedes afirman refirféndo!"e a nií, "que que orienta, no estuvo incluido en dicha Comisión, ni en 
un: jefe polit_ico de sus cjecukrias no- ¡rneq_e decir ·que con- el. Senado ni en la Cámara. Formula platiteamientos para: 
sidera -el alza necernria ¡¡ero inoportuna". En ningún mo- señalar las diferencias· ·de criterio que tiene su movime�to. util�é l.lJ, expresión. "neces'.':ria" qÜe u�te_des me a tri- miento con el sector oficialista tanto en el aspectci. político 
Iiuyen, sino· que declaré que el proyecto,_ aun .cuando ,justo, 'como en el económico. Hace expresa decla,ración de que 
que es c1istinto de necesario, es inoportuno. En · ambns edi- dicho movimiento es partidario de la aplicación del ar
turiales se me ha combatido por lo que nli dije ni hice y 'ticulo· 122 d!'. la Constitución.; pero que e1� ciert0s aspectos 
e'n el último -no se tomó e� cuen ta la totalidad de mi pcn- se encuentra en desacuerdo con algunas de las medidas dic
samiento, sino que se desvi¡-tuó. -

.tadas en virtud de la emergencia económica. Adelanta un 
Usledes sostienen en su segundo ed'torial que yo mani- examen retrospectivo de Ja política nacional y entra a ana

fcsté que carecía de todo interés r.n el a sunto puesto que Jizar los alcances de los artículos 121, 122 de ·1a Carta. Se 
nn cobrnba sueldn ele Senador, sino pens'ón de ex Presi- declara inconforme por el pi·ocedi.miento adoptado· por el 
«i!enie. Yo hice esa afirmación,. no para expresar desinterés .Senado y la Cámara para examinar la declaratoria de 
snbre dicho asunto, como u�tedes lo afil'man, sino p:.n·a emergencia y los motivos q\ie tuvo el Gobierno para de
subrayar que la Bituació11 de independencia que esa cir-. cretarla. Conceptúa que el uso del .. articulo 122 ·permite 
constancia me daba, "no modificaba rr..i punt_o de. vista _y mi al Congreso recuperar muchas de las funciones· que esta 
opinión sohre !a· inoportunidad de la medida". Y ag1;egué Rama del Poder Público perdió por causa de la reforma 
Que l:1 carrera política es m�a carrera de sacrificios y de constitucional de 1968. Insiste el) que el· iríforme rendido 
ahnegación en la aue no �e· v.u_e(le ohtencr la m,ism.a retri- por la Comisión debe abarcar el estudio de las causales 
bución c¡uc en la acUviólad privada. de Ja declaratoria de emergencia económica; lo . mismo que 

No hay juego limpio en el descmu·tiza.mient.o de unas de- las medidas dictadas por el Gobierno en uso de las· atribu
claraciones ¡:ara tomar de ellas la pa�te que ai_sl::tdamente ciones que_ le· concede la Co'nstitueión por medio del artículo 
dé pie para el .o:taq1\e, sin consi_derarlas en su conjunto. 122. Expresa sus dudas sobre la capac.idacl que pueda tener 

El país me corn-:ce bien. sabe que mi vida ha sido una el Congreso para evaluar en toda su extensión, los alcances 
honesh vida de esfuerzos v de sacrificios y sabe que en las de la emergencia económ!ca, opi11ando que él Orga110 
1•1ás iluras batallas del partido, en las que ha .sido necesa- Legislativo carece de los medios para acometer ese estudio. 
r;u enfrentarse .a situaciones dif!d!es, .he estado- en prim,era I Apoya su concept.o con el argumento de que desde hace mu
tila desafiando la impc¡mlaridad. No tengo interés en c'or- chas años el Congreso dejó de ser el¡ organismo apto para 

CONSTANCIA 

Valvhmdo· pnr :os fueres del Congreso y ante los comen
tarios ,torcidos del diario "El Espectador", desde cuyas co
lumnas parece haberse d�satado la más cn>da campaüa con
tra la inst:tuciún y cuyos inGcuitaJ:;les prnpós:tos parecen 
abarcar l'l descrédito de 11110 ele los más eximios ,jefes de 
l:J< co!ecth�iClad líb�i:al_ el doctor Julill (!�sru· Turbªy Ayal:i,. 
sin éonsideración alguna a su digni!lad, tergiversando los 
hed1os y faltando flagrantcmente a la verdad, nos ha pare-, 
ci.do IJO s&l.o nccesai:io si_iJo absclutamente indispensable re
pfü�ar los térmii;os il'l'cspetnosos clel cibdo periódico al igual 
que desmrcnt!r en fGnna terminank lus cmr.entarics tendcn-. 
cicsos publicados como fá!tns de oh,ietivic1ad, mesura, y sin-· 
déresls, eualida!3es que deb!eran cst�b rse en estos casos. 

Y porque no súlo, no se m.odificó rl onien !}ul día CIJ I�. 
sesión, objeto de tan envenenada critica, sino que además' 
toclus !-Os Senadores pudiermi hacer uso de. la palabra en 
un debate am:pl:o y tanto opositores como clcfeusores gozaron 
,ele todas las garantías parn expresarse y pcrque estaban 
en el recinto Inl!Y calificados represe11tantes de la prensa 
.que bien clebieron salir en defensa de la verdad, cuestiones 
talas que pudiernn constatarse de las cartas y de las· gra
haciones, es por Jo. que. no. podemm; carar El hecho de que: 
un periódico que aparece cnmo respetable quiera hacer 
,apa1·ece1· ante la opinión pú!.JHea, en. forma poi' de más con
fusa e inadecuada actuaciones que fue1·on sumamente cla
il'as, con el único . prnpósiio de clesacr.editar al Congreso y 
-a su muy digno Presidente. 
. Por lo demás . bástenos dtar las nalabras del- señor Pre
sidente de h Repúb:ica, Wictor Aifonso 1,ópez, Michelsen, 
.quien en ml' acto irrep1mch-able ele su investidura y res
pecto al tema que ha desatado la vir.ulcncia vei'bal del edi
torialista de "El Especb.dor" que no ha dicho. su nombre, 
,"el Congreso tiene la facultad· de fijarse autónomamente 
sus propias asignacion11s y pi:estaciones,. como. lo hace el pro-' 
yecto de ley, que motiva su· comunicación. Enemigo como s·oy 
de las · actit�des convencionales, he considerado que no le 
corresponde al Ejecutivo, acusado frecue11temente ele haber 
.despojado de todas sus atribuciones al 01:gano . Legislativo; 
objetar, por ineonstitucionafülad' o inconveniencia, lo que, 
en último término viene a ser. una determinación sobei·ana 
del Congreso, que, en . su. sabidu¡¡ía puede o no determinar 
si, por la dignidad, el decoro o. las nccesid:>.des rle sus miem
,bros, se justifica un aumento dcJ, 50% sobre sus actuales 
emolumentos". 
i Quetle pues claro que rechazamos los términos estriden-· 
.tes con que desde "El' Espectaclor" se pr.etende armar una 'trinchera contra el Congreso y quede establecido de ma
·ne1·a perentoria que siendo como sómos respetuosos de la ,prensa y ele la libre exp1:esión somos enemigos de la men
dacidad' y de las conjuras verbales con finalidades muy ocultas. . -
· Justo Pasto1· Castellanos, Rafael V.ergara Támara, Ca'rlos 
Caballero Cormane, Olid Larrarte, J.osé Guerra .Tulena, Es-· 
,tanislao Posada, Emiliano lsaz:'l Hen<to, · C:;rlos' Restrepo A • 

Bogotá; D. E., noviembr� �:6 de 1974. 
Continúa el Senador Alj1J1:e CO!J consideraciones de ca

�·ácter político, que apoya. GOn la lcctÚt;a del .discurso pro
nunci.ado por el doctor López lV,[iql).el_sen, e1).. la convención 
liberal de Medellín ·�n; el: al)o de. �966. H_a_ce juzgamiento de 

-�os partidos, de la clase dirigente, de l_a clase empre.sariaJ. Y d�l Congreso, para resp.ons_abilizarlos_ de Ja preocupante 
situación que, a su juicio, vive el paí,s. 1)1.[_anifiesta que en 
su concepto las medida¡¡ dictacjas ¡:>or el Gobierno no cau
sar�n modificaciones susta,-nci_¡¡.les en ben_eficip del pueblo 
colombiano. Augura q11e. ellas darán lt¡gar a, un juicio 'de 
responsabilidades en el futuro; y prevé q,ue se cernirán· 
sobre - la Nación desgrac'.as económieas que parecen ser in
evitables. Para finalizar presenta la siguiente proposición· 
sustitutiva ele la principal, o �ea con · la que co'ncluye el 
mforme de mayorías de la Comisión: 

Proposición sustitutiva 

l. El Senado de la República se a.bsticne de· conceptuar· 
sobre Ja responsabilidad del -Presidente y sus Ministros como 
consecuencia de la. declaratoria de la emergencia económica 
hasta tanto la Cámara de Representantes en cumplimiento 
del mandato constitucional se pronuncie al respecto. . 

2. Sin perjuicio de la iniciativa de los congresistas para 
proponer la derogación, adición o modificación de las ma
terias es¡1ecíficas de los decretos dictados durante el estado 
tj.e emergencia, intégrese por la· Mesa ])irect�va sendas co- . 
misiones que estudien según espeeia.lidri.des las medidas 
adoptadas con motivo d'el esta clo de emergencia y rindan un 
informe sobre su justifi.cación y con_veniencia o propongan 
su derogatoria, adición o modificación. 

3. Propóngase a la Cámara. de Re11resenta1itrs pronogar Jlasta por treinta días adicionales el té�·mino para examinar 
el informe presentado por el Gobierno y las medidas adop
tadas bajo la emergencia ecunómica. · 

Davicl Aljure Ramírez. 

Bogatá, D. E., noviembre 26 de 1974. 

- Puesta en consideración, obtiene la - palabra el Senador 
Pardo .ra. quien como miembro de la Comisión y en 
asocio del Senador Araújo Grau, elaboraron el informe en 
referencia. ·Adara la actuación de la Comisión y defiende 
el procedimiento adoptado por ésta para concepttiar sobre 
el informe del señor Presidente de la Renública. Examina 
detalladamente el informe de la Coinisión y lo sustenta con 
argumentos jurídicos, explicando la responsabilidad que le. 
cabe al Gobierno a la luz . del artículo 122 de la Carta. 
Absuelve las inquietudes del Senador Aljure y se declara en 
desacuerdo con la proposición presentada por éste. Explica 
la forma como puede el Congreso modificar los decretos 
dictados pcir el Gobierno, y manifiesta que solo se encuentra 

_ __,;J 
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de acuerdo con el Senador Aljure en cuanto a la iniciativa' e) Que por otra parte, la ampliación generadora en la 
de prorrogar las sesiones de las Cámaras en caso de que se 11 Planta Termo-Paipa por efectos de la interconexión nacio
presenten reformas a los decretos, los cuales deben ser ma- nal, viene a �eneficiar por igual a Boyacá y al resto del país 
teria de leyes y sobre la prioridad que se le debe dar a los y por esta circunstancia su costo no puede quedar a cargo 
proyectos qu� sean presentados con ese fin. Reafirma el únicamente de los diferentes usuarios del servicio eléctrico en 
Senador Pardo Parra que el informe de mayorias se ajusta Boyacá, a base de sucesivas alzas en_ las tarifas. 
exactamente a lo preceptuado por el mismo articulo 122 de f) Que en otras áreas de la Nación, las ampliaciones en 
la Constitución. materia de generación se han efectuado sin que hayan sido 

Obtiene la palabra el Senador Echeverri Mejía. quien al costeadas en su financiación por los usuarios de las res
comenzar su intervención anuncia su voto afirmativo a la pectivas regiones beneficiad�s. por lo cual resulta que con 
proposición del Senador Aljure, y se refiere a su propio ' Boyacá se ha incurrido en una desconcertante rliscrimina
informe de minorías. manifestando que lo esencial en el ción por parte de los organismos del Estado. 
presente caso es entrar al análisis de la materia económica. gl· Que en tales condiciones, Boyacá se ha visto colocada 
El Senadm· Echeverri hace la descripción de la situación en una posición de desigualdad con el resto del 11ais en 
que atraviesa el país, expresando que en el manejo de la materia de economía eléctrica. . . 
vida nacional han fracasado totalmente los partidos liberal h) Que finalmente, salta a la vista que al asumir por 
y conservador. Con relación a la actuación del Gobierno del I cuenta de _ los usuarios el costo d_e la Segunda �nielad de 
doctor López Michelsen reconoce que ha tenido algunos Termo-Pa1pa, en un monto superrnr al de 800 millones de 
aciertos tales como "el nombramiento del doctor Luis Carlos 1 pesos, se descapitalizaría por este so:o concepto el Depar
Pérez, para Rector de la Universidad Nacional, y la canee- tamcnto, 

Resuelve; 
sión de la personería jurídica a la central obrera C. S. T. C.; 
pero que en cambio ha incurrido en errores de mucha gra
vedad como la suspensión del subsidio al trigo que ha sido 
causa clel encarecimiento de la vida. El Senador Echeverri Primero. Solicitar a la Junta Nacional de Tarifas. que 
concluve haciendo elogios del sistema socialista, el cual, con- se estudie la forma de mantener a Boyacá, en matel"ia 
sidera: debe implantarse en el pais para la solución de los tarifaria, en el mismo uivel de equilibri� con_. les clcmás 
problemas que lo aquejan. de1>_artamentos. con los rual�s �e hall� en s1tu�c1?n ele co?1-

EI seúor Presidente. Turbay Ayala. propone a la rorpora- pct1r en matena de desarro.Io mdustnal, e��nom1c_o y socml. 
ción que se aplace el de�ate para

_ 
la sesió�1 de 1:n�ñana y I Scgun�o. Solici�ar del ICEL. de Planeac1on Nacrnn�I y de 

las siguientes, con el obJeto de oir al senor Mm1stro de los demas orgamsmos competentes al efecto, un 1 eplan
IVIinas. que se encuentra citado para la fecha. El Presi-; teamicnto inmediato sobre _el pago que dema_mla la C"Ons
dente da a conocer la forma como estaría elaborado el 1 �ru.cción de la Segunda !-'.melad de Termo.-Pa1pa, cuyo o�
orden del día de la próxima sesión, con lo que el Senado Jetivo es el de que la Nacrnn, C"omo gasto directo a su proprn 
se declara estar conforme. 1 cargo, asuma el pago del 80':( de los costos, quedando a cargo 

Ante la anterior decis:ón. el Senador Segura Perdomo . de la Electrificadora, o sea en última instancia de los usua
so!icita que se le deje con derecho al uso ele la palabra 1 rios del servicio eléctrico dentro del Departamento, el pago 
para intervenir sobre el terna de 1a emergei:i�i

_
a económica. : del 20<;< restante. . . . . 

en razón de haber hecho parte de la Com1s10n nombrada , Presentada a la considerac1�n. de los demas m!embros de 
para estudiar este asunto. y haber rendido también informe la �unta. Directiva de la �lectnf!c�dora de.Boyaca S. A., por 
de minoría. L:1 Presidencia accede a su petición. el mgeruero, doctor Alc1des Rmno Garrulo. 

IV Tunja, enero 31 de 1974. 
El Ministro de Minas y Energía, doctor Eduardo del Hie

rro. responde a las preguntas que contiene el cuestionario, y 
suministra las explicaciones solicitadas en materia de ener
gía eléctrica en el Departamento de Boyacá, haciendo la 
enumeración de los programas que se están desarrollando 
en este Departamento. y dando a conocer los aspectos téc
nicos y financieros de la Central de Chivar. E.xplica la cues
tión de las tarifas, aclarando que las que. rigen para el 
Departamento de Boya,cá no son las más caras del país ; pues 
Ja energía eléctrica más costosa es la que se paga en la 
Costa Atlántica. 

El Senaor Albán Holguin interpela para preguntarle al 
Ministro sobre si está financiada la etapa Chivor-2; a lo 
cual el Ministro responde con los datos sobre la financiación 
de dicha etapa de la obra. 

Por su parte el Senador Quevedo Forero plantea su 
protesta por las altas tarifas que rigen en el Departamento 
de Boyacá en el consumo de energía eléctrica. El Ministro Preposición de Electrificadora Boyacá solici.tando de 
c
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inas recoge dichas quejas y promete estudiar la situaICEL ayude a la construcción de la segunda un:tlarl. 
Memorando número l. 

Se procede al debate con el señor Ministro ele Minas 
promovido por el Senador Avila Bottia, con la proposición 
número 131. El Senador inrerpelante en una corta inter
vención amplia los dos puntos del cuestionario que tratan. 
en su orden. sobre las medidas tomadas por el Gobierno para 
que el fluido eléctrico de Chivar beneficie al Departamento 
de Boyacá especialmente en las zonas rw-ales, y en segundo 
término, sobre el proyecto del Gobierno para el montaje 
del a segunda unidad de Termo-Paipa. 'El Senador Avila 
describe Ja penosa situación que en este aspecto se encuen
tran las zonas campesinas de su depa1 tamento, y solicita 
al Gobierno una respuestH positiva a sus inter.togantes. El 
orador se refiere también al caso de las tarifas de energía 
eléctrica. y para sustentar su aserto en el sentido de que 
son las más elevadas del país, le da lectura al siguiente 
documento que se publica como constancia: 

CONSTANCIA 

La Junta Direétiva de la Electrificadora de Boyacá, S. A. El Senador Jorge 
en 1·clación con el alza de tarifas propuesta poi· ICEL en su ' guiente constancia: 
Clocumento SF-F-13 de septiembre de 1973 "estudio general 
Cle la Elcctrificadora de Boyacá S. A.'", en S 0.06 Kw., e igual-

Tadeo Lozano, le da lectura a la si-

CONSTANCIA 
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promovido debates en el Congreso porque él no está habituado a estos avatares democráticos; como consentido ele la oligarquía colombiana siempre ha recibido los privilegios de toda naturaleza que prodiga nuestro estado, sin esforzarse mucho, y de ahí por qué le resulte extraño que un régimen de tan prístina orientación democrática como el 
que preside el doctor Alfonso López Michelsen, permita estos 
debates dentro del sagrado recinto del parlamento colom
biano. 

Cuarta. El interrogatorio que en los debates promovidos a 
los Ministros del Despacho se ha formulallo por los par
lamentarios no tiene el sentido que en su interpretación 
interesada hace al señ01· Prieto Ocampo en el periódico "El 
Tiempo" de hoy, pues si esa fuera la tesis ningún l\1inistm 
podría ser citado a dar explicaciones al Congreso de Ja 
República, modalidad esta que probablemente disguste al 
espíritu omnipotente del Exdirector Nacional de la ANDI, 
pero no a quienes fuimos educados políticamente bajo muy 
claros principios ele libertad ciudallana y de extricta suje
ción a la Constitución y leyes de Ja República. 

Quinta. El señor Prieto 0C"ampo establece el sofisma de 
que el único problema mdica en la oposiC"ión simple del 
pueblo de Condoto "al paso de la draga frente a la pobla
ción, para trabajar la mina La Lozana, muy distante ele la 
ciudad a más de diez kilómetros, ubicada además fuera clel 
lecho del río"'. Tamaña falsedad . El problema en 1·calidad 
d� verdad consiste en lo siguiente; 

a) Para la draga �.travesar la cabecera municipal de 
Condoto debe hacerlo por el cauce del río pero profundi
zándolo ella misma, es decir laborando, pues este tipo de 
vehículos no pueden transitar por la playa ni lugares secos. 
Según estudios técniccs realizados la población de Concloto 
está situada sobre terreno erosionable, lo que pone en peligro 
la propia población; 

b) Al subir la draga 10 kilómetros arriba de la cabecera 
municipal los residuos de combustible y elementos químicos 
(cianuro, azcgue. me1·curio. cte.) utilizados en la explota
ción minera contaminarán necesariamente el agua del río 
Contloto impidiendo absolutamente su utilización por la po
blación ribereña y por los habitantes de la cabecl"ra muni
cipal, lo cual agregado a la falta de acueducto y alcantarilla
do en la localidad, hace altamente peligrosa para la comu
nidad la utilización del río; 

cl Al paso de la draga por las riberas del río Condoto 
>:e desplazarán no menos de cinco mil pequeños mineros que 
desde hace más de 40 años han venido laborando en suce
sión famiLiar sobre la vertiente del río y partes territoria
les cercanas, por el sistema de mazamorreo o baharequeo, 
sin que hasta ahora se haya precisado qué va ha ser de esta 
gente, a donde se les va a reascntar, qué entidad va a asu
mir el riesgo de su reeducación en otra actividad económi
ca, qué va a pasar con los cientos de estudiantes depen
dientes de la producción pequeño-minera, quién va a res
ponsabilizarse de la quiebra de no menos de cien comer
ciantes que dependen de Ja actividad minera en escala 
menor, y tantos otros inconvenientes que surgirían de dich:il 
fenómeno; 

mente en relacióu con la financiación del costo que demanda 
la segunda unidad generadora ele Termo-Páipa, en cons
trucción, y 

Considerando; 

d) El solo paso de la dr,._ga y la explotación que Mineros Colombianos S. A. pretende realizar en el río Condoto afectará tremendamente la economía municipal puesto que al no tomarse medidas de previsión con respecto a los hechos anotados anteriormente se acrecentará en progresión geométrica el problema social con la afluencia de todos los pequeños mineros desplazados, se crearán problemas de salud gravísimos por el fenómeno de la contaminación del río y habrán seguramente serios inconvenientes respecto de El suscrito Senador por el Departamento del Choró, en la la seguridad física de la misma población, lo que hace imsesión plenaria del honorable Senado. de la República del perioso que el Municipio reciba beneficios más cuantiosos de día 26 de noviembre de 1974. deja las siguientes constancias: la pretendida explotación y no las modestas regalías del 2 
Primera. Como en la edición del periódico "El Tiempo" del Y el 4% sobre la producción que caprichosamente muestre a) Que a escala nacional, el Departamento de Boyacá es día de hoy se afirma que los pcqueñcs mineros de Condoto la empresa. Por ello se ha propuesto con sensatez la cansen la más estricta realidad un sector del país que apenas sí están "aparentemente instigados por personas inescrupulo- tit�ción �e una compañía de carácter mixto, en la cual serían comienza su desarrollo induslrial Y que, siendo potencial- sas, entre las cuales se encuentran algunos parlamentarios I 

socios M1�cros _Colombianos S_. A., el �un!ripio de Condoto, mente muy rico en materia ele recursos naturales, por caren- ele esa región del país" refiriéndose al Chocó; v precisa- los pequenos mmeros que exhiban algun titulo de propiedad cia ele capitales sólidos su desarrollo es apenas posible en mente el suscrito Senador de la República ha adelantado: o posesión de las minas, Y algunas otras entidades finanla medida en que concurran nuevas industrias a fortalecer debates públicos en relación con las dificultades porque atra- cieras del Estado. Esta empresa estaría exclusivamente des
su precaria economía. viesan Jos pequeñcs mineros de Condoto, se permite expresar tin:1;da a e�plot:ir los r!quísimos aluviones y filones que b) Que en consecuencia, para estimular el establecimiento en forma enfática; segun estudios ciertos existen en ta parte alta del río Con-o fundación de nuevas industrias en Boyacá, uno de los fac- a) ·Hasta donde me es dable conocer, las gestioues ade- doto. 
torcs que se debe propiriar con mayor celo, prudencia Y cui- Iantadas por la representación chocoana en el parlamento Sexto. Según los abogados del señor Prieto Ocampo el 1fado, �s prccisamcn�e el del suministro de energía elért_rica colombiano, han sido honestas, defensivas de los intereses articu�o 96 de la Ley 81 de 1960 autoriza a los Concejos a prccrns o con tarifas lo menos costosas que sea posible, regionales y eminentemente patriotas; · Municipales para señalar "las zonas de acción urbana" . .. facilitando por este cauce el incre,mento económico. Y tod:l b) Por el contrario, de las indagaciones 1·ealizadas se "pre\io concepto favorable del Instituto Geográfico Agustin cla�e ele . en�anches en el departamento que requieren el 1 puede deducir con claridad meridiana que los propietarios Codazzi". Lo que no nos dijeron los abogados del señor Prieto flualo electr1co. . . . . . o accionistas de Mineros Colombianos S. A., entre Jos cuales es que la ley que ellos citan es la "reorgánica del impuesto e) Que cu�lcpuerl!- m!eva alza de tari_fas _ �ara los summis� se encuentra su gerente, doctor Luis Prieto Ocampo, han rnbrc la renta" y. que el objeto de tal reglamentación fue tros de encrgia electr1ca, el� hech� sigmf_ica para BG_Y��a: obrado de manera. sospechosa; han actuado nacional e in- exclusivamente el de autorizar "a los municipios que sean frenar el fomento �e _nuevas mdustnas, aleJando la factibih- , ternacionalmente comprometiendo los intereses del Estado capitales ele departamento y al Distrito Especial de Bogotá, clacl _ele _su establcc1m1ento. �e!ltro del Departamcn.to, con los sin previa autorización; y han servido de títeres para disi- para establecer un gravamen sobre los terrenos que ellos con�1�111entes _graves perJmcios para la economm de esta mular la permanencia de capital extranjero disfrazado de derlarcn de acción urbana, previo concepto favorable del secrrnn del pa1s. nacional dentro del territorio patrio· Instituto Agustín Codazzi (articulo 94, Ley 8V60). Lo simpá-cl) Que comparando las tarifas vigentes en Boyac:í. con ' . . . ' t" . 
las tarifas vigentes en otras empresas que atienden los di- c). Prec1same�te a ellos de�c . smd1carsc_ de �alta. de total 1co es que m la población de Condoto es capital de Depar-
.fcrcntcs consumos de energía eléctrica de regiones alta- es�rupulo, al p10move_r ne?ocracrnnes de hP?. exrlu.s1vamentc tamento, ni la tan favorecida ley es aplicable al caso con
mcnte industrializadas y económicamente consolidadas, se priv�do _con �os prop1etarrns de las compamas mmeras ex- trovertido y, atérrense honorables Senadores. ni siquiera la 
puede apreciar objetivamente cómo Boyacá regislra pro- tranJeras, desde el 11 de octubre. de �973'. _cua!"ld? aun �ur- ncrma citada está vigente por haber sido derogada en forma 
medios más elevados en los costos tarifarios ele! senicio, lo s��an dos _proyecto_s _de ley de '!ª�rnnahzac_rn� sm mdemmza- tácita por los regímenes impositivos sobre la renta y com
cual de por sí ya ha colocado al Departamento en con di- crnn . de. �1c�a actividad econom1c�. Nadie 1gnor� cual _era plementarios dictados con posterioridad. 
cioncs de desventaja para competir en materia de desarro- el �!Oposito: ay�dar .. ª los extranJeros en su afan de 1m- Séptimo. No siendo aplicable, pues, el sofisma del docto1· 
llo con departamentos mucho más afianzados en su solvencia pedir la nacrnnahzacrnn. Prieto Ocampo deberá subsistir necesariamente el Acuerdo 
económica tal como se aprecia en el siguiente cuadro; Segunda. También dice "El Tiempo"' de hoy que las difi- número 2 de 1971, del Concejo Municipal de Condoto, caso en ' · · 1 1 du•t ·al cultatles de mineros colombianos "con las autoridades y el cual la draga del conflicto estada en este momento Empresas Residencia Comerc. n - n habitantes de esa población se originaron en el fenómeno del situada dentro de la zcna urbana de este Municipio, violando Energía Eléctrica de Bogotá 16.5 - 30 .5 42 21.5 traspaso de' propiedades eje la Chocó Paeifico a Mineros expresas disposiciones del Código Minero. 
Corporación Autónoma Ya- Colombianos S. A., afirmación esta a todas voces falsa, en Octavo. Es falso, lo que afirma el doctor Prieto Ocampo, lle "CVC" 38 39 25 la medida en que precisamente la antigua Compañía Minera que el acuerdo del Municipio de Condoto que señaló la Centrales Eléctricas Caldas ' Chccó Pacífico, había tenido un problema similar con el zona urbana haya condicionado su vigencia a que prcvia-"CHEC" . . . . . . . . . . . . . 27 37 48 19 - 27 l\1unicipio de Condoto, con respecto a la explotación de la mente debía obtenerse la asesoría del Instituto Agustín Co-
Scrvicios Públicos de !\le- misma mina objeto del conflicto actual, en las mismas cir- dazzi. Lo que. el acuerdo expresó fue que, en ejercicio de su 

dellin . . . . . . 25 40 32 25 cunstaucias y hace poco menos de tres años. Por tanto, función legal, señalaba una determin�da zona urbana, concuando Mineros Colombianos compró a la Compañía Chocó forme a observaciones realizadas por los propios miembros Totales · · · · · · · · · · · · 68 · 5 1"'5 · 5 161 !J6 · 5 Pacífico, heredó los problemas precedentes, resultando, en del Concejo; y allí mismo autorizó la consecución de ase-Promcclios .. . . .. ... · · . 22 .8 36.3 40.25 24.13 consecuencia, falsa la información del seño1· Prieto Ocampo. soría técnica del Agustín Codazzi para una delimitación 
Elcctrificadora de BO)"BC":Í Tercera. El señor Prieto Ocampo tiene por qué sentirse -posterior- más técnica, pero en ningún caso conrlicill-

S. A. . . . . . . . . . . . . . . 32 37 42 24 ( + C. F.) sorpreudido de que los parlamentarios chocoanos hayamos nando lo uno a lo otro. 
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Noveno. s_¡ Mineros Colombianos considera, que el Muru
cipio de C ondoto se ex.cedió en el uso ele sus facultades leg2.
les o abusó del derecho al emitir el Acuerdo número 2 de 
1971 ha cle'\Jido desde E:se entonces demandarlo ante la ju
risdición Contenciuso- ll.dministrativa, lo cuaJ no ha hechn 
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hasta ::!hlll'a, en clu.ra conformidad tácita con sus disposi-· 
cioncs. 

por el cual se adiciona el artículo 183 de la Constitución 
Nacional. 

Décimo. El argumento de que el Instituto Geográfico 
Agustín Coc1azzi se ha pronunciado en sentido contraJ"io al 
Acuerdo l\'!m1icipal es desconc ci<lo- completamente · por la 
ciudatlania ; a no ser que se trate ce otro de aquellos actos 

El Congreso de Colombia 

o::,ultos destinados a favorc�er ciertos privilegios, ejec).ltados · DECRETA : 
a espal.rlas del señor Presidente de la República. Sobre este 
as,ecto solo basta cementa,· que el Agustín Codazzi carece 
de toch com¡ictencia para · aerog·a-r los Acuerdos Mun_icipales. 

Once. Paralelo a este conflicto clebo dejar constancia sobre 
una serie de adituñ.es de la señora Gobernadora del Chocó, 
que tlesdibujan la L-n<:.gen ·de imp.arcialidad tlemoci:á.tica que 
nuestro Presidente ha querido imprimirle al Esta<lo en todos 
sus niveles. Esos hec1ws q�1e yo denuncio aquí con franqueza 
y lealtad al Gobierno N?.donal, pµedo demostrarlos con 
pruebas doc.umentales que poseo, en un deba te amplio que 
po1· ahom deseo evitar. El resumen de la ccndi:cta .eritiea·ble 
de la doctora D:;rHa Perca de Moore, es el sig.uiente : 

Artículo único. Adiciónase el artículo 183 ele la Constitu
ción Nacional con el inciso siguiente : 

"No se podrá imponer tributos nacionales sobre los bienes 
y rentas de las entidades territoriales ni sobre las cosas, 
actividades y situaciones que sean objeto de tributos con 
destino a los fiscos de dichas entidades. De la misma manera 
no se podrá imponer tributos departamentales, intendencia7 
les o comisariales sobre los bienes ·Y rentas de los munici
pios ni sobre las cosas, actividades y situaciones que sean 
objeto de tributos municipa,tes". · 

l!!XPOSICION DE MOTIVOS a) No· ha dado participación política equitativa en la ad
mi.n lstración departamental ; 

b) En algunos casos ha desestimado la candidatura _de El Acto Leg!slativo número 1 de 1968 en su artículo 54 

recomcmfaclÓs c!e sectores políticos afectos· al Gobierno Na- estableció que los b!enes Y rentas de las entidades territo
cional, y ha nombra.do para cargos a personas que no· son riales son de su propiedad exclusiva y que el Gobierno Na
cle clara lealtad a él ; cional no podrá conceder exenciones respecto de derechos 

c) Tiene paralizada la administración clepa-rtamental sobre o jmpuestos de. tales entidades. Lo que .omitió la norma 
todo en el aspecto de la producción de rentas originadas constitucional fue la garantía de que el Gobierno Nacional, 
en la fábrica de gasecsas adquirida hace poco en Alemania, en ejercicio de las facultades extraordinarias derivadas de 
por falta de una eficaz gestión ; la aplicación del artículo 122 de la Constitución (facultades 

d) La Lotería clel Chocó ha bajado considerablemente su de emergencia económica ) o el Congreso Nacional en virtud 
rendimiento y está ig·ualmente paralizada por falta de una de ley pueda imponer tributos nacionales sobre los bienes 
adecuada dirección ; Y rentas de los Departamentos, Intendencias, Comisarias y 

e) No ha manejado con el debido tacto el conflicto del Municipi0s o S·obre aquellos bienes, situaciones o activida -
IVIagisicrio 11or el retraso en el pago ele sus sueldos; des que son soporte de tributos con destino a los fiscos de 

f) Ha sido imprudente y desacertada en su intervención las entidades territoriales o tributos depa1tamentales sobre 
en el conflicto entre el Municipio de Condoto y Mineros los mismos elementos municipales. Este proye'cto de reforma 
C olombianos s. A.;  constitucional s e  orienta a suplir t a l  omisión y a completar 

g) No ha presentado un solo proyecto de ordenanza de las garantías de que deben goiar las áreas fis·cales, Y los
importancia destinado a variar las reglas administrativas y patrimonios ele las entidades territoriales dentro de una fi
fi�ales que han propiciado el peculadu y el despilfarro en losofía .de descentralización fiscal y de respeto a los patri
e! Departamento, denunciados en diferentes ocasiones por mcnios Y rentas de Depar tamentos, Intendencias., Comisarías 
el señoi· Presidente ele la República; Y Municipios para evitar la voracidad del fisco nacional 

h) A pesar que el señor docto!' Alfonso Ló.pez Michelsen que de otra manera podría establecer límites a las posibili
señah) la- fürma ir.decm osa rumo fue admin·istrado el De- dades de crecimiento de las rentas fiscales de las entidades· 
ps:rtamento par el G u".:Je.rnatlor precedente y pr!nclpalmen- territoriales y aun reducir sus i·ecursos actuales: 
te · 1a ma�:era c::mo fu;) dil':gida la emprcrn de Licores de l No scbra establece1· esta garantía const'tucional por cuan
Chocó, I:i G c!Jcrnad;irn de�ig-nó a u:n paiíEco pertc neci:m- to una hi.storia cuantificada de J a  evolución del sistema fiscal 
k · a !a misma t·orrlc_'ltc de !os antn�ores Gobernador y colombiano demuestra cómo ante el relativo estancamiento 
Getcnte l�e la cmpr�:::a ml!ncionada. sln c¡u" �reviamentc se de los -ingresos tributarios de Departamentos · y Mun;cipio.s
lnrbicren, i;Jicia!lo y concluiilo l a s  investigaciones que esta- cada reforma fü:-::al incrementa la significación de los tribu
ba 0¡,J2gada a realizar o a pedir.. tqs nacionales dPnt.rc del total de los ingresos públicos y que 

i) Pam colmar de i:J.esd 'chas su gobierno la Gobern::>.dora la voracidad ael Fisco Nacional no respeta fronteras. En 
Dorfüt Pere� de !\!oc;;·e acaba de ordenar, el tlia 21 del pre- efecto ,  en ej ei'Cicio · de las facultades de emergencia eco
KI?te me:;, i;¡ allanaio:::.ent.o ele la Ccr.t:·a!oría iVíun'.c:pal de nómica el Gobierno Nacional gravó con un impuesto de 
Qui1:!15, lugar en donae se en<:c!llral.:an, con pel'mi!::o (el se-- ·ventas los licores nacionales que son patrimonio de los De- . 
flor Cor.:ira.l!:>T, el Eec::r(!lario tle Hl!ciern:".a De!;;irtai�ental, y partamentos. Si bien es cierto que en esta, ocasión el Go

un Cc.::ic<>jffl del l.Wimidp!u ha�i:>ndn algui�a::; llamarlas tele- bierno, en virtud de la misma medida cedió el producido 
fónic::.s, l:.<.?bientlu proced:do Ios seii.orcr, Ag·entes del Das, de dicho impuesto a los Departamentos; también es cierto 
i;ox instn;cciones ,de ena, a rctene.rlus ¡�:n ur.os pocos miüu- que podría no haberlo hecho. El Gobierno podría haber de
tos en la propia sede mtnJ.icipal, sometiénoolcs a i ntenoga- terminado que el producido de dicho impuesto sobre bienes 
toriu bu:::itaao, ailemis ice h:rbet·les g:iifadu las !b.v.es ele producidos y distribuidos. por los Departamentos, hubiera 
la , rr.iic!.:,,i::i. c-on 1..i. rnl..i s:ind:cu_ci(;::i de seer.echa de "lhmada . ido a· parar a la Tesorería Nacio1ial, teniendo el absurdo de 
tcl-<0fónica al Sei;atlor ·Jo•·g.e Tadeo Ln.zaDo", nue>a infrac - que- tma renta que corresponde .a los fiscos departamentales 
ción pc:n:il decretada en el Departan�er.to ·ele! Chucó por 

de la noche a la mañana se co,nvierta eú objeto de parti
mie�trn folclórica Gobc1'�adora. cipac'ón del . F'isco Nacional. A nadie se oc.ulta la gravedad 

Doce. De cie::-to liemvo p:ira :icá me hailía formado el 
1n·o11ósiio· de no intervenir para ilien ui para mal en la g·es
tión de la �cñora G oben1adorn. p.ero ante los hechos narra
dca y en ejercicio de un _justo sentim'iento defensivo,. me veo 
cmn¡n�lido a dejar la ¡iresente constancia, como una: expre
sión de enérg·ica p·otc�ta contra el preanotado comporta
mienfo, r,cro también para precisar que en ninún momento 
m i  rechazo a la señora ·DorHa Perea· de lVlu ore com¡iromcte 
ha·sta ahora mi lea ltad· y respaldo al señor Presidente ele la. 
R�pública doctor Alfonso J,ó_pez M:ichelsen. 

Prnsentada .µor el suscrito Senador. 

Jorge Tadeo· Lozano 

Bog.c,tá:, no:viemhre 26· de 197.4. 
El Sema�or Vela Angulo, presenta la sig'uier�te pi:oposición : 

Preposición número 149 

El .deba.te con el se;ñor Ministro de. E.ducación a que se 
refiere la proposiclón núme.ro· 1'!6, .se .r.ealizará el próximo 
juev.es 23, con prelación a. cualquier otr.o .asunto. 

Ernesto Vela Angulo 

Bogotá, D. E., noviembre ;?.G de 197<l. 

de dicha posibilidad. 
Otro ejemplo del pasado reciente ha.n sido los suce.�.jvos 

intentos de varias administraciones nacionales por estable
cer un tributo nacional sobre los bienes inmuebles que son 
la fuente principal de los empobrecidos fiscos municipales: 
Si hubiera tenido éxito el intento se habría privado a los 
municipios de la posibilidad de que la Jey incremente sus 
ingresos como consecuencia de una elevación de la · tasa del 
impuesto predial o de catastro que actualmente es lll1 im
puesto con destinación municipal. No criticainos aquí la po
sibilidad de que la ley pueda elevar el impuesto municipal 
sobre Ja propiedad inmueble y determinar que el producido 
del alza se destine al fomerito de la -educación en el Muni
cipio. Lo que criticamos es que esta iniciativa en v.arias oca 
siones se haya presentado en Ja forma de lll1 impuesto na
cional sobre bienes inmuebles qJ.le constituyen un área fiscal 
de los Tesoros municipales. 

L0s dos ej,emplos dados son suficientes para i·lustrar la 
finalidad de la reforma que se orienta a ccmsoJida·r la des
cel'l:t1:alización fiscal sin la c.ua.i la desceB.traHzacfon ad.mi
ni.strativa se c on:vierte en b11rJa y a proteger las áreas fis
cales de Departamentos y Municipios contra la .vor.acidad 
del Fisco Nacional. 

Presentado por, 
Octavio Arismendi Posada 

Senador por Antioquia. 

.Siend0 las 9 y 20 p. m., la Presidencia levanta la ses1on Senado de la República. - Secretaría General. - Bogotá, 
y c0nvoca pa.ra mañana miérc0les 27 de los corrientes a las D. E., noviembre 20 d e  1974. 

4 de la tarde. 

El Presidente, 
JULIO CESAR TURBA Y AY ALA 

El Prime1' ViGepresidente, 
MARIANO OSPINA HÉRNANDEZ 

El Segundo V�cepresidente, 
EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

El Secretario General, 
Amaury Guerrero. 

Señor Presidente : 

Con el objeto ele que usted proceda a repartir el prc¡¡yecto 
de acto legi15laüvo número 16 "por el cual se adiciona el 
ar tículo 183 de la Constitución Nacional'' , me permito pasar 
al Despacho el expediente de la mencionada iniciativa, l a  
q u e  f u e  presentada ·en J a  sesión plenaria del° día 19 de no
viembre de 1'974 por el honorable Senador Octavio Ari.smendi 
Posada. La materia de que trata el anterior proyecto es de 
la cempetencia de la Comisión Primera C onstitucional Per
manente del hoi:1orable Se11ado, 

Amaury Guerrero 
Secretario General honorable Senado. 

ANALE S  D E L' CONGRESO 

. Presidencia del Senado d e  la República. - Bogotá, no· 
v1embre 20 de 1974. 

D� �onformidad con el informe .de la Secretaría, dese por 
.repartido el proyecto de acto leg!slativo número 16 de 1974 
a · la Comisión Primera Constitucional ;permanente del ho
norable Senado, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará el mencionado proyecto a Ja Imprenta 
Naciona para su publicación en los Anales del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente, 

El Secretario, 

P O N E N C I A S  E 

Julio Césa1· Turhay, Ayala. 

Amaury Guerrero 

I N F O R M E S  
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de !ey número 3 d e  1974 "por la cu?.l se deroga 
el artículo 141 ele! Decreto legislativo número 2053 de 1974 
y se dictan otras disposiciones relativas a exoneración y re· 

baja de sanciones por mora". 

Señor Presidente y ·honorables Senadores : 
Cumplo el honroso encargo que me confió el señor Presi· 

dente de la honorable Comisión Tercera y entreg·o a ustedes· 
para su .estudio ponencia para segundo debate al proyecto 
de ley nurr.iero 3 de 1974 "por la cual se modifica y adiciona, 
en lo �·eJat1vo a exoneración y rebaja de sanciones por mora, 
el articulo 141 del Decreto legislativo número 2053 de 1974". 

El citaclo proyecto, presentado el 20 de julio por el hono· 
rable Senador Alfonso Angai·ita B., me fue entregado para 
ponencia d e  primer debate y discutido ampliamente en el 
seno de l a  Comisión Tercera, después de rendh· ponencia fa. 
vcrable. Como fruto de las deliberaciones se adoptaron im· 
portantes m�dificaciones y adiciones al articulado original ; 
se nos conf10 al honorable Senador Rafael Pérez D ávi!a y 
al suscrito la tarea de redactar un texto reformado que fUe 
discutido con el señor Ministro de Hacienda encargado, y 
sometido a nueva deliberación, en el seno de Ja Comisión Ter
cel'a que lo aprobó por unanimidad en su sesión del 19 de 
noviembre. 

Eln el texto definitivo, que incluyo en pliego aparte se su.
· 

primieron les artículos 39 y 49 del proyecto original por tra
tarse de materias ya contempladas en el Decreto 2053 de 
1974 expedido por el Gobierno en desarrollo de la "emergencia 
económica". En ·efecto, el artículo ljl9 del citado Decreto le· 
g�slativo acogió casi textualmente lo dispuesto por el ar. 
t1culo 39 del proye�to original en relación con la amni.3tía 
para quienes estando obligados no hayan declarado renta 
por el año gravable de 1973 y anteriores. Y en el articulo 
110 se consagra: en forma satisfactoria lo previsto en el ar. 
ticulo 4° del proyecto original sobre amnistía patrimonial. 

Debió, entonces, limitarse la discusión del proyecto a los 
artículos 19 y 2°, relativos a la exoneración y rebaja de san· 
ci ones por mora. Se acordó tr:¡.tar separadamente la exone· 
ración para los contribuyentes de los impuestos sobre la ren· 
ta y complementarios de aquellos obligados al pago de im
P:Uestos sobre masa global hereditaria, a.sfgnaciones y dona· 
c10nes. 

La exoneración prevista en el articulo 19 para el impuesto 
a las ventas fue descartada por tratarse de un gravamen de 
naturaleza distinta en el sistema de su recaudo, y además 
p�r tratarse de 1:1n� mater�a sobre la cual el Gobierno ya 
dispuso una ammstia especial en el articulo 31 del Decreto 
1988 de 1974. 

Al redactar el artículo 19 del proyecto que establece la' 
exo-neración- y rebaja de sanciones por mora en el caso de 
los con�ribuyentes d e  los impuestos sobre la renta y comple· 
mentarws, la Comisión tuvo los siguiente3 criterios : 

l. · Ccnceder la exoneración para impuestos correspondien· 
tes a años gravables anteriores a 1973 ya que los impuestos 
causados en 1973 �e están pagando en el -corriente aüo. 

2.  Establecer una fecha límite, el 19 de julio de 1975, par.a 
poners·� a paz y salvo y beneficiarse de la exoneració1�. 3', Limitar la ex_oneración a las sa-nciones por mora cau· 
sadas hasta el 31 de diciembre de 1974 pues de lo contrario 
podría estimularse el no pago. ' - ' 

4. Rebajar Ja sanción por mora para aquelJos contribu· 
yentes que paguen p arcialmente y, naturalmente, sobre las 
sumas que alcancen a pagar antes de la fecha prevista. 

5. Establecer una escala de topes anuales de la sanción 
por mora sujeta a la exoneración en el pago de los impues
tos con:espondientes a cada año gnwable de 1972 hacia 
atrás. · 

En ·�sta forma se beneficia a los c ontrib11yentes medios y 
pequenqs, y s e  facilita a la Administración de Hacienda la 
ap'licación de la exoneración por el sistema de anualidades. 

En el articulo 29 se consagra la exoneración de la sanción 
por mora para los contribuyentes de los impuestos de masa 
global heredita.ria, as·ignaciones y donaciones que antes del 
19 de julio d e  1975 paguen la totalidad de las sumas debidas 
así como· sus recargos y sanciones: .Como en el .caso ante1ior

' 
se fija un limite hasta de $ · 50.000.00 sanción por mor.a par� 
la exoneración. 

Ademá.s, se precisa que sea aplicable a los impuestos cau.• 
sados antes de la vigencia de la ley y que se hayan liquidado 
o que se l'quiden dentro del plazo previsto para hacer los 
pagos, es decir, el 19 de julio de 1975. 

No es necesario insistir sobre las ventajas de orden eco· 
nómico y social de este proyecto. Basta indicar que tiende 
a resolver la angustiosa situación de miles de contribuyentes 
col�mbianos que están en mora con. el fisco y les da la opor· 
tumdacl de ponerse a paz y salvo. Para el Gobierno tiene 
también señalados beneficios pues le permite recaudar' cuan. 
tiosas sumas que habrán de aliviar, así sea parcialmente 
el déficit existente. ' 

Por tratarse de una materia específica sobre la cual el 
Gobierno se ocupó expresamente en el articulo 141 del 
Decreto 2053 de 1974, fue criterio de l a  Comisión darle a 
este "proyecto el carácte.r de una ley que deroga la citada 
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norma y dicta otras disposiciones relativas a exoneración ría jurídica, dirigidos por un gTupo de .personas de extra:
y rebaja de sanciones por mora . ordinaria solvencia moral y de conocido servicio a la co

En esta forma ,  ejerce el Congreso s u  iniciativa constitu- munidad, destacándose, entre .otros , su ·Director Monseñor 
cional de derogar, modificar y adicionar normas dictadas doctor Iván Cadavid B., abnegado servidor de las zonas 
por el Ejecutivo en desarroJ.lo de la "emergencia económica": marginadas del país, el doctor Ignacio Bentacourt Campu

De allí el título adoptado finalmente par·a el proyecto. zano, Monseñor Da.río Castrillón, el doctor Lucia.no Ele-
En pliego aparte, incluyo el nuevo texto del proyecto con jalde, Jos doctores Agustín Nieto Caballero, Jaime Carvajal, 

Jas modificaciones, supresiones y adiciones al articulado. Lucrecio Jaramillo, Gustavo Adolfo Gordillo, Hernán Tru-
Por todo lo anterior, me permito presentar al honorable ji!Io y disting·uidas damas de la sociedad comO" Lucy Nieto 

Senado la siguiente proposición : de Samper, Margarita de Marino y con la vinculación cli-
Dese segündo debate al proyecto de ley número 3 de 1974 ·recta de la Primera Dama de la Nación doña Cecilia Ca

"por l a  cual se deroga el artículo 141 del Decreto legisla.tivo ¡ ballero de Pópez, las esposas d e  los Ministros, de los Go
número 2053 d e  1974 y se dictan otras disposiciones relati- bernadores y de los Alcaldes d e  las capitales que c onfor
vas a exoneración y rebaja de sanciones por mora". · man un núcleo respetable y digno· de la confianza de la 

Rodrigo Lloreda ·Caicedo 
Noviembre 20 de 1974. 
Senado de l a  República. Comisión Tercera Constituciona]. 

Permanente. 

Autorizamos el anterior informe. 

.:::iudadanía . 
Son ·motivos' primcn'di'ales de' l os Hogares Campesinos, la 

promoción· de ·sus ·campañas a nivel nacional e internacio
Hal ; ayudar a educar, alimentar y tecnificar a más de diez 
mil niños · campesinos c:l.e ambos sexos, sin escuela, sin te
cho, sin liogar, alojados en más d e  noventa y seis hogares 
juveniles existentes e n  trece Departamentos ; ayudar a do
tar las casas granjas d e  estos Hogares Juveniles y lo más 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

El Secretario, 

importante de todo, buscar la creación de hogares juveni
Alberto Mendoza Hoyós les en todos los Departamentos, Intendencias y Comisarías, 

!'lasta cubrir l a  totalidad de los Municipios colombianos, 
Silvio Ceballos Restrepo llevando educación, salud, alimento, vestido, tranquHldacl, 

prepa.ración, cultura y tecnificación a las gentes jóvenes 
Estanislao Rozo Niño del sector ·rural. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 3 DE 1974 

por la cua'I se deroga el artículo 141 del Decreto legislativo 
11úmero 2053 , de 1974 y se dictan otrns disposiciones rela" 

'tivas a exoneración y rebaja de sanciones por mora. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Artículo · primero. Los contribuyentes que estuvieren en 
mora por concepto de impuestos de reHta y complementarios 
correspondientes a años grava:ble.s anteriores a 1973, y que 
se pm:ieren a paz y salvo antes del 19 de julio de 1975, 
tendrán derecho a que se les exoneren las sanciones por 
mora causadas por dichos años gravables y hasta el 31 de 
diciembre de 1974. 

Parágrafo primero. L::is pagos o abonos pareiales qu.e ha
gan los contribuye;-ites· a las sumas debidas se imputarán al 
capital , y, si el 19 de julio de 1975, no hubieren cancelado 
!a totalidad, tendrán derecho a que se les rebaje la sanción 
por mora, . causada hasta el 31 de diciembre de 1974, sobre 
]a porción de la deuda que alcanzaron a pagar. 

Parágrafo segundo. En ningún caso, la exoneración y la 
rebaja de que trata este artículo podrán exceder de quince 
mil pesos ($  15.000.00) anuales de sanción- por mora en el 
pago ele los impuestos correspondientes al . año grava.ble de 
1972; ele diez mil pesos e S 10.000.00) anua.les de sanción por 
mora en el pago de los impuestos correspondientes al . año 
gravable de 1971 ; de cinco mil pesos <$ 5.000.00) anuales 
de sanción por mora en el pago ele los impuestos correspon
dientes· a los años gravables de 1970 y 1969, y ele tres· mil 
:;:iesos ( $  3.000.00l anuale.s de sanción por mora en el pago 
de los impuestos correspondientes a cada año gravable 
anterior a Ul69. 

Artículo .s2gundo. Los contribuyentes que antes del 19 de 
julio de 1975 paguen la totalidad de las sumas debídas por 
concepto de los impuestos de masa global hereditaria, asig
naciones y donaciones, así como sus recargos y s�.nciones, 
tendrán derecho a que se les rebaje ha.sta la suma d e  cin
cuenta. mil pesos <$  50.000 .00l de Ja sanción por mora que 
se haya causado hP..sta el 31 de diciembre de 1974. 

Parágrafo. En rcolación con los impuestos de masa globa� 
hereditaria y asignaciones, l[I exoneración aquí prevista se 
aplicará a los impuestos caus·ados antes ele la vigencia ele 
Ja presente l ey y C!lle se hayan liquidado o que se !iq uicle'n 
dentro del plazo estipulado para hacer los pagos, es decir, 
antes del 19 de julio de 1975. 

Artículo tercero. Quedan de.rogados el artículo 141 del De
creto 2053 de 1974 y todas las demás disposiciones que sean 
contrarias a la presente ley. 

Artículo cuarto. Esta ley rige desde su sanción. 
Senado d e  la República. Comisión Teréera Constitucional 

Permanent2. · 
Bogotá, D. E.,  noviembre 21 ele 1974. En la fecha fue apro

bado el anterior proyecto como aparece en los folios uno (1) , 
dos (2 )  y tres ( 3 ) .  Su debate y aprobación se encuentran 

consignados en la relación de. debates y Acta correspondiente 
a Ja fecha. 

El Presidente, 

Otro objetivo importante de esta magna obra es el ele 
establecer ·los hogare3 universitarios campesinos en Bogotá, 
Ja Costa Atlántica y Medellh1 entre otras. Organizar asi
mismo el Institut0 Latinoamericano de Líderes Campesino.� 
con aquellos jóvenes (el quince por mil) superdotados que 
t"erminen sus estudios secundarios en los Hogares Juveniles. 

El proyecto a nuestro estudio, contempla Ja vinculación 
ele la Nación. a esta importante obra, destacándola por su 
gran orientación, sus proyecciones futuras y por l a  gran 
trascendencia en el campo socio-económico ; además auto
riza a la Fundación .de Hogares Jwveniles Campesinos, con 
personería jurídica número 0552 de 1970 emanada del Go
IJierno Nacional, para que por una sola vez en el aüo rea
lice u n  sorteo en beneficio de la juventud campesina. Dicho 
sorteo delJerá llenar todas las exigencias y requerimi ent-0s 
legales y estará, sometido a la vigilancia permanente del 
Gobierno Nacional. Por último, el proyecto contempla Ja 
creación ele una comisión o junta ele manejo, responsable 
y de l a  mayor al tura, integi·ada por el representante legal 
la presid ei1te de !'a orgaiiización, o sea la Primera Dama 
de la Nació11, dos· mie1Iíbros de la Junta Nacional y un de
legado d e  la Constraloría General d e  la República. 

El proye"Cto· a: 11uestró estudió ha sido presentado al Con
greso por · veinte · Senadores, sin distingo d e  ubicación re
gional n i  ):fülítica ele· Jiiguna clase, de ahí que goce de u n  
gran respaldo y de una gran acogida en la representación 
parlamenta.ria y que sin lugar a dudas haya ele convertirse 
en ley ele l a ·  República a la mayor brevedad.'  

En resumen, se trata de un gran proyecto digno de nues
t.ro apoyo, :i.creedm: a nuestro respaldo positivo y conver
tido en una auténtica arma para luchar contra Ja delincuen
cia infantil, contra el desempleo campesino, contra el anal� 
fabet!smo,' con'tra la ·inseguri dad, contra el hambre y la 
miseria juvenil y como una . gran solución no so1o a estos 
problemas sino al sinnúmero de males que invaden las 
zonas urbanas y las grandes capitales. 

He estudiado detenidamente el articulado, siendo este 
muy completo y bien proyectado, constitucionalmente llena 
todos los requerimientos y no tiene ningún vicio de orden 
legal, no conlleva erogaciones de ninguna clase, es diáfano 
y claro y debemos aprobarlo. 

Por lo anteriormente expuesto y por otros muchos moti
vos, me es muy .grato como senador ponente y c::nno co
lombiano, pl"oponeros : 

Dese primer debate al proye::;to de ley "por la cual J a  
Nación & e  vincula a l o s  Hogares Juveniles Cari1pesinos, se 
concede una autorización y se dictan normas de beneficio 
soda! a la comunidad campesina". 

Honorables Senadores, 
C:trlüs I:.estrepo Arbeláez 

Senador ponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE¡ 
Honorables Senadores : 

El Vicepresidente, 

Me ha corresponcliclo el honor de ser ponente para Segun
do Debate de una. importante iniciativa de origen parlamen
tario, el proyecto ele ley por medio ele J a  cual la Nación se 
vincu'a a w1a extraordinaria obra de carácter social, como 

Alberto l'V!endoza Hoyos son los "Hog·ares Juveniles Campesinos", a cuya labor se 
debe en gran parte el progreso y el desarrollo en beneficio 

Silvio Ceba!los Restrepo de las ger!tes jóvenes de los pueblos colombianos. 
Los Hogares Juveni!e:; Campesinos llenan todas las exigen-El Secretario , 

Estan:slao Rozo Niño cias el e  orden legal, tienen su correspondiente personería ju
rídica, dirigidos por un grupo ele personas de estraordinaria 
solvencia moral y ele conocido servicio a Ja comunidad, des
tacándose, entre otros, su Director Monseñor doctor Iván 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto ¡fo ley númern 73 de 1974 "por la cual la Nacipn 
se vincula a los He>¡;ares C<>.mpesinos, se concede una auto
rización y se dictan normas de beneficio social a la corrrn-

nidad campesina", 

Honora bles Senadores : 

Cada vid B,, abnegado servidor de las zonas marginadas · del 
país, el doctor Ignacio Betancurt Campuzano, Monseñor Da
ría Castrillón, el doctor Luciano Elejalde, los doctores Agus
tín Nieto Caballero, Jaime Carvajal, Lucrecio Jaramillo, 
Gustavo Adolfo Gordillo, Hernán Trujillo y distinguidas da
mas de la sociedad como Lucy Nieto de Samper, Margarita 
de Marino y con la vinculación directa de la Primera Dama 
de la Nación Dolía Cecilia Caballero ele López, .Jas esposas 
dé Jos Ministros, de los Gobernadores y ele los Alcaldes de 

Me ha correspond!do el honor ele ser ponente para primer las ca1)itales que conforman un núcleo respetable y digno ele 
debate de una importante iniciativa de origen par! s,men- Ja confianza de la ciudacla;nía . 
tario, el proyecto ele ley por medio ele la cual la Nación Son motivos primordiales ele los Hogares Campesinos, la 
se vincula a una extraordinaria · obra de carácter social, promoción de sus campa.lías a nivel nacional· e 'internacional : 
como son los Hogares Juveniles Campesinos, a cuya labor ayudar a educar, alimentar y tecnificar a más de diez mil 
se debe en gran parte el progreso y el desarrollo en bene- niños. campesinos ele ambos sexos, sin escuela, sin techo, sin 
ficio de las gentes j óvenes ele los pueblos colombianos. ¡ hog·ar, alojar1os en mas de noventa y s�is ho�mres juveniles 

Los Hogares Juveniles Campesinos llenan todas las exi- ·existentes en trece departamentos ; ayudar a dotar las casas 
gencias el e  orden legal, tienen su correspondiente persone- granjas ele estos hogares juveniles y lo más importante de 
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todo buscar· la creac10n de .. hogares juveniles en todos Jos 
departamentos, intendencias y comisarías, hasta cubrir la 
totalidad de los municipios cololrtbiano·s, llevando educación, 
sa.Jucl, alimento, vestido , tranquiEdad, preparaci©n, cultura 
y tecnificación a las gentes jóvenes del sector rural . 

Otro objetivo importante de esta magna obra es el de es
tablecer los hogares universitarios campesinos en Bogotá, 
l a  Costa Atlántica y Medellín entre otras . Organizar así 
mismo el Instituto Latinoamerica·no de Líderes Campesinos 
con aquellos jóvenes (el quince por mill superdotados que 
terminan sus estudios secundarios en Jos hogares juveniles . 

El proyecto a nuestro· estudio, contempla la vinculación ele 
la Nación a esta importante obra, destacándola por su gran 
orientación, sus proyecciones futuras y por la gran trascen
dencia en el campo socio-económico;  además autoriza a la 
Fundación c:l.e Hogares Juveniles Campesinos, con personería 
jurídica número 0552 de 197.0 emanada del Gobierno Na
cional, para que por una sola vez en el año realice un 
sorteo en beneficio de l a  juventud campesina . Dicho sorteo · 
deberá llevar todas las existencias y requerimientos legales 
y estará sometido a la vigilancia permanente ele! Gobierno 
Nacional . Por último, el proyecto contempla la creación de 
una c·omisión o junta de manejo, responsable y de la ma
yor cultura, integrada por el representante legal, Ja presi
denta ele l a  organización, o sea la. Primera Dama ele la Na
ción, dos Miembros de la Junta Nacional y un Delegado de 
la Contraloría General de l a  República . 

El proyecto a nuestro estudio ha sido presentado al Con
greso por veinte Senadores, sin distingo de ubicación regio
nal ni política de ninguna clase. de ahí que goce d e  un 
gran respalpo y de una gran acogida en Ja representación 
parlamentaria y que sin lugar a dudas haya d e  convertirse 
en ley ele la República a l a  mayor brevedad . _ 

En resumen, se trata ele un gran proyecto digno de nues
tro apoyo, acreedor a nuestro respaldo, positivo y convértido 
en una auténtica arma para Juchar contra Ja delincuencia 
infantil, contra er desempleo ·campesino, contra la insegUI'i
dad, contra el hambre y la miseria juvenil y como una gnm 
solución no solo a estos problemas sino al sinnúmero· ele 
males que invaden las zonas urbanas y las granclf?s ca
pitales . 

He estudiado cletefüdamente el articulado, siendo este muy 
completo y bien proyectado, constitucio1r nlmente llena todos 
los requerimientos y no tiene ningún vicio de orden Jeg·aJ, 
no conlleva erogaciones de ninguna clase, es diáfano y claro 
y debemos aprobarlo . 

Por lo anteriormente expuesto y por otros muchos motivos, 
me es muy grato como Senador Ponente y como colombiano, 
proponeros : Dése Segundo Debate al proyecto de ley "por 
la éual la Nación se vincula a los Hogares Juveniles Cam
pesinos, se concede una autorización y se dictan normas de 
beneficio social a la comunidad ca mpesin a " .  

Honorables Senadores, 

Carlos Restrepo Arbelácz, Senador ponente. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 73 DE 1974 

pür la cual l a  Nación se vincula a los hogares juveniles 
campes'nos, se concede una autoríz:i.ción y se dictan normas 

de beneficio social a b comunidad campesina. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 1° Autorízase a ''Fundación de Hoc;ares Juveniles 
Campesinos" con personería jurídica número 0552 de 1970, 
conferida mediante Resolución número 1006 de 1974, con 
sede en Bogot.�. para hacer rifas ele inmuebles, con o sin 
mueb'es y enseres. sin sujeción a las disposiciones nacionales 
sobre loterías y rifas; a razón de una anual . 

Artículo 29 Las boletas de esta rifa quedan exentas d e  
impuestos nacionales, y podrán venderse l ibi·emente en toclo 
el territorio ele Ja República . 

A rtículo 39 El control y vigilancia de la rifa a que se re
fiere esta ley serán ejercidos. por el Ministerio ele Salud 
Pública, en los términos del Decreto número 1140 ele 1943, 
en cuanto le sean aplicables . 

Artículo 49 Las utilidades de est� rifa serán �plica.das ex
clusivamente a la creación, construcción, dotación y funcio
namiento de "Hogares Juveniles Campesinos " .  

Artículo 5 9  Para e l  manejo d e · 10 recibido p o r  la rifa, J o  
mismo que para la disposición de ese dinero, de acuerdo 
con sus fines y objetivos, establécese una junta integrada 
de Ja siguiente manera : El director o representante legal de 
Jos "Hogares Juveniles Campesinos" ;  J a  Primera Dama de l a  
Nación, quien J a  presidirá ; dos miembros ele esa misma en
tidad, el Ministro ele SS:lud o su delegado y los presidentes 
de las comisiones Quintas del Senado y ele la Cámara de 
Renresentantes . 

Ártícu!o 69 Esta rifa podrá también hacer sorteos prorrro"
cionales de bienes muebles, en la forma que se considere 
más conveniente para el buen éxito de dichas rifas, bajo . el 
contrnl del Ministerio ele Salud Púb1ica . 

Artículo 79 A parLir de la vigencia ele Ja presente ley, 
solamente las loterías departamentales quedan facultadas 
para organizar y promocionar rifas de esta. nafuraleza . 

Artículo 89 Esta ley regirá desde su sanción . 
.En los términos anteriores fue aprobado este proyecto d e  

ley por Ja Comisión Quinta Constitucional Permanente del 
honorable Senado de la República, en sesiúa ordinaria del 
día 18 de noviembre d e  1974. 

Carlos Restrepo Arbeláez, ponente. 

Bogotá, noviembre 18 de 1974. 

Se al1to1·iza el presente pliego . 

El Vicepresidente, 

La Secretaria, 
MARIO GIRALDO HENAO 

María Teresa S. de Gonzále:i: 
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PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Artículo 39 Quedará así : 
El c011trol y vigilancia de la rifa a que se refiere esta 

ley serán ejercidos por el Ministerio de Salud Pública, en los 
términos del Decreto número 1140 de 1943, en cuanto le 
sean apligables . 

Carlos Restrepo Arbeláez, Senador Ponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
al proyecto de ley número 19 de 1974 ''por la cual la Nación 
se asocia a la celebración del bicentenario de las ciudades 
llle Sincele.io, Corozal, Sincé, Galeras y San Onofre, en el 
Dep:i.rtamento · de Su ere y !je destinan unas partidas para 

la realización de obras de prngreso urbano en dichos 
Municipios". 

Honorables Senadores : 

Miércoles 27 de noviembr.e de 197 4 

El Congreso de Colombia 

Decreta : 
Artículo-19 La Nación se as-ocia a la celebración de los dos

cientos años de la fundación de las ciudades de Since!ejo, 
Coroza!, Sincé, Galeras y San Onofre.,  

Artículo 29 El Gobierno Nacional como homenaje a- las 
ciudades de Sincelejo, Coroza!, Sincé, Galeras y San Onofre, 
contribuirá para su desarrollo económico y social con los 
siguientes aportes destinados a las obras que a continuación 
se enumeran : 
Sincelejo : 

CÓnstrucción del . Instituto Universitario de 
Sucre . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . : . . . . . . $ 

Construcción del mercado público . . . . . .  
Pavimentación de entradas y remodelación del 

Parque Santander . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para construcción de la central de transportes. 
Construcción de un hotel de turismo . . .  

3 . 000 . 000 
4 . 000 . 000 

5 . 000 . 000 
3 . 000 . 000 
5 . 000 . 000 

ANALES DEL CO N GRESO 

File nombrado ponente, al efecto, el honorable Senador 
Carlos Martinez Simahan. 

Luis Avelino Pérez, Presidente. Carlos. Martinez Simahan, 
Vicepresidente. Leonidas Pretelt l\IendÓza, Secretario Ge
neral. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El articulo primero quedará así : 
La Nación se asocia a la celebración de los doscientos 

años de la fundación de las ciudades de Sincelejo, Coroza!, 
Sincé, Galeras y San Onofre: 

El articulo segundo quedará así : 
El Gobierno Nacional, como homenaje a las ciudades de 

Sincelejo, Coroza!, Sincé, Galeras y San Onofre, contri
buirá para su desarrollo económico y social con los siguientes 
aportes destinados a las obras que a continuac'ión se enu
meran : 

Cumplo con el deber de rendir a ustedes la ponencia co
rrespondiente al proyecto de ley, que me fue entregado para $ 20 . 000 . 000 Since!ejo : 

- su estudio "por la cual la Nación se asocia a la celebración 
del bicentenario de las ciudades de Sincelejo, Coroza!, Sincé, 
Galeras y San Onofre, en el Departamento de Sucre y se 
destinan unas partidas para la real'zación de obras de pro
greso urbano en dichos Municipios'', presentado a la conside
ración del honorable Senado por el Gobierno Nacional, ori
ginario del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Como muy bien lo afirma en su exposición de motivos el 
señor Ministro de Hacienda, es justo y oportuno rendir home
naje y reconocimiento a los pueblos que durante muchos años 
han const�tuido la provincia colombiana en extensas y ricas 
comarcas, cuyos habitantes integran núcleos humanos de 
eximias calidades que dedicaron sus capacidades y esfuerzos 
a fomentar la riqueza del país, dando ejemplo de una capa
cidad de trabajo envidiable, a pesar de las inclemencias del 
trópico y del constante olv_ido del Estado para sumar su 
acción y canalizar parte de sus recursos fiscales a incremen
tar las obras esenciales que imponen el desarrollo, en todos 
los campos de la actividad coleci;iva.  -

Es el caso de las· ciudades de Sincelejo, Coroza!, Sincé, 
Galeras y San Onofre, la primera capital del Departamen
to de Sucre y las dos más importantes IocaJi.dades en su 
orden, cuya historia se remonta a hechos c�noc'dos de la 
opinión · nacional, empori o · de riquezas, practicantes de los 
sistemas democráticos, respetuosos defensores de la ley Y 
conscientes aliados de la tranquilidad pública. Pero el caso 
anterior, yo me permití agregar el reconocimiento y home
naje que se debe también a las ciudades de Galeras y San 
OÍlofre creadas en la misma época de las ciudades enumera
das en ' el proyecto de ley, con similares condiciones genera
les de trabajo, conglomerado humano laborioso, pero vivien
do también al margen del desarrollo, pues sus propios recur
sos, comó los de la ·mayoría de los Municipios colombianos, 
no le da la oportunidad .de realizar las obras de progreso 
que éxige el mejorestar de los pueblos, por eso yo me he 
permitido modificar el proyecto de ley �ometido a la ilust�·�
da consideración de ustedes, en el sentido de que la Nacion 
se asocie también al bicentenario de Galeras y San Onofre, 
y se modifiquen e incluyan algunas partidas indispensables 
para el desarrollo de estos puet1los, que a la hora de ahora, 
y después de 200 años de fundados carecen todavía de los 
servicios públicos elementales y siguen privados de una 

-'acción oficial _que encauce sus actividades por el campo de 
la vida industrial, Jo cual generaría imponderables.fuentes . de 
trabajo, evitando el masivo desplazamiento de cmdade� de 
la comarca hacia Venezuela, donde creen encontrar meJores 
perspectivas a sus aspiraciones económicas. _ . 

Coroza! : 
Construcción del mercado público . .  . 
Construcción dél Palacio Municipal . .  . . . $  

Pavimentación de calles . . . . . . . . . .  . 
Construcción de un hotel . . . . . . . . . . . .  
Construcción de canchas deportivas . . . . .  
Construcción de una biblioteca pública . . . . . 
Canalización del Arroyo de Tusa . . . . . . . . .  
Terminacfon edificio Hogar · del Niño Pobre. 

4 . 000 . 000 
3 . 000 . 000 
2 . 000 . 000 
3 . 000 . 000 
l .  000 . 000 
1 . 000 . 000 
1 . 000 . 000 
1 . 000 . 000 

$ 16 . 000 . 000 
Sincé : 

Construcción de un parque . . . . . . . . . . . . . . .  $ 
Pavimenta.ción de calles y avenidas . . . . . . . . .  
Construcción del mercado público . . . . . . . . .  
Construcción del edificio del Colegio de Bachi-

llera to "Antonia Santos" . . . . . . 
Terminación del acueducto . . . . . . . . . . .  

2 . 000 . 000 
2 . 500 . 000 
2 . 000 . 000 

2 . 000 . 000 
2 . 000 . 000 

$ 10 . 500 . 000 
Galeras: 

Para reconstruir y asfaltar la carretera Gale
ras-Sincé-Corozal . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 

Construcción carreteable Galeras-San Andrés
Baraya-Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Constru�ción carreteable Galeras-San José de 
Rivera-Puerto Franco . . .  , . ·  . . . . . . . . . . . . 

Para terminación Palacio Municipal . . .  . 
Para construcción acueducto . . . . . . . . .  

10 . 000 . 000 

5 . 000 . 000 
3 . 000 . 000 
1 . 000 . 000 
2 . 000 . 000 

$ 2 1 . 000 . 000 
San qnofre: 

Para coi1strucción alcantaríllado . . . . . . . . .  $ 
Para electrificación . . . . . . . . . . . . . . .  
.Para construcción edificio Colegio de Bachi-

llerato Manuel Antonio Anachury 
Para pavimentación de calles . . . . . . . . . 

$ 

2 . 000 . 000 
2 . 000 . 000 

1 . 500 . 000 
2 . 500 . 000 

8 . 000 . 000 

Artículo 3v Destínase la suma de quinientos mil pesos 
($ 500.000) como aporte de la Nación al Centro de Historia 
de Sucre, para su dotación · y financ:iar sus investigaciones. 

Artículo 49 En el Presupuesto de la próxima vigencia se 
incluirán las partidas señaladas en los artículos- 29 y 39 de 
esta ley. 

Artíéu!o 5° De no cuinplirse lo or.denado en el artículo 49 
de la presente ley, el Gobierno Nacional queda autorizado 
para abrir los créditos necesarios para su realización. 

Artíc;_ulo 69 Esta .ley rige !3- partir de la fecha de su sanción. 
Dada en Bogotá, a . . .  

Estas partidas presupuestales y sus obras, como lo deJa 
expresamente. sentado el señor Ministro de Hacienda "no 
necesitan de estudio de factibilidad ni encajan dentro de la 

. planeación, pues se trata de obras urbanas, todas de carácter 
local, enderezadas exclusivamente al progreso de las respec
tivas poblaciones, tienden a la solución de necesidades de 
comunidad y progreso colectivo, razón por · l a  cual el  gasto 
páúb!ico requerido para s1:1 construcción, está suficientemen-
te motivado y justificado".· · · · Senado de la 'República. - Comisión Cuarta Constitucional · No es necesario analizar- los antecedentes que originaron Permane�te. - Bogotá, noviembre 14 de 1974. 
la creación. de estos pueblos, Ia.s condiciones de su constante El proyecto de ley que antecede, tal ·como aparece, fue transcurrir a través de. los años, sus vicisitudes Y esfuerz<!s aprobado por Ja Comisión Cuarta del Senado en su sesión 
por lograr lo que hoy significa en el concierto nacio�al, pues de ayer miércoles 13 del prescmte, de conformidad con el la exposición · de motivos del señor Ministro de Hamenda . es pliego de modificaciones presentado ·por el ponente, honomuy clara Y registra objetivamente gran p arte de estas cir- rable Senador Carlos Martínez Simahan, después de la aprocunstancias. · bación de la proposición final de la ponencia, que reza : Considero; pues, que este proyecto de ley viene a satis- "Dese primer debate al proyecto de ley número 19 de 1974 facer en buena parte una aspiración por muchos años aca- 'por la cual la Naciói;i se asocia al bicentenario de las ciuda-· riciada por los importa1ites centi·os del Departamento de des de Sincelejo, coroza!, Sincé, en el Departamento · de � Sucre,. que a sus esfuerzos, a sus luchas y a su decisión al- sucre y . se destinan unas partidas para Ja realización .de canzan la meta del desarrollo,_ se  suman hoy el propósit9 qe obras de progreso urbano en dichos Municipios', con. el pliego acción del Gobierno; CJl.!e a los honorables Senadores pueileri de modificaciones que acompaño". · · 
facilitar convirtiendo este proyecto en ley de la República. 

Por todo ¡0 anterior, me permito proponer : . · Leído artículo por artículo el proyecto original y los . del 
Dese segundo debate al proyecto de· ley número 19 de 1974 pliego de modificaciones, en votación secreta, escrutada por 

"por Ja cual la Nación se asocia al bicentenario de las ciuda- los honorables Senadores ·  Araújo Cotes y Gómez Salazar, la 
des de Sincelejo, Coroza!, Sincé, Galeras y San Onofre, en Comisión se pronunció de esta laya : 
el Departamento de Sucre y se destinan unas partidas para El artículo 19, con la adición de los Municipios Galeras 
la realización de obras de progreso urbano en dichos Muni- Y. San Onofre, fue aprobado por unanimidad. · 
cipios". El artículo 29, con la adición de los Municipios Galeras y 

Honorables Senadores, atentamente, San Onofre y adición de las partidas para Coroza!, Sincé, 
Carlos Martínez Simahan Galeras Y San Onofre, fue aprobado con el resultado de. '  14 

balotas blancas y r negra. 
�enado de la Repú�lic

.

a. -:. Con�is'ón Cuarta Constitucional 1 El artículo 30 del · proyecto original fue aprobado por el Pe1manente. - Bogota, noviembr e 19 de 1974. registro de 1 4 -balotas blancas y 1 negra. . 
Autorizamos la! ponen�ia que antecede. Los artículos 49, 59 y 69 del proyecto original recibieron 
Luis Avelino Pérez Presidente. - Leonidas Pretelt Mendoza, • aprobación unánime. 

Secretario General. El título del proyecto fue aprobado así : "Por la cual la 
PROYECTO DE LEY NUMERO 19 DE 1974 

por la cual la Nación se asocia a !� celebración del bicente
nario de las ciudades de Sincelejo, Corozal, Sincé, Galeras 
y San Onofre, en eH Departamento de Sucre y se destinan 
unas pi:-.rtidas para realización de obras. de progreso urbano 

en dichos Municipios. 

Nación se asocia a la celebración del bicentenario de las 
ciudades de Sinceiejo, Coroza!, Sincé, Galeras y San Onofre, 
en el Departamento de Sucre y se destinan unas partidas 
para realización de obras de progreso urbano en dichos Mu� 
nicipios". 

La Comisión manifestó su voluntad de que este proyecto 
de ley pase al plenario del Senado para segundo debate. 

Construcción del _ Instituto Universitario de 
Sucre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 

Construcción del · mercado público . . . . . . . . 
Pavimentación de entradas y remodelacián del 

Parque Santander . . . . . . . . . . . . . . : 
Construcción de la central de transportes 
Constl:ucción de un hotel de turismo . . .  

Coroza! : 
Construcción del mercado público . . . . . . . . $ 
Construcc'.ón del ·palacio Municipal . . . . . . . . 
Pavimentación de calles . . . . . . . . . . . . . . .  
Construcción de un hotel . . . . . . . . . . . . . .  
Construcción de canchas deportivas ... . . . . 
Construcción de una biblioteca pública . . . . 
Canalización del . Arroyo de Tusa . . . . . . . . .  
Terminación edificio Hogar del Niño Pobre. 

$ 
Sincé : 

Construcción de un parque . . . . . . . . . . . :$ 
Pavimentación de calles y avenidas . . . . . . . .  
Construcción del mercado público . . . . . . . . 
Construcción del edificio del Colegio de Bachi-

' Ilerato "Antonia Santos" . . .  
Terminación del acueducto . . . . . . . . .  ' · ·  

Galeras : · $ 

Para reconstruir y asfaltar la carretera Gale
ras-Sincé-Corozal . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

Construcción carreteable Galeras-San Andrés
Baraya-Santiago . . . . . . . . . . . . . .  

Construcción carreteable Galeras-San José de 
Rivera-Puerto Franco . . . . . . . . .  

Para terminación Palacio Municipal 
Para construcción acueducto 

3 . 000 . 000 
4 . 000 . 000 

5 . 000 . 000 
3 . 000 . 000 
5 . 000 . 000 

20 . 000 . dOO 

4 . ooo'. ooo 
3 . 000 . 000 
2 . 000 . 000 
3 . 000 . 000 
1 . 000 . 000 
1 . 000 . 000 
1 . 000 . 000 
1 . 000 . 000 

1 6 . 000 . 000 

2 . 000 . 000 
2 . 500 . 000 
2 . 000 . 000 

2 . 000 . 000 
2 . 000 . 000 

10 . 50,0. 000 

10 . 000 . 000 

5 . 000 . 000 

3 . 000 . 000 
1 . 000 . 000 
2 . 000 . 000 

$ 21 . 000 . 000 

San Onofre : 
Para construcción alcantarillado . . . .  . . . . . .  $ 
Para electrificación . : . . . . . . . . . . . . . . . .  
Para construcción · e.dificio ' Colegio Bachille-

ra to "Manuel Antonio Anachury" . .  , . . .  
Para pavimentación de calles . .  : . . .  

$ 

2 . 00 0 . 000 
2 . 000 . 000 

1 . 500 . 000 
2 . 500 . 000 

8 . 000 . 0QO 
Los artículos 39 49 59 ·y 69 los mismos del proyecto ori-

ginal. 1 ' ' ' 
Para título del · proyecto, el siguiente : "por la cual la Na

ción se asocia a la celebración del bicentenario. de las ciu
dades de · sincelejo, Coroza!; Sincé, Galeras y San Onofre, 
en el Departamento de . Sucre y se destinan unas partidas 
para realización de obras de progreso u1·bano en dichos 
Municipios". · 

Carlos Martíne2 Simahan · Ponente. 

INFORME :PARA PRIMER DEBATE 
al proyecto ' de ley .número. 133 de 197·2 !'por · la · cual se es

tablece el 1;1ía .nacionai del .periodista": 
Señor Presidente de la 
Comisión Quinfa ConstitUciÓnal 
del _sena.do , · · 
Honorables Senadores : 

Me permito rendir int:_orme· del proyecto de ley número 133 
de 1972 '!por el cual se establece el .día nacional del perio
dista" . Dicho proyecto de Ie;v. fue aprobado en la• honorable 
Cámara de Representantes . 
' El proyecto consta de cuatro artículos . El primer artículo 
fija el primer domingo del. mes de octubre para su celebra
ción en toda la República y según mi concepto estamos en 
mora de fijar por ley dicha celebración ya que es de entera 
justicia -reconocer que los periodistas son un gremio destaca
do de la sociedad . Por lo tanto solicito al señor Presidente 
y a los honorables Senadores se dé Primer Debate al pro
yecto de ley número 133 de 1972 "por el cual se establece el 
día nacional del periodista" .  

Del señor · Presidente y honora bles Senadores, 

H�rnando Echeverri Mejía, Senador ponente. 
Bogotá, D. E. ,  noviembre 13 de 1S74 . 

., 
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:Luis :cai'los Sótcfo. 
0RHEN ·DEL ·IHA .PA•R-A .uÓ-Y -MIERCO!:JES '?.!/ <Ij.E J 4.: .. ¿�PÓr 'qi�� ·el Mii1i8:0füo •íio ha ·1;ectfüc"ll°:O y •p&V:lmé�1��do ¡ . 'Bogota, :0. � .. :a iJ'.a ,¿¡� •n0V'·i�mb1•e :(le 1974. 

· NOVfE.Mf!:.RE UE l9'i4" A LAS 'CUMl'Rl(') •Il'E LA �A:ifüD'E 1 la}Jayac
. 
op¡;-La . :��l-�1a, ·ca�'.1'.'-iap1-Gu9;'tl:tias-'(füag:u�m�San 1  

'Víoente en -la can;Eter-a de ·Cambao-BogotJ-, ·a li'>Bsar 'ae 'estar VI 
•I l naeiona!izada? · - . · 

5? .·¿'Por q·ué :él MíiÚstel'io tia ha· c6nstru1dó la ·variaF!t3 ct8 c:taciones ccncretas parn -la •fecha. 
Llamada · ·a lista ·-de Jo§ -honcfrables R epresentantes · · · · " ·  · ' . · . Fontibóh, ,p·a:ra eluwr la cón·g·estíón ·de t1"ánsit0 ·que se foi·it1a 

H 
Consi.deración del . actá de la sesiün .anterior. 

1 eh'�es
_
ta �éJbf;�cWri? .· · .. .  " 

. 

. . . . . . 
. 

.• · . , 
. Proposidfóí1 núm�ro 203. 

1 6 - cPo_; ·�··e ·el -Mm:ste1:10 -no ha. que_ndo ·rec�b¡.1: l?s ca.rr_e- Al señor Ministro . de ·A"'i'imiltüi'a dcictor ··Rafael Pardn ., teras \El r.1,rnnfo-Vwta-G1rardot-A1•belaez•San Bernrurdo�oa·�· Buelvas. Promotor el' honoi':'a:lJ}e, Representante Jorge Tru
� HI 

- :b1�ei1a. Vía .J3o;ie<cá��e1:a-·E,-a -IiliéSa-:.M1�poi'.11ª· A:pulo-Tocá-im�-- jillo vargas. · 
·G1rardot. ·Oarupa !1n11tes •con Boyaca. •Caqueza•"Fosca-Gut:e• 1 

· 
ÍTez. ,Páran'o ·cte las 1Y.L;1 cedes-San · Mar.Un. •cha�cdlai,go•'l'o- ' é u e s t i 0 n a -r i 0 :  \ ,..., 

-Negocios· sustanciados po;· la Presidencia. bia-Ram1!-La Peña .
. 
<;h:iconti-Ubaté .. Gacl;lalá-Medina, a pe- ¡ 

sar de .escar nacwnal1zt:tdas? . . _ . ._ . al Información general sobre el Instituto de la Reforma 
·79 ¿ Por· qué · el · Miniüerio, a pesar de tener · bajo su res- Agraria. · , . . IV 

-j:;üisabürdail Ia -c'1l'retera füas arítigua•i:lel'·país , -cdmo es Ja de · bJ Pensamiento del Gobiel'i10 sobre la "iuanera como va a 
Próyé"ctos d.e ley para segundo debate. - · ::l3cgotá·��aniba:o, ino tia ·pi'ocei:lido ·a ·pa'Vimenta:üa? continuar sus trabajo� agiopecum'ios del pa'ís. 
Proyecto c:e ley número 90 (Cáma!'a) el.e -'19.74 "por medi'o 1 8? ¿Por qué e! Ministerio ejecüta. -1a 'obra "de la ·'Íl.utopi.Sta el _Informa�· so?re "el i'esultado: _de . sus parceleros en Co-

de la cual se -- ilacion::füza un éstablecimie1ito de 'báchille-- Bcg·otá-Medel!ín, eú el sector Antloquia, y no hacé lo misnib lombia, · especialmente en e'l ·Bepar.tam::mto- del Cesar. 
rato 'en el Depm'tatnento de la GlÍajira;'. 'Por:ei-:.te pal•á · sé- ! en el sector Cundi11arnarca ?  

· gúndo debate e l  ·hono·rable 'Represer:itant2 ·na:niel Arai:go Ja:. ramillo. Aitt·)r del proyecto el hánorable Representant-c éris
tóba:l F'onseca Siossi. 

"í'royecto de ley número 92 (Cámara de 1974) "por -la cua:l 

' Armando Rico l�V�iúlaño, Abe-Iard!J 'Fórero BéhávTdes. 

Proposición aditiva número Í.71. · 

Presentada· por ·c'I. hono1•able Representante, 
Jorg� '.l1rujilo V.argas. 

VII · 
se crea el pe.r50ll9.l adicional .para las Comisiones -Segun- · · 
das Co.''-st.· t1· • <'1·onales ·Pe1·-mar·�-entes ·del 11ono> able Se,1a·a··a de· Pu.ºra 'qlíe ·infotri1e ·.ª. la 110.n.orable 'éam_ara 'de R . •  epresen- A 1 · · · t ·t 1 l bT t t 

· . , __ . , • _ pe ac1011 ir: ;rpues a ·por e - 1onora �e Rep1'eser. an e Luis 
la. República y de .Ja Cámara de -Representantes,. y se die- .. tJ.Dte� · so_bre ¡,¡ .solucwi:r_ da.da . por_ e} -Gobrnrno _ al yroble�na Carros Sotc"!o al proy:xto de ley rúmero 82 Cámara de 
't,an otras dispo_siciones". ·Panen:,te. para segundo debate ·eI , del

_ 
tiansp?i-t� '�?n m�trvo_ .ael rea�us!e ·�e '!

.
os _Preci�s ·¿e l�s 1974 ."por la cual se. derogan ·1os Decretes números 1978 y 1999 

1 lionorable Represen.tani.--c Jorge Car'l'illü. Autores del prc-yecto 11ª.1��:s,_ e m�iq��e . . por . q�ie_. �e,. d�.�� eto .e-:.,e r e�Juste am�s �e de 1974", a la negativa "dada a este proyecto por la c::músió� 
·los honor:o.bles Representantes Alvaro -Edmun.do -Mendoza y exr,,ü ª las íabuc�.s Y cl!s.�n.omdo" as .de las mismas que abau- · III Constitucional Pei'nüü1ente ·en. su sesión !del 13 de no-
P'edro Franco Pinzón. · · · ' . · teciernn el mercado nacwnaI. viembre del añá en curso (artículo 3"8 de la Ley 7 de · 1945): 

Prnyecto 6.e · ley número 9 (Cámara de 1974·) '!por la ·cual 
la Nación honra la memoria del Preside11te·:Rafael Núñez, 

: se asocia al sesquicentenario de su •nacinfi'er;to ·y se dictan 
. . otras disposJc-iones". P onente ·para 'seg:uni'io debate. el ho

. •norablc •Henresentante Al-varo Edmundo' Mendoza. Autor del 
proyec:t::i -el honorable· Representante Joaquín Fran.co ·-Bur-

. gas. . 

Presentada por el honorable Representante , _  
Luis •O;i;rfos SGte!c. 

Bogotá; octubre 23 ·:le 1974 .. 

Al sefior i\1inisti·ci de Desarrollo Económico : 

Pro¡:iosfüió.n 'número -186. 'Pi'n}'ecto' :cte acto :1eg:islat\.vo núh1e1'0 13 <eá·n1a!'a de -197íl) 
"por e1 :cual se Jtefói!inach -los ·a1'tfoulos ·98 J02 14'1 15\:h y 
208 de la constitución Nacional". Ponente, �¡ h¿;noi:a•Í:ile Re- 'C u e s "t 'i o ti 'ª·  r ·i o :  
Jn'ese11ta·1ite 'Luis 'C¡cfrlüs ·sótelo. 11:i:1tor fila! ;pi'oYecto, el ·séñof . . . . • · 

· MirJ.isti'o -de Justicia ·aot:tor iJaifüe castro Castro. ·A J-in ·de 'ctue :¡ti:fo1'í11e .a 1a :hdrfora'.ble 'Cámara -de •Répi•e: 
'p , ' . . . -�t .,, 1 . . · ' -�·-: .. 53 (

.
C ,  m· . . 'd. -1974) ,.. 0 .1 ; . . 1 'seHt:cn1tes 'sdfüe :.ra; soHJoiOn dada a\l 'pi<clbiema d'el tninspofte i oye" :i ece .. cy numc10 a ar a e P r a CL<a . ,, -"· <'d 1 .· , _.  ' "t' · '¡ . . .. .  ' d  l" 11 · t ·. · · ·d· · · 

. Se :mod.iffca el artículo 129 'del Décfeto-1ey 2349 .(diciemb1'e ' ·1ca
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· 3 de lfi'7Ü". 'Poneffte para seguni:lo difüate el lióndi'a'.b!e 'Re- ' 1 .: z. n. s. : 0 . · as.' �a �s e�e .'-' . "ªº"º · • ª.'� 31'.:'º au _ o_ri�an-

-- - . · ·. t· · t ·1·r · .  - · "'·T ·-· , <s · · ... . A' . 't· . .  d' .1 - . . . .. t -do •nuevos I·ea]r..'Stes en .]os ¡in emos de Jos vehwulos autorno" p1 ese11 an e 01 aci� ""-t_tn°� . _ u�scun. . u .<?! . . ,e P1 Oy ec J t:ites -desttn·a:ctos •al 'ser.Vi6i0 ipúblico. 

VIII 

Lo que propongan los· honorables Representant3s y los se
ñor�s Ministros d2I Despacho . 

Él Presidente, 
LUIS VILLAR BORDA ., 

El Primer Vicepresidente, 
IGNACIO VALENCIA LOPEZ ' 

El Segundo Viéepresiderit"e, . 
·SIMON BOSSA. LOPEZ 

El Secretario Gen:er1:ü, 
Ignaéi<L �·águado 'M11ncada . . � \. " . - ' . , el honm a ble. Representante Hernan Bel'dugo -Berdugo. l . . Proyecto de ley nún1ero 13!7 ·Cámara CSeirndo .34 ·de 1973 ) 

"por inedio d.e la cuJ.l se aprneba -la ffi.esolución 2847 AGT>A J;;)if;¡: .,bA ·ÉNS S:Ni!JN .. [!J1E.b.. ,g,fA ':MA RTES 2 6  D.E 1�\!'0V'f l.t'!'Vl:E lRE'. �Q E, .  1 9 74 . (-XX'VIJ ele -l a  •Asamblea Genel'a"! -de ·las \NaGion.es Únidas, 
' - · 

. sob1'e . aumento -de tnúmero cte miembros de1 · :00.nséjo. <Eco- . :p:Rl�:-s:rt).E:N:C:�l·A tD�E: 'bQ S :H:H.,. ;1�H�. - VIL-L·A·R B O R DA y s .o i:rsA :L;i:J'p'E'.Z: , 
, :nómico y •Social". Bonente para ·segm1do ·debate :el honora- · 
, 'ble -Represent¡rnte Fem1ando Sanclemente. -Molina .  ·A:ut0r ·dél . 
: ·prqyec•t::> •el ,sefior Ministro ·de ·Relaciones ·E,.ter-iores doctór . 
: Alf.rndo i'\Tázquez ·C1ü-rizosa. , 

Fro:Yoctb ",(le ley· núiñ.�1•0. I26, Cáfuar,a :(Senado 73 1de 19!/Sl 
'\¡:iói· :1a · cuiJ.l 's-e api'liébP, ·e1 •c0n.vi'itiio ·a-e Códpeí'acion ·cu.1� 
tlii'al ·y Ciéntifica enti:e :Jos .gomertics -ere 'la 'Rep&blic-a :'de 

·Colombia 'Y ,¡a Repúblrca Soci1JIJ.ista »de Run1anTa'; \fi!'.rna.do cen 
1Bogdta el J.8 •de -octufüre ;de \l.W8". -J;!oner:íte 'Plill'a següf.ldo 
deba-te <el :11onoi,a:l:i1e 'Re¡:i1'eséEtante ·ciro.tRias Nl:eto. Ai:fuCii'e.s 
del ;i:irdyeóto 'los :señores �MÚ•listíiú"s 'ifo !ReHicióH-es iExteffoYes : 

S'enrlo las di.ez Y· ocho <hoYas y. diez ·miriütos' �fa �P.residen
cia ·órdena llamar a lista. a la cual contestan '1os .siguientes 
:noúorá'ti!es �e¡:fresentarÍtes : 

· ·y Edücacióh Nacional <tlodfüies :Ai�fü'edo 'V\izquez ·ca:t'.1'i:zosa y 
!Hfün Jtíccbo •M:tifü-iz,- 1•especti-Vamerí�. 

'Pi'oyéctb lle ley núfuei·o '15 (C"i.1nmra) ·de 197íl "Por 'füedio 
de. la cual se crea la Co1'porá'éii'>ñ ·ael Oi'ieúte '.A:fftioqüefi.Q .· · (8:0iR.A.N.l .  Poned-e ·pa'ra segunüo 0.ebate ·él ·hoBdi'able · 'Represeiitaüte hogei'io Bolaños. Nút0r 'oel ·p1'0.Yecto él · se

: fior .Ministm de Agricultura ·éloétor ·F-Ierhan Val1ejb Mejfa. 
. P1"oyect0 ·de ley -número 83 (C.ámaral d� 19'7"4 "por "la. 
, cual se .dictan ::i.lgufJ.as noi·mas' s·obré 'Ftégirrien ·Laboral ,para 
: la :Rama· JurisdiccionaI y del l\!'tiúistei·io Púolico · y ·se ·de
·. terminan asignaciones y .prestacidnes sociales 'Y se Oictan· 
. cti·as dispo'siéiones". -Ponerítes .pa.ra segui1do debate ·1a:s ·ha
. noral:iles :Representantes •Ricai'do 'ílar.fiós ·Zuluaga y :E:'Juar-

do Forseca Galán. Aut::ires del pi'oyecto ·el hono1'atile :Re
. · preser, tJ.r.t2 Eduardo ·Fanseca 'Ga.!án y otros. 

·P.royecto de ley -núti1ei·o 10 (Cámara:) ·de 1974, "por la 
, 'cual ·se "dispo�e ·01 trns!ado de •depósitos jil.dicia:les, multas 

jr caucioneS al -Fondo 1Rqtatéi1'io del :1vnniste1ii0 ·cte Justicia ·  
. y ·se d�ctán · o i;ras disposiciones". 'Ponente ·Pá-ra -segundo .de
·bate ·Cl ·11a·norable ·Rep1•esen.ta:nte •Eduardo iFonseca <!ialá:n. 

. A!utin· ·del ·p:·oyecto ·el sefi.01· Miúisti'o <file .Justicia, ·dcctm.- iJai-
me .castro Ca&tto. 

·Oftacio1,es d� t1,-ánsito legal. 

'Propcsiéiónes 'nún1e1'os f7.0, i:�s y '19.7. 

A 'los ·s·enores NÍ'itüstros de ·OJ:ii'�s 'Pííbíicas,. doétor !Hum- , 
" ·be(to ·salce.do -coilante y besartolld EconfürEcó, 'doctcfr ü'oi·ge� .. " · Ratriírez .ocarnpc-. ;Ptortíotoi'es · ·Jos- 'liónoi'áEiies Reptesehta'.11.'- . ' 
·'. tes . .:A:1'i11anclo i�ico _i\:venaaño y 'Luis ·Cai·Tos 'Sótelo. 

· 

c ·u 1'€ ·s t 'i o 'h ·a 'r i o :  

l 9 ¿"'Pór qué ·el .Tuíir:üsterio ae 'Obras "Pribiicas ·no ·11a éoí:l:�
tí'úiao l':l. ·oJ:ir�i. ·cte .. tia:vimentatión de 'la · cari'f.tera 'Pue1'to. Stil-
gar-·?uerto Bdyacá? ' 

29 -Si ·el .:t-1Iinlft31•io .de ·Ob1,as -Públicas fürmó •un -conbato 
<j:)al'a la •ejecuc-ión .ele esta obra, .¡,por ·quién, .por 'qué valor y . . 

.por. qué ·no - se le ·11a dado -cumplimiento? 
39 ¿•Por qué el Miüisterio mantiene esta vía ·en ·él mas 

·q}nipléto ¡¡;bandono'? 

Arango ·JaJi{ammo Daniel. 
Arango: Murie1ra Ir.:tlls Guillermo. 
Archibold Manuel '.Alvaro. 
A.wehcta:ño· :<5ón.zalo. 
Ayala· Rejas >Rf)gerio. 
Barona Mesa Ar-mando. 
Berdugo Berdugo .Hernán. 
Bossa López Simón. 
Bust.ós Anaya Elizaín. 
C :i.icedo Gómez Jaime. 
Cé<rdona Hoyos José. 
Cardozo Camacho Santiago. 

. . Ca.rmona. ll'o.Pres Luis F. · 
·ca1,rílfo Jorge. 
'éuc:í'as '!'üiio: . · 
·cuervo V:aile)o · José A. 
-Cliarry :samper :Re.ctot-. . 
·c1iáves "Echeverri Jaime·. 
'-Chc\ving · Alfonso. · 
De Górüez 'J'\raar- Josefina. 

. '-:Óe ·fa 'Ossa' OJívéra Frarícisco 
be '.fa, Espi'fe!J'.l, E.· A'lfdhso. 
.Díaz Cabl<era Da•.iiel. 
·b'üí'ad::> ca.'.tto "G e:·ardi:J . 
-Dua.i'te Aléiu.ai1 '(i:u&tai/o. 
·:bi.fr¡ue' :Ra.m:í1i�z 'Güsta:-va· . 
"l)i:il"án ·0Yctó'üez Mieuel. · .Düra'ngü 'B:er-naiidez-'Qio!afl.do. 
:Eas.tí'hán Vé!éz Jcrí·ge �:Nrai'io. 
Eciheve1'Ii . ·coi.'i'Pa Hectaí-. 
Escdb'a1' .:Mofta Fbül"Cisco. 

· -Esci'licei'ía 'Safüuel ·1'.'rnefto 
•1Éspií1o�sa 'Va'.Ideí'i'.aiifa · .tl:ügusto. · 
'F'etn·afiáez .a'e caíifro :Toaqtiíi1. 
Ferná'.ndez. 'dé- castro. José A. 
Figuercía: 'Ca:úos 'ifel'.trn:ndo. 
''.F'onsec·a Gal"ií:n ·EauaY'do.  
Foiisec·a C!e R::.miií'éz (l\·Jé1Ü'.ía 
Forero :nena·'ifél'es 1\.belai"do. 
':Pi-aneo· ·Pimon 'PeC!ro. 
Gaitárrr•b101·ia. 
'.0ai'cia Arci:fa 'Ca:)'los. A:i'iél. 
Cfürciaxde ·Md1�toya íEüceüy. 
·0á\'ii'ia ·'í'ru í'·�ro· <r.:�ai·. , 
"Goel<1a:gá ·efñoro JPeéh,.o. 
·Góhz�lez ÍJosé 'rg:¡1<icio. 
G-i'r.saíJes' tGrfli::i.res 0Sa'Muél. 
6uti'éi'1'ez iPüéntes lbeoVigildo. 
He"li·ríqüez 'Efü'ilia'"i m1gÜeL ·Iz'cJtüeúJo ln:'\.VÍ'la �ü't"nio 
Ja"''ánWlo Zil-Jukga 1Gr:ta-vio . . . 
Jattfü1 -F:1,a:hciSco .José. · 

.Timénez •Gómez Jesús. 
Lasso Cerón 'Hé2tar Ulises . . 
Londoño Uribe J;é;r.iacio. 
López Mendoza Ciro E. 
-Lozano Simonelli Fabio. 
-Lleras · de Zuleta ·consuélo 
Madero Foreró Luis. · 
Martínez Zuleta ,Aníbal. . 
Maya M, l\fa1\ía 'Viétdf.ia . . 
Medií1a Augusto .E. 
Monsal'1e Ar"ango ·Luis -'E. 
Montdya :Mbl.itoya Ose-ar. 
Montúfar EFazo Eduar�do 
Molta Motta Joáqúíü.. 1.  
Muñoz Pie"dtálüta Diego Ornar.· 

. Mufioz .Piedral:iita ·santiago. 
Muñoz· 'Suescúí1 ·rrotacio". 
Murillo s·an'diez Reyes. , 
N:tvarro Díaz-·rn·ahadds Efra'En . 
Olarte SffáYez C:frlos ,A. 

.Q!· [ e¡rn R. J"os·é- Ramón. 
Ornrio Gómcz Jo,$é 'LiOoi'io . 
Peñ.aloza Castro F'rancisco J . 

'Pél'ez •C':fai'éfa Cié.�ar. 
· pul;do Medina Guillermo.' 
:Quinte�·o González Iván . 
Ramírez Rojas Jálme. . 
Rico Avendai;i·o A1'rí:lanao. 
Rodríguez Diaz Jósué. 
Rod1·fgu?z · rp<"lfa 'Wilfrido. 
Rodríguez Rtliz. '.pál:iro. 
Salazar Raí11üez :Gílbe!'to. 
�0rn-�P.r p 1 �� n�·fü0'. 
Sánchez Ojecla A1'cesio. 
Sánchez Paláu- 'rs·aac. 
Sanclemente ·Jl,"1dlina Fei'han'do. 

.Santamada :báv·i'ia ·Miguel. 
Sedano Gom:alez jo1'g.e. 
Sotelo · Lui.s Carros. 
Tole Lis Juan. 
Torres Mojic:;i. ·Glivo: 
Tru.iillo :Vai'gás ¡Jórge. 
Ucrós Gat•cia Jai!ne. 
.Uribe de Gutié1ir@z l.;igia. 
Urueta Velilla Víctor. · Velasco V. Orna!!' Henry. 
Velásque::>, Salazar Err:esto, 
V.ieifa '.Gi1beiito 
Villár •Bor·aa ·Lüis: . 
"l\r.ilHíta Deliüi.do 'Car.lbs. 
Vinasco Luis Alfonso. 
Yepes Alzate Ornar. . 
Yepes Sai1tos HeÚ¡ando". 

, Z.uluaga· Herrera Juan. 
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La Secre.taría ·informa · que ·hay quórum decisorio, y, en 
consecuencia el señor Presidente declai'a abierta la sesión. 

En el curs� de la misma, se hacen presentes los honora-

Ríos González;, suplente, 
del Caquetá. , · 

por la Circunscripción Ele9toral o inc6onc.evniencia, lo que, en· último términ�· viene � ·ser'tmii 
determin·ación soberana . del Congreso, que, en su sabiíl'urfa, 
pue·de o. no determinar si, para la clignidad, el decoroí' ó las 
necesidades de sus miembros, se justifica ·un aume:íltó · del 
50% sobre sus actuales emolumentos. La política del Góbierno 
en materia salarial, denti;o de su· propósito de füchar con
tra la inflación, ya ha sido fijada en una serie de documentos 
públicos y en el hecho . mismo de no 'haberse presentado 'rtin;_: 
guna iniciativa ante _el Congreso para mejorar la remunera
ción de los 1".liriistros del Despacho, asimilados en la concien
'cia I!Ública, . a los miembros de las corporaciónes públicas, 
·y . �un por la misma Con�titución en cuanto al· régimén de 
jubilaciones. No sienta, ,pues, ni;pgún precede'nte, · en cualito 
a las clirectrices de uná eventual· política de ing·i·esos y sa
_larios lo que determine el Congreso sobre sus miembros fren-· 

bles Representantes : . 
· 

Acosta David Silvio. 
Alí Escobar Abraham. · 
Avila Mora Humberto. 
Ayora Moreno . Carlos. 
Barjuch Martínez Hernando. 
Barrios Zuluaga Ricardo . .. 
Bernal Segura j\.lvaro. 
BetancUr González Alberto 
Bolaños Rogerio. · Borelly Julio 
Cai·bonell Abel Francisco. . 

· Carvajalino Cabrales Fernando: 
Cortés Vargas Rafael: 
Daza Barandica Abel. 
De Montejo Consuelo 
Díaz 'aaravito Pedro José. 
Fernández Sandoval Heraélio. 
Fortich Bárcenas Fernán. 
Flórez Jaramillo Ricardo . 

. Fue.ntes K'oguera Francisco. 
Gfrak!o Hurtado Luis Guillermo. 
Gómez Pérez Magola. 
González Santana'. Alvaro. 
Guerra Serna ·Bernardo. 
Guevara Herrera Edm.undo. 
Hernández Héctor Horacio. 
Hoyos Castaño Roberto. 
Jaime González Euclides. 
Jaramillo Gómez . WilUam 
Lara Martínez Manuel O. 
Lemos 'Simmonds ·carlos. · 
Leál Urrea- Lib'ardo. • 
M'endoza Alvaro Edmündo. 
Muñoz Acosta Isaías. -

· Olarte - Peralta· Mario 
Ortiz Perdomo ·José Joaquín. 
Páez Éspitia Efraím. 

Honorable Representante Samuel Alberto Escrucería, prin
cipal, en reemplazo del honorabie .Representante Arnulfo 
Castillo Vargas, -suplente, ·por la Circunscripción Electoral' 
·de Nariño. · · . 

Honorable Representante Samuel. Grisales Grisales, prin
cipal, en reemplazo ·del . honorable Representante Ernesto 
Berna! Castaño, suplente, por- la Circunscripción ;Elect9ra_l 
del Quindío. 

En la misma fecha, la Presidencia recibe el juramento 
legal al honorable Representante· Antonio Varela. Victoria, 
suplente, quien reemplaza al honorable Representante Ma
nuel .Outiérrez Ocampo, principal, '  por la' Circunscripción 
Electoral <;le! Valle. · 

te ·a lo que· es la política del Gobierno,- en cuanto ·  a sueldos 
Aclaración : y salarios; Ello es · tanto más cierto cuanto · que, como se . · ;  a-nqtaba anteriormente, el Congreso solo 'puede propiciar al-

La Secretaría se. permite .aclarar que el honorable · Repre- zas para, sus miembros cada cuatro año's, es decir, que lar 
sentante Luis Carlos Sotelo sí copcurrió· a la sesión del. día I revisión actual equivale a· un aumento del 12. % %  en cada. 
jueves 21 de los corrientes. .  · ¡ anual�daµ. El Gobierno considera' más acorde con la reali

dad constituéional renunciar a hacer uso del trillado camino 
I V  de .fas objeciones que, de antemano sabe que no -van a pros-. 1 perar, pero han servido en otros casos para · salvar las apa-

Dentro ·del punto "negoéios sustanciados por la Presiden- riencias, y reiterar francamente que, en este aspecto, la po
da'', el señor Secretario_ da ·.lectura a las siguientes comu- lítica que fije el Congreso, así fuere a ·· contrapelo del sen
ni¡:aciones : timiento popular, es objeto ele · su exclusiva competencia y _ .. . ·no cómpromete, como · precedente al Ejecutivo, obligado, en ·. 

Mensaje del señor Presidente de . la República. 

Comunicación del' señor Procurador General de -1a Nación. 

República ·de, Colombia 
Cámara de Representantes 

Presidencia 

'mi sentir,- a respetar la separación· de los poderes, 'ahondada, 
en este aspecto con fa reforma de 1968, que liberó al Con
greso de · las restricciones que 'habían consagrado' lOS" co'nsti- .. 
tuyentes anteriores. . 

Señor doctor 

En. el caso de la · "Emerg·encia Económica", decretada en 
vir.tÜd del· artícÚlo 122 de· la Constitución, éi Presidente es
pera confiado en ·que' los informes de . mayoría, favorables, 
a la medida del Gobiérno, serán acogidos por. cada; una de las · 

Bogotá, 24 de rioviembr_e: de 1974 corporaciones que integran el° Congreso. - ' ' -
l. El propio artículo 122 de la Constitución señala que 'el 

:Presidente -y los Ministros cuando declaran el es'tado de emer¡ gencia, son respon5ables, ante el Congreso, que dispone has
¡ ta por un .. lapso de 30 días, prorrogables por · acuerdo ·dé las Í des .CámaráS, par?., deliberar y .  Iii:onunciarse acerca ·del !n-· 

Alfonso López Michelsen 
Presidente de la República 
E. -s. M. 

Muy estimado ._Presi.dente y ·amigo : 1 forme m(ltivado que les __ presente _el Gobierno sobre las causas 
. · . . . · que determinaron el estado de emergencia ''y las medidas -Parra ;Montoya Guido .. 

Payares de ·1a Hoz. Júan N. 
PeraJtá' Barrera Napoleón. 
Piedra. Cai·los Roberto. 
Ramírez GÚtiérrez Humberto. 
Ramíréz· Osario Ricardo. · · 

.Rest1'.epo Jorge' A!ónso . .  
Ríos Nieto Ciro. 

Habiendo llegado a la consideración de la Cámara de .Re-· adoptadas. . · .  . . . . . 
presentantes; una-.vez aprobado por el honorable Senado de H_a· sido nii pi;opósito,· desde el momento mismo_ en que se 
la República de donde es originario; el Proyecto de· Ley nú- . empleó el ·artículo 122 por primera vez, s�ntar · jurisprude�. · .  mero 42, �por la . .  cual-se . fijan las asignaciones_ de los altos · cia éri · cuanto a las · severas limitaciones a que debe estar 
funcionarios. de las Ramas Jul'.isdicciorial .Y L�gislativa . del sometido · el Presidente de la República, unai; veces -por las 

. Poder Público", · iniciativa en _torno a la �uai �é han:· venido disposicion_es éxprésas del propio ·artículo, otras, po-r infe
pronunciando, m;imo es tradi«;ional en _.proyectos de · est� na�. , renciás resultantes .del contextn. de otras disposiciones; cuah-Rosas "Bena vides Edu_ardo . .  · 

serrano .Silva ·Luis Vicente. 
Slebi; Slebi Juan J. 

·:Tafur González. Donald .Rodrigo. 
, Tl\rbay Turbay H.e�·nandó. · 
.Uribe .Botero. Jorge. 
Valencia- Jaramillo Jorge; 
Varefa Antonio. . · 
Vega Sánchez Arturq, . .  
Vélez 'Arroyave Jos�,· Itobert_i>. 
Vélez de Vélez C:ecilia: 
Zapata ·  Isaza· Gilberto. ,  

Con excusa ·justifiéad:i "dejan d e  asistir· l�s, ho�orables: Re� 
presentan te� : · 

C�rva:jal Gómez Jesús A. r .  
Castañeda· Neira José Ignacio. 
Coll · Salazar Guillermo. 

· 
De ·cataño· Barbara Victoria. 

· Estrada Estrada Marino. 
Fonseca Siosi Cristóbal. 
Góme'z Upegui ·Mario H. 
Guerrero Urr.utia Víctor. 
Morales Ballesteros NÍ>rberto. 
Morales Carlos Humberto. 
ovalle Muñ.oz Adalberto. 
Sánchez Cárdenas Eugenio. 
Valencia López Ignacio. · 
Villarreal José María. 

. Dejan de concurrir , sin excusa justificada los honorables 
Representantes : . 

Arcila García Gildardo. 
Castro Tov:i.r Manuel. 
Franco Burgos Joaquín. 
Pranky de Franky Bet.tyna. 
García Castrillón Elkin. 
Jaramillo 'Panesso Jaime. 
'López Bejarano Jesús. 
Maya Copete Antonio. 
Mejía Gómez Carlos. 
Murgas Arzuaga Jaime. 
Oc&mpo Ospina Guillermo. 

. Pacli.eco · Bla neo Raúl. 
Pernía Julio César. 
Rodríguez Muñoz. Urbano 
Romero Terrero Ge�·mán; 
Sánchez Valencia Marconi. 
Trejos González. Blásteyo. 
Vivero Percy Rafael. 

I I  

La Presidencia somete a consideración el Acta de la , se
sión anterior (jueves 21 de noviembre, publicada en Anales 
número ·65) , y la· honorable Cámara le imparte su aproba
ción. 

I I I . 

Con fecha 26 de noviembre de ,1974, - ocupan nuevamente 
su· curul : - . . 

Honorable Representante Víctor Guerrero U:rrútia; prin-' 
cipal, en reemplazo "del honorable .Repi;esentante Hernán 

turáleza, ias. inás diversas opifiiQnes, he - considerado . opor- do recurre a este régimen de excepción. . . 
' 

tuno inquirir la . del Gobierno como ·me permito hacerlo muy ÉI artículo 128 de · 1a- Constitución Nacional dispone que e• 
respetuosamente en esta . comu'riicaefón. . - - . , " - . . Presidente de la República, o quien. haga sus. veces, no ·podrá. 
. .  Est(!y:seguro ·de que para la Cámara de Rep�sentant.es e5 trasfa.�rse-. a":t«c�ritorio e_xt:anjero sil'I: �rmiso -,�el Senadi!I. 
de . .  especial interés saber._er crite_rio oficial en . tan .. debc_ado ¡- Co:r:n� � lle pub�1co _c(ln_oc1p.i�egto, el Gobiern.o dc.l:; h�r!11.a11� 
a!!:unto, por lo. cual no he dudado en:; dirigirme," conio lo ha�o , �pubbca del Perú -� mvitado a los Jefes de �st_ado B.�liv�-: _ 
para ese efecto, ·al Jefe ·del Estado. . . . -. _ ' rmnos y San-.Martimanos a cel�brar el _ _  sesqwce�t�nai;10 de 

Aprovecho la oportunidad p�ra :rei�erar al . señor Presiden� la; B¡r.talla �e, Ayacucho! - �on una reumon en l¡t CIUdad de 
te los sentimientos de fui -más elcyada "com¡;idei;aéión Y .a.pre- Lima, el :proximo-7 de _ �1c1embr_e, :�cto pa1:a el.cual, · antes de 
cio personal compatriota y amigo · · decretarse la emergenma economica, hab1amos- expresado .a. 

· · ' - · '  los . gobiernos -· amigo's nuestra voluntad . d e  estar · presentes.. -
Lui!;\ :yniar ·Borda Sucede, sin embargo, en: Ja actual coyuntura,- que, esta11do 

· - .República de Colombia ; 
Presidenciá 

sujeta· 1a: ·conducta del .Presidente · a un''exa'.Dlen- por plj'rte 
del! . Congreso,- escrutinio , para el cual · éste ·: dispone de un 
plazo de --30. días.; que aún 'no han' transcurrido, porque sola
mente· en el curso · de , esta• semana .comienza a debatirse ·d. 

Bo��ti, mívie�lire 25
. de 1974 :.·res:Pectivo. informe · moüvado,. -de ·que habla: la· .Constitución, 

el Gobierno no -.ha considerado discreto . que· el ·-Presidente. 
·snliéite- ¡iermiso· al Senado para abandonar transitoriamente 
el territorio nacional, ·en ·momentos en que su. conducta está. 

·señor 'doctor 
Luis Villar Borda , 
Presidente de la honorable . 
Cámara de Representa,ntes 
Ciudad. 

Estimado doctor y amigo : · 

j '  

Doy respuesta· a su comunicación del día de ayer, por .. me
dio de la cúál se sirve póner en' mi conoc�miento que el pro� 
yecto, emanado del Senado de la República, en virtud lil!el 
cual se decreta un alza l}el 59% para las dietas de los miem
bros del Congreso ha llegado a lá corporación que usted 
preside, · · .. · ' . 

Dentro de las · circunstancias· que vive la Nación y ]a 
política de austericlad, - qué viene poniendo en práctica el 
Gobierno Nacional, el Presidente de la República, después 
ele una larga deliberª'ción · CO:Q. los miembros del Gabinete, 
ha ·considerado pertinente, en vista de su información, fijar 
su criterio respecto al proyeCto en cuestión. 

· !fflmetida. al -veredicto· del Congreso. · · · 
Aun· cuando no me cabe 'duda alguna de que el. Senado, 

en· razón de las- conveniencias nácionales y del .abrumatlor 
apoyo con ·que el Gobierno· cuenta en ei seno .de los parfüfos· · 
llJIU_e fÓrman la1 coalición, no vacilariá. en otorgarle al Presi,. 
dente ·1a re5pectiva autoriz.aci(}n, un elemental sentimiéntC!» 
de respeto por las instituciones repubI,icanas me mueve a no 
scli.citarla. El cuerpo legisfativo de fa Nación. dispone de un 
ptlazo señalado ·en la Constitución para d�cidir, con los pri
meros elementos de juicio, ,que el propio Gobierno suminis
tra., si cabe alguna responsabilidad al Presidente y ·a leas _ 
Ministros por . el ·uso de las atri-buciones del artículo Jt22, 
d.urante el periodo · de Emergencia. Obtener un permiso del 
Senado para ausem_arse el Presidente del territorio nacional 
entra.fiaría un fenómeno de paralelismo en la Cámara Alta, 
Qbligada a pronunciarse :;;obre la conducta del Presidente 
en en curso de unos pocos días, para autorizar el viaje, 
cuando dispone de un período de 30 días o más para apn1-
ba.r o improbar su conducta clurante el estallo dé emergencia.. Después de registrar el balance de los trabajos · adelanta

dos por el Congreso en la presente legislatura, debo empe� 
zar por renovar mi fe en la_Jnstitución parlamentaria. No En consecuencia, me he pámitido solicitar lle la persona. 

. solamente se han cumplido, con singular celeridad, las elec:- escogida 'por el Congreso .para .reempl?.zarme en mis faltas 
ciones contempladas en la Constitución porc: parte ele las absolutas Y temporales, cómo .es el Designado, doctor Julio. 
Cámaras, siho que los proyectos de· ley · en que ha estado César Turbay Ayafa, · que represente a la República . en las 
interesado · el Gobierno, han sido expedidos . con · encomiable ceremonias ._�e la -conmemoració� de la Batam.a ·1le Ayacu?ho . 

. prontitud, en nf:'.da incompatible con· el análisis y estmlio Quisiera ter:¡ninar esta comunicación, de suyo extensa, ·para. 1 
fructífero, que, en muchos casos, ha servido pára niejurarlos. referirme · al problema ele . la elecdón de Contrafor Gene�·al 
Quiero señalar, como ·un logro, dentro de los compromisos de 'fa República, que es "también prerrogativa de la, Cámara · 
contraídos· por el Presidente, como candidato del liberalismo, de Representantes. En e! curso de la campaña electoral me 
la aprobación del . Concordato con la Santa Sede, pactado c¡¡mprometí y eompromctí la palabra del partido libera?, ·en 
por la 'administración anterior. Dicho tratado reviste ' en Ja el sentido de que este cargo de fiscalización sería para un 
práctica., el carácter de un "modus vivendi'', por cliez años, ciudadano conservador de las _más altas calificaciones, . á,} 
que permite garal1tizar la paz religiosa y el "desmonte" gra- tenor de una ley de origen bipartidista, que reorganizaría a 
dua'I de las arcaicas instituciones de 1887. fondo la institución. Próximo ya. a expedirse tal estatutQ, , 

Dentro de la reforma de 1968 "el artículo · 113 deja esta.- no solamente, quiero reiterar esta promesa y solicitarle, a. 
blecido de manera inequívoca, según interpretación de la quienes se consideran amigos sinceros del Gobierno, que la. 
propia Corte Suprema de _Justic'ia qúe,' por una vez, cada secunden, · sino llamar la atención al· hecho de que. nadie 
cuatro años, el . Congreso tiene la facultad de fijarse autóno- discrepó de mi ofrecin:iientó en el curso' de la campaña c<11n . 
mamente sus propias asignaciones y pr�staciónes, -. como fo Ui cual Ja suerte futura del partido . depeñde, en mi concepto, 
hace el proyecto de ley, que motiva· su · comunicación. ·  Ene- de ·su credibilidad; es decir, de que, no mediando · algo im- . 
migo como soy de las actitudes 'convencionáles1 de los- gestos· previsto o .insalvable demuestre su capacidad de ejecutar !o 

.platónicos · y_ de las constancias .. históricas sin con_se'cuencia, que prnmete, no obstante lo inesperado 'del volumen de fas . 
he considerado que no le corresponde al Ejecutivo, ¡icusado :- mayo:riias obtenidas o los · cambios .que hubieran podid9 pre
frecuentemente de haber . d.espojado ·de todas s.us átribucio- [ sentall"Se en el hotjzonte· político. Jamás suje�é mi volunt:ufo 

·nes al órgano legislativo, Óbjetar,: por:. in.constitucionalidad ofrecimiento de· e�egir un Contralor_ conservador a cifras. Q 
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porcentajes ele determinada magnitud. No lo hice cuando me 
correspondió elaborar la terna para elegir Procurador Gene
ral de l� Narión, y si en lugar de ser Presidente de la Re
pública, hubiera llegado a la Cámara de Representantes con 
un programa en el que estuviera contenido este compromiso, 
tampoco dejaría ele cumplirlo, mientras ·estuviere en mi po
der hacerlo. A nadie escapa que, p�ra el suscrito, sería posi

blemente más cómodo y halagador verse fiscalizado por un 

correligionario, especialmente de aquellos que me han acom
pañado en el curso de toda una vida política, pero, como lo 
he dicho en repetidas ocasiones, no estoy cortejando ní la 
popularidad ni la benevolencia de ningún sector, sino cum-
11Uendo, corno juré hacerlo, .con e! deber de gobernar según 
mi conciencia. En e! caso presente me señala la obligación 
de de�prenderme de consideraciones afectivas, cicatrizar las 

heridas recibidas en el curso ele la última campa1ía electoral 
y no ahorrar ningún esfuerzo para demostrar que la palabra 
del Gobierno liberal es palabra de oro, como Ee lo reclama
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afirma que este Gobierno liberal tiene un compromiso con 
el partido conservador". 

Finalmente, el honorable '.Representate Sotelo manifiesta 
que más bien podría decirse que este Gobierno, en :'el cual 
hay participación que no se adquirió en las elecciones, tiene 
el c:;mpromiso con el partido liberal de que la Contraloría 
,sea, ya que no lo fue Ja Procuraduría, ocupada por un .ele-
mento del liberalismo. · · 

Con el fin de qile_ rindan informe en la s�sión de mañana 
sobre el lleno de los requisitos por parte del señor Procura
dor General de la Nación, do�tor Jaime Serrano Rueda, y 
del Magistrado Pedro Manuel Arenas, la Presidencia comi
siona, respectivamente, a los honorables Representantes 
Fernando Sanclemente Malina y Hernán Berdugo Berdugo. 

Posteriormente la Sécretaría da cuenta de que ha recibido, 
para su publicación en los Anales del Congreso, Jos docu
mentos · que en seguida se in;;ertan : 

mos, en otras circunstancias, a destacados clirigentes del Ponencias para primero y segundo debates. (Estos documen-
partido consen'ador. 

· 
tos se publicarán en próximas ediciones) . 

Respeto el e1erecho del Congreso a fijarse sus dietas, sin 
aceptar, como ¡wececlente para la política salarial del Go- Comunicación del honorable Representante Luis Carlos 
bierno, la soludón que tenga a bien dar el órgano legislativo Sote lo : 
a la remuneración de sus i ntegrantes. 

Bogotá, D. E., noviembre 19 ele 19i4. Igualmente, respeto el plazo de_ �O días, durante el c1!3:1, J 
prima facie, el Congreso debe dec1d1r sobre las responsab1h
dades del Presidente y sus l\Unistros por el uso que hayan Señor doctor 
hecho del articulo 122, renunciando muy a mi pesar a estar Luis Villar Borda 
presente con los Presidentes ele las Repúblicas hermanas Presidente de la honorable .Cámara de .Representantes. 
-para el sesquicentenario de la Batalla ele Ayacucho. E". s. D. 

No- sólo respeto sino que invito a mis copartidarios a ser 
fieles a la palabra empeñada, en el sentido de designar un 
Contralor . de füiación conservadora conciliando la justa as
piración liberal de llegar a escoger un nombre satisfactorio 
para ambas colectividades, por la vía del acuerdo. Es este, 
quizá, el último compromiso extraconstitucional que tengo 
contraído con la opinión pública, y a tal título me permito 
convocar la solidarielad liberal que ha permitido ya la apro
bación del Concordato y la elección de un Procurador con
servador. Cuanto se haga · en adelante no será ya coñcesión 
del Presidente o del Congreso sino que corresponderá. a dis
posiciones de la Constitución, que unos y otros juramos 
cumplir. 

· 
Grato me es re!}etirme como su com!latriota Y amigo, 

ALFO:NSO LOPEZ MICHELSEN 

Bogotá, D. K, 25 de noviembre de 1974. 

Señor doctor 
Luis Villar Borda 
Presidente de la honorable 
E. S. D. 
Señor Presidente: 

Cámara de Reprseentantes 

iL '  

El señor .Secretario de la honorable Cámara de Represen
tantes ·me .comunicó oficialmente mi elección de Procurador 
G eneral de la Nación efectuada por esa corporación el dia 13 
del corriente mes. 

· Al . airradecer a usted y, por · su conducto a fa honorable 
Cámara e! altísimo honor que me ha conferido, quiero darle 
la seguridad de 11:ue pondré todo mi empeño en corresponder 
a él con dedicación intensa y esmerado servicio a los nobles· 
objetivos que persigue la entidad puesta a mi cargo. 

La honorable Cámara podrá contar siempre con la más 
favorable ·disposición en todas aquellas cosas que ella requiera 
de la Procuraduría y por mi parte espero continuar reci
biendo en el curso de mi gestión el apoyo que ella con tanta 
generosidad me ha brindado. 

Le reitero. mi  profundo reconocimiento y me suscribo como 
su atento servidor, 

Jaime Serrano Rueda . 

En torno a Ja comunicación del señor Presidente de la 
República, doctor Alfonso López Michelsen, el honorable 
Representante Luis Carlos Sotelo hace uso de Ja palabra 
para dejar testimonio de su inquietud sobre tres aspectos : 
uno de ellos es el que encuentra que el señor Presidente de 
la República da respuesta a una solicitud que el Presidente 

Señor Presidente : 

I.uis Carlos Sotelo, en mi carácter de autor del proyecto 
de ley número 82.-C. "por la. cual se ditrogan los Decretos 
números 1971S y- ¡999 ele 1 974'', me dirijo al señor Presidente 
con el fin de manifestarle que interpongo el recurso de 
apelación para ante la honorable Cáma.ra de Representan
tes, contra la decisión adoptada por Ja Comisión Tercera 
Constitucional ele la Cámara en sesión llevada a cabo el día 
miércoles trece (13) de noviembre en curso, en virtud· de Ja 
cual se dispuso archivar el referido proyecto, a fin de que 
la Cámara en Pleno se sirva revocar esa medida y decida 
que de su estudio se ocupe otra de las Comisiones Constitu
cionales de la Cámara. 

La pre!Oente 1>etición es- viable al tertor de lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley 7� de 1945, que a la letra dice : 

"Artícufo 38. El autor de un proyecto negado en primer 
debate, cualquiera de los miembros de la respectiva Comi
sión, o los Ministros del Despacho, por medio de escrito 
dirigido al Presidente de la respectiva Cámara, dentro de los 
diez (10) . días siguientes a la negativa, podrá apelar de 
ésta ante el Senado o ante la Cámara, según el caso. 

"El Presidente de la respectiva Cámara incluirá la ape
lación precisamente en el orden del día de alguna de las 
cinco (5) sesiones siguientes a la presentación del escrit!J 
respectivo, corrijo, correspondiente. 

"Al discutir la apelación sólo podrán hablar y por una 
sola vez, el apelante, los miembros de· la Comisión o los 
Ministros del Despacho. 

"Si por mayoría absoluta de votos de quienes Jos integran, 
el Senado o la Cámara concediere la apelación, el pi;oyecto 
recibirá el trámite establecido en el artículo 37". 

Para acreditar que estoy formulando la presente petición 
dentro del término de los diez (10) días de que habla el 
artículo 38, y acreditar; igualmente, que el citado proyecto 
de ley fue negado por la Comisión Tercera (3�) de la Cá
mara, adjunto a la presente la certificación que sobre el, 
particular me ha expedido la Secreta,ria de esa Comisión. 

Del señor Presidente, atentamente, 

v .  

Luis Carlos Sotelo, 
:Representante. 

Relación de proyectos de ley presentados a la consideración 
de la Cámara en la sesión ·cie la fecha : 

-de Ja Cámara Je formuló, en relación con un proyecto de Proyecto d e  ley número 117  ( 1974) "por la cual se amplían 
ley que ha tenido origen en el propio, Congreso Y n o  en unas autorizac}ones al Gobierno Nacional para. ce:ebrar :;pe
e! Gobierno Nacional. AJ respecto, expresa su preocupación raciones de crédito externo, y se dictan otras disposiciones". 
por el hecho de que la Cámara de Representates, por con- · Autor el 1'Cñor Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
dueto de su Presidente, le consulte al Jefe del Estado sobre do'.!tor Rodrigo B o tero Montoya. 
la viabilidad de iniciativas que nacen en el seno de las Proyecto de ley número 118 "por Ja cual se adicionan las 
Cámaras Legislativas;  y añade que si se tratara de proyec- Leyes 12 de 1973 y 2�· de 1970"'. Autor el honorable Repre
tos presentados por algún Ministro del Despacho, él se ex- sentante Napoleón Peralta Barrera. 
plicaría que el señor Presidente de la corporación le inqui- Proyecto de ley número 119  "por Ja cual se modifica la 
riera al señor Presidente de la República su concepto, pero Ley 20 de 1944 y se toman otras disposiciones". Autor el ho
que en !as circunstancais aludidas tal asunto sería un pre- norable Representante Olivo Torres Mojica. 
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partir de la salida de las medidas d e  emergencia clel Go
hierno. 

29 Preocupa al suscrito y a mucha parte de la cimiacla

nía, el hecho de que uno de los donantes con una. suma ele 
alrededor de quince millones de pesos sea. el doctor Hernán 
Jaramillo Ocampo, ilustre miembro del partido conservador, 
y pido le explique al país la razón de su posición personal, 
manife�1tándole a la opinión pública nacional, que debe 
hacer lo mismo que él ha hecho, o porque las medidas 
son buenas para. donar, o porque as_í se elude el pago 11e 
los impuestos que el Gobierno h:i. creado. 

39 Si lo que estoy enunciando sucede en una cimfa¡J pe
queña como l\Ianizales ¿qué estará sucediendo en Bogotá, 
Cali; Barranquilla y l\'Iedellín? 

4q Para demostrar lo aqui afirmado me permito presen
tar los nombres de personas que en el transcurso de 60 
dfas han insinuado donaciones y los Juzgados donde ellas 
cursan : 

Septiembre 6/i4, Gabriel Ocampo Londoño, .ruzgaclo 4q 
Civil del Circuito. 

Octubre 4/i4, Arturo .Restl·epo Mejía, Juzgado 4q. Civil 
del Circuito. 

Octubre 11/74, Matilde Jaramillo de Giraldo, Juzgado 29 
Civil del Circuito. 

Octubre 11174, Beatriz Gutiérrez de Arango, Juzgaclo 39 
Civil del Circuito. 

Octubre 11/74, Jorge Restrepo l\Iejía, Juzgado <{Q Civil 
del Circuito. 

01Jtubre 1 1 /74, Hemán JararniUo Ocampo, Juzgad() 4'! 
Civil del Circuito. 

Octubre 18/74, Bernardo Londoño y otro, Juzgado 39 Ci
vil del Circuito. 

Octubre 18/74, Gabriel Gómez Jaramillo, Juzgado zq Ci
vil del Circuito. 

Octubre 18/74, Alicia Sanz de Gómez, Juzgado 29 Civil 
del Circuito. 

Octubre 25/74, Hernán Palacio González, Juzgado 39 Ci
vil del Circuito. 

Octubre 25/74, Gusta.va Gutiérrez Robledo, Juzgado 4q 
Civil del Circuito. 

Octubre 25/74, Arturo Botella Hoyos, Juzg'ado ¡q Civil 
del Circuito . 

Octubre 25/74, Arturo Botello Hnyos, Juzgado 29 · CiviU 
del Circuito. 

Octubre 25/74, Arcesio Lundoño Jaramillo, Juzgado 3q Ci
vil del Circuito. 

Octubre _25174, Jorge Botero Ifenao, Juzgado 49 Civil del 
Circuito. 

Octubre 25174, José María Uribe Mejía, Juzgado 4q Civil 
c}el Circuito. 

Noviembre 2/74, Rubí Londoño de B., Juzgado 4q Civil 
del Circuito. 

Noviembre 2/74, Rubí Londoño ele B., Juzgad o  <iq Civil 
del Circuito. . 

Noviembre 2/74, Jaime Esc�bar Escoba1·, Juzgado 3q Civil 
· del Circuito. 

Noviembre 8/74, Jusé Darío Sanín, Juzgado lq Ci\11 del 
Circuito. 

Noviembre 8/74, Tu�io, lUontoya Véiez, Juzgado 29 Civil 
del Circuito. 

Noviembre 8174, 1\i.arlene Jarammo de Londoño, Juzgado 
39 Civil del Circuito. 

Noviembre 8/74, Eduardo Arango Rstrepo, Juzgado 49 Ci
vil del Circuito. 

Noviembre 8;74, Eucario Gómez Gómez, Juzgado 19 Civil 
del Circuito. 

Noviembre 8/74, Pastora Alvare?: de Jara.millo, Juzgado 
2q Civil del , Circuito. 

Noviembre 8/74, Francisco Zuluaga, Juzgado 29 Civil del 
Circuito. 

Noviembre 8/74, Eduardo Zuluaga, Juzgado 4q Civil del 
Circuito. 

Noviembre 8174, 1\-Iaría Teresa· Gómez de J., Juzgado ¡q 
Civil del Circuito. 

Noviembre 8/74, Alberto Arango Re5trepo, Juzgado zq Ci
vil del Circuito. 

Noviembre 8/74, Herruin Górnez Urñbe, Juzgado 39 Civil 
del Circuito. 

Noviembre 8/74, Arturo Restrepo l\!ejía, Juzgado 4q Civil 
del Circuito. 

Noviembre 8, 74, Laura Hoyos de Botero, Juzgado Íq Civil 
U.el Cii·cuito. 

Noviembre 15/74, Ernesto Gutiérrez: Arango (8 donacio

mes) , Juzgados 19, zq, zq, 49 Civil del Circuito. 
Noviembre 15/74, Antonio Rey Butern, Juzgado ¡q Civil 

del Circtúto. 
Noviembre 15/i.Ji, Beatriz GutiérI"ez de Arnngo, Juzgado 

2q Civil del Circuit0>. 
Noviembre 15, 74, Rul:Jén Escobar, Juzgado 39 Civil del 

Circuito. 

cedente funesto. Proyecto de ley número 120 "por la cual se aumentan las 
Plantea el honorable Representante Sotelo que un segundo asignaciones de Jos empleados del Congreso_ y se dictan otras 

punto sobre el cual quiere llamar la atenc�ón es cómo el disposiciones de carácter laboral". Autor el honorable Re- · 
señor Presidente de la República le -advierte al Congreso presentante Alfonso Chewing. 

· 
Las anteriores dona ciones parecen tener un cálcufo ele 

unos trescientos millones de nesos, teniéndose en cuenta 
que los bienes son avaluados lo más bajo posible para efec
tos de impuestos. 

que lo que en relación con el artículo 122 debe estudiar, es Proyecto de ley número 121 "por la cual se aclara y refor
justamente si es del caso o no deducirles responsabilidad ma la Ley 50 de 1886 y se crean estímulos para los autores 
a él y a sus Ministros. Y anota que esto concuerda con lo de textos escolares y cbras didácticas". Autor el honorab'.� 
que ha venido scstenienda, puesto que ha visto que el estu- Representante Napoleón Peralta BaiTera . 
dio que se viene adelantando tlene por finalidad examinar (Los ante1iores proyectos se publicarán próximamente en 
aspectos difei-entes de la responsabilidad. Concluye acerca su sección correspondiente) . 
de este particular indicando la conveniencia de que la ob
servación del señor Presidente de la República sea tenida 
en cuenta muy en serio por los integrantes de la comisión 
designada por Ja Cámara para estudiar tanto el informe 
presidencial como los decretos de emergencia. 

Señala, p o r  otra parte, que el señor Presidente, al hablar 
del compromiso ele elegir un Contralor conservador, comete 
un grave error, como es el de afirmar que este es un Go
gierno liberal con un compromiso frente al partido conser
vador. Acerca de ello, t>I orador sostiene que "entiendo que 
no. es un Gobierno liberal, pues existen seis Mirusterios ocu
pados por distinguidos vo�eros del p artido conservador, e 
dgualmente las Gobernaciones están paritariamente repar
tidas entre el liberalismo y el conservatismo; de manera 
que n o  es exacta Ja afirmación del señor Presidente cuando 

VI 

El honorable Representante .Jesús Jiménez Gómez solicita 
la palabra para dar lectura a la siguiente 

CONSTANCIA: 

El suscrito Represenhnte por la Circunscripción Electo
ral de Caldas, deja ante la h onorable Cámara, en el mo
mento en que se está discutiendo el alcance de las medi
das económicas del Gobierno, la siguiente constancia : 

lq · Es preocupante el número ele procedimientos que so
bre insinuación ele donaciones se encuentran cursando en 
los distinto� Juzgados Civiles del Circuito de Manízales, a 

La constancia la dejo no con el ánimo de sacar a la luz 
pública l a  lista de los capítalistas calden�es, sino para que 
sirva como instrumento de estudio a los leg·isla11ores co
lombianos. 

jesús Jiménez Gómez. 
Bogotá, 20 de noviemhre de 1974. 
Por su parte, y con la petición d e  que sean inse?-tadas 

en el Acta de la fecha, los honorables Representantes José 
Cardl:ma. Hoyos y Fernando Carvajalino Cabrales, dejan 
respectivamente, las siguientes constanCias : 

CONSTANCIA 

El suscrito Representante deja constancia en l"a ses:wn 
de esta fecha de su extrañeza por el hecho de que, habiendo 
sido publicada oportimamente la pi;imera parte de Sl!ll in
tervención sobre �¡ Concorlllato en los "Anales de Congre
so", Ja, segunda parte fue, según parece, censurada totalmen
te por los directores de se (irga.no d:e p·ublicidad, 

Presentada por el Representante 

Bogotá. 26 de noviembre de 1974. 
Jlos:é Cardona 1H!111yos. 



CONSTANCIA 

�l suscrito pa:riatnentario liberal .por el Norte de Santan
eler manifiesta que al suscribit la constancia ·de •fecha ZO del 
:prese·nte ·mes, no ·se refería a fa Goberna·dora del Norte de 
Santander, doctora lFidelia Villamizar de -Pérez, quien viene 
ctnnplicndo con el mandato qtle el Presidente de la Repú
bHca le encargó, ·en •form a s:ttls fa:ctoria .para todos fos ·sec

to1'es •del liberalismo -elel n epa1·tament11 y, ·aelemás, ha 'ÜllS
cado por todos fos medios po:::ibles ·la •unificación 'del pa1·ti
clo en esa �ección ·del .país. . 

El hecho de haber fit'm:iclo la const:lncia simplemente es 
ürt acto c!e suí"iclarifü1ll •con los demás 0parlamentárfos 1Íbcm
les que se sienten lesi11nados cil. sus •intereses pol�ticos en 
cada uno rle sus diferentes -D epartamentos. 

Bogotá, 26 ele noviembre ele 1974. 
Fcrrt9'ndo Carvajalino Cabrales. 
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•Reabiel'to el ·segund'ci i:lebate de este proyecto, es a-probado 
en los mismos términos del texto aceptado ·originalmente poi' 
la respectiva ·comisión . 

Cerrado el seg-úndo ·debate de este proyecto, la honorable 
Cámara, cumplidos los trámites - const:tuciona'es y lega.les, 
declara su voluntad de que sea ley de la República, en vo
tación secreta que escrutan los honorables Represetitaütes 
Josefina de Gómez Naar y Edmundo Guevara Herrera, quTe
nes dan cuenta. del resultado que sigue : 

Balotas blancas, ciento cuatl'o ( 104) . 
Balotas negras, cuatro (4) . 

Preguntada la Cámara si quiere que el proyecto anterior 
sea ley de la República, respondé afirmativamente . 

VIII 

Proyectos de ley para segundo debate : 

VI 
La Presidenc:a somete a votación 

;ermina la p·oEencia para segundo 
Acto legis'ativo nú;r.ero 19 ·cámara 

A ccmtinuación la Cámara aprueba la.s siguientes pr_op::>- modifican los artículos 14, 15 y 171 

la proposición con que 
debate al proyecto de 
(1974) , "por el cual se 

de Ia Constitución Na-
siciones presentadas pa.r quienes las suscriben : cional" .  Es aprcbada . 

Proposición numero 204 
Abierto el segundo deb::ite de est� proyecto, es leído el ar

ticulado, y puesto en discusión, hace uso de la palabra ei ho
:1oí·able Representante Luis Guillermo Arango Múnera, ·qu·en 

Cítese al señcr Ministro de Salud para que en la sesióJl inicia su intervención diciendo que "es de alguna trascen
cl el mifac11res 10 de eliciembrc absuelva el siguientes enes- dencia que del voto afirmativo que vamos a dar a este Acto 
tionari o :  legislativo queden· claros aspectos muy importantes e n  e· 

19 ¿Por qué el G obierno Nacfonal ha permitido que, mer- proceso que ha tenido en nuestro país el voto universal" .  
ccd al incumpiimiento ele sus obligaciones fin¡mcieras para Pasa a comentar que la democracia h� sido ur>a conquista 
con fas Denartamentos, ·los hospitales en varias ciudades del :J.dquirida ele tien1po atrás, cua"do los griegos en sus. ciuda
país como- l\'Icdeliín, Bucaramanga., Barranquma, Funda- des-estados organizaron .por primera vez e!ecciones ; y prec!sr, 
ción, Buenaventura., Líbano, etc., han tenielo que clausurar qu8 ellos estaban ante la a1ternativa de escoger el sistema 
gran número de camas en sus secciones de caridad y hasta je sorteo o el de las elecciones para selecc:or:ar a sus jtfcs 
cerrar p11r completa otros? y dignatarios y que, c::in el transcurso del tiempo, a pesar 

29 ¿ Cómo se va a garantizar en un futuro que Ja cesión de cierta forma arist::icrática utilizada. se impµso el s'ste
del impuesto a los licores nacionales se dedicará en forma ! ma de las elecciones, aunque al principio dicha modaraad 

ex
.
·c�usiva al s11stenimiento de !'os hospitales y no a atender 1 no fue completa, pues solo las castas predominantes podían 

clif�rentes c:impromisos fiscales? . ejercer . el poder real . AgTega que se necesitaron más de dos 
39 ¿·Cuál va_a ser la poHtica oficial en materia �e salu.el mi,l años para _ que la humanidad pudiese org·anizar el su-

Y asistencia social? fragio universal como lo tenemos ahora en nuestro pais, 
donde, de· acuerdo con la ·constitución de 1821, se requeria 
·para ser sufragante la ciudadanía colomb'.ana, tener veintiúri E11gotá, 26 de noviembre de 1974. 

. años o haber sido o ser casado, tener rentas .propias o ·po-
Gustavo Duque Ramirez. seer a'lguna propie·ctad que valiese no mei10s de cien pesos 

Proposición número 205 
· 1 y, ajemús, saber leer y escribir . 

Entrando en una enunciación más amplia del pi'oéeso, el _ ·hsnorable -Representante Arango Múnera relata que en el añ::> 
La . Ciimam de Representantes, al conmemorarse en el dia de 1 8'30 tal sistema se mant1;1vo ; en 1832, fueron parecidas las 

r1 e hcy 'el ·decimocuarto -a1liversario del' fallecimiento del cib;igaciones que debía c_úmplir el c ·udadano para pcdel' vo
ilustre caudillo, connotado juri�ta. extraordinario hmnanis- tar y ser elegido ; en las Constituciones de 1853 y 1858, ya 
t:t y gran e1'ponente rle las ·1etras éolombianas, Gilberto se defi.nió ·de manera inás éxacta la c[udadanía ; en ·e1 · año 
A!zate Avendaño, exalta su memoria y .pone de ejemplo para 'i:fe 1863, se dejó a los Estados Soberanos la opción de deter
las fil turas -generaciones coflinlliianas el ·extraordinario ejem- minar las condiciones para la organización elect::iral ; en 
Jllar ·1mmano que sobresalió en todos los hemiciclos de la iiite- 1836, se -mantuvo práeticamente la situación ele 182 1 ,  ·pero 
Egenda y ·en especial en este recinto en eloncle dio las más con una ,  diferencia : Que era necesal'io tener l os veint:ún 
cuérgica s batallas por las reivindicaciones sociares, por la años, ya que los menores de esa ·edad, así estuviesen · casados. 
exa'ltación de ·la persona hüinana y por la causa a la que él ·ria .podían 'éjercér el derecho a elegir o a ser elegidos . Sólo 
perteneció su partido conservador, decreta un minu:to de en este siglo, en 1936, se logró un avance ·fundamentil ·en 
SÍ'endo · ·a su memoria y 'le 'reconoce su obra como un pa- 'este aspecto ; en 1945 sé ·otorgó la cíúdaélanía 'imj:iei'fecta a 
trimonio nacional. 1 la mujer; y en 1957, en 'el plebiscito del 19 de 1dicierribi·e, la 

Presentada a 'la consideraCióiJ. ·de 'la corporadón por los mujer pudo tener todos •los dereclrns ·de la ciudadanla al 
Representantes, . .  ·igual •que los varones . Fundament'.t lite;s-o que 'parn organi

Bogotá, D. E., 26 de noviembre de 1974. 
zar debidamente ·el voto universal, ünica!l1éRle farlta ·l'ebajar 
la ednd •de 21 a 18 años, medida que adllce :indica<1do que 
las condicfones de nuesti·a nación han ca:ml:iiaao sustanclal-

Gustavo Duque 'Ramírez, Osear Moritoya Montoya. mente y que ros medios de colliunicaéión y el acceso a la 1 :Jultura han perm:tido que los jóvenes ptfed!lü niadui·a-r y 
Proposición número 206 se puedan encargar de los negocios del Estado . 

Tras hacer otra serie de consideraciones sobre la 'niateria, 
La Cámara de Representantes de Colombia se asocia al �l orador . f.inaliza reafirmando.: "Yo quiero, pues, en -nombre 

clnelo qtie •éím"iriueve fa sociedad ·cundiilamarquesa· con la del partido conservador y como un reto a los dirigentes de 
rlesaparición de l.a distinguida dama, señora María de Jesús mi partido y de los otros partidos, y como una •posibilidad 
'G oil.zález vila. de 'Herná'ticlez, ocuri'iela en ·1a ciudad ele Gua- para que se abí-an nuevo¡; cauces a Ja organización demo
duas registra en ros "Anales" ele la corporación su vida como crática de este país, que esta noché culminemos el proceso 
dm'bilio ·de las virtudes de fa mujer ccil�'mbiana y hace lle- j de la universalización del votJ en nuesbra -J:?.ación y votemos 
gsr, en esta hora de dolor, .a todos sus familiares, en espe- , afirmativamente este proyecto de Acto legislativo . . .  " .  
·cia! a si.Is ,:hijas -M:adgna Hérilánelez ·Gonzá:lez, Rectora del , A s u  turno, el honorable Répresentante Gust'.lvo Duque 
Co!Pgio l\lignel' Samper, rlc aquella ciuclad ; Ja educaelora Ramírez conceptúa que el proyecto que se d'sclite nena hasta 
.Ji!liefa cHe1'nffndcz González y Eisa Carolina y María de Je- h sacie<lad los má<; claros anhelos de los diEtlr tJs sectores 
sús Hermíndez Gcmzález, su "sentimiento de scilida1·idad. de opinión que integra'h esta honcrable éámara, porque 

Transc·ríbase por la Presidencia y la Secretaría telegráfi- hay la conciencia de que dándoles participación ,a las ju-
camcnte y en nota ele estilo. ventudcs ·de confrontar las tesis que se plantea H ·y de e�eg-ir 

y sei· elegidas, es como se van remozando los cu�dros di-
Armanelo Rico Avenelaño, Abelarrlo Forero Benavides. rect'vos de los partidos . Por esta y otras razones que más 

Bogotá, 26 de noviembt·e de 1974. 
Proposición número 207 

La Cámara d e  Representantes rlcpl'ora ·el ·falle.cimiento del 
renombraclo ,poeta n:úiñense, eloc�or A:urelio Arturo, ·o·curri
il o recientemente en la capital de la República, y consicle
rándofo cClmo -uno de ·los ·más altos valore·s literarios ·colom
bianos del rresente sigfo, muy atentamente sugiere al Insti-

. tuto Colombiano ·de fa 'Cultura y ·a las Uireélcioncs de Ex
tensión Cultural establecidas en el país, la organización ·de 
actos -tle!:tin:ulos 11 -la divulgación de l'a obra elel extinto y · c1e pubÍicariones especia1es -cnnsagrada-s •a •jleipetuarla. 

Prc�ePtaela a h consideración ele la ho.porable Cámara por 
· e1 suscrito Represéi1tail.te ·de Nariño, 

Carlos Hernández ·Figueroa. 
Bogotá, 26 ele 'nliviémore ele 197 4. 
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aaelante ·plantea, anuncia, igualmente en -nombre del part'clo 
co:i.servador, el voto afirmativo a este proyecto, el que -con
-;idera como una reivindicación para el estudiantado colom
bilrno : 

Sometido a discusión el articulado, recibe aprobación -con
forfüe a1 texto que adootó la Comisión respect:va . 

CeHado el segundo debate de este proyecto ·de Acto ·le
gislativo (riúmero 19 de Í974l , Ja honorable Cáma-rn, ·cumpli
dos los trámit�s reglameEt;ufos, deplara su voluntad ·de •que 
cc-nt'núe su curso constitucional en ·el honorable Senado 
de Ja República . 

Act0 se6·u; do, el honorable Representante A'.bel •Fra11cisco 
Carbo11e!l deja -consta-ncia de que al -iniciarse !la Legislatura 
de '1968 , ·los entonces honorables Represe·1ta::ites ·Roberto 
Gerlein Echavarría, Abe! Francisco Car)JJnell y Clemente 
Salazar Movilla fueron los autores del proyect::i reformatorio 
de la Constitución que acaba de ser aprobádo .  

·Por' su ·pai'te , el htnol'aq1e Re¡:ireséritaüte 'AugustJ ·E. Me
dina, en uso de la pala'l:ira, aclara -que ·el proyecto de -Acto 
legislativo no· t:ene paternidad política, puesto que fue pre
sentado en la Administrs'.ción Past1:ana y lueg·o ,  durante la 
campaüa electoral reciente, fue motivada con él, la juveDtud 
coloíribiR'i1a :por 'PI ·hny ·:Presidente ele la 'República, doctor 
Alfonso López Michelsen . 

IX 

ANALE:S D E-L · C O NGRESO 

número 24 'Cámara (1974) , "por la cual se nacionáliza ·el 
;Colegio de · San Simón de ·!bague y se dictan otra� disPb-
:::iciohes''. · 

Abierto ·el segundo debate de este proyecto, es leído, coii
sidei·ado ·y aprobado globalmente, c6nforrte al · kxto que 
adoptó la 'Comisión . 

•Cerrado el segundo ·debate 'de este p1'oyecto, la I-io'lora'b'!e 
·Cámara, con las formalidades constitucionales, declara -su 
voluntad de -que sea ley de la Re¡':Júb. ica . · 

·Preguntáda ·1a honorable Cámara si quiere que .el .próyecto 
ar:iterior se ·conviei"ta en ley ele la 'República, contesta afi'r
:1rn tivamente . 

Por :1a ·SeCi'et�ría se procede a la lectura de la ·nonehcia 
para segundo debate del honorable Representanfe Jaifue 
'.::ha ves Echéverri, quien estudió en la Comisión PrimeÍ'a 
:;! pi'oyécto de ley número 100 Cámará Ci974) , "por Ja cual 
se modifican y adicionan las normas ·orgánicas de la éon
tral:n·ia General de la Repúbli:a, se 'fij<?n sistemas y direc
ti'ices para -el ejercicio ·del control fiscal y se ct:ctari otras 
disposiciones" .  

Puesta e n  'discusión l a  proposición con que termina e l  in
forme, i,nt.er-viene -el honorable '.Representm.te Armanclo :Ba
rona M:esa para presenbr la sigu:ente 

Prop::is!ción sustítutiva número 208 de 1974 

Devué:vase a la Comisión Primera Constitucional élc 'la 
'litmorabl<! C:hnara el p·royecto -de ley -número HlO de 19';'� "'por 
la cual se riwdifican y au;{)io11a11 las norr.'ias ·orgiinica:s ele 
!a Contralo1'ía General de la República, se f'.ian sistemas ·y 
¿j1·ectrices para el eje1'cicio ·del control fiscal v se ,¡;·ctan 
C[t":iS (!¡5posicic1�es" para IJ!!C se comnlete S1l estudio 'y SC 
subsa·nen los vicios de inconsUtucionat:dacl que pr�senta 'el 
.proyecto. · 

P1'ese1ita•la ·por los ·honorables ReJlresen tantcs : Ricarclo 
_Ra-rrios Ziflüaga, A!varo Gli11�ález Santar¡a, Vfotor L"rueta 
·vemh, 'lván Quintct'O. Üghi. Vríhe d� Gutiérr{)z, Ra fael 
Cortés Varga<;, Arne'>'o SánC:hcz Ojeclll,  Abrah,an Alli Éscobi(r, 
Consuelo ·ae Moütejo, 'Vilfrido ·Ro dríguez Peña, Ocf avio Jh
run1i ?lo, Jal.t!n Fr�t-ilch .. co Jesé, AJbertl> :Jf!etancortrt ·Got1zá!éz, 
VJor-ia ·G E!itán, Hor:ic!o l\'iuñoz. Suescún, l'.'.bria Vicüil'ia 1'1a
·ya, Luis 'C�ü'!:::s Soteln, Alfonso ae 'la Es:¡.'rleHa E ,  Aii l�nio Va
rela, Tgnaeio Londoño Uribe, Car1os Lemus S'mm.ons, Ornar 
Hénr.y Velasco. ·Gerar<lo Horado •Castro, J::iim� 'itamírez !Ro
jas, I�aias Mnñoz Acosta, Alegría Fonscca de Ramírez, Jorge 
Trujillo Varg,as, Juan Tole Lís, Fernanc1o Carvajalino Ca
brales. 

Siguen firmas ilegibles. 

Eometida a disensión, la Pre.sidencia, desempeñada a ·¡:i�·r
tir de este mom.�nto p-:;r ·el 'ho!1orable ·Repres·cntunte s· mé'n 
Bos�a López, con'.!ede la palabra al honorable Repres·en
�ante Armando Rico Avendañp, quien, l\ace notar que, en 
mecl ' o  de Ja discu.>ión de este proyecto, se mueve m1 as:.tnt:J 
ele alta polític'a, ·pero ·advierte que lejo3 ·ae su "á1ümo eslfá el 
;·rata•r de rritrabar la aplicación del pensa'.!'iüerito ¡:5Jíticl'l :éfel 
señor •P1:résidente •de :Ja :Repúbli:;a. hfiade que sola:rríen:te ·se 
va a permitir formular algunos reparos de oi·déf.1 téé:i:ioo ·al 

.prcyecto que se debate, parte de bs cuales · -presen�ó ·a h 
.Comisión Prim era , donde enc·ont;ró tal -celer-iciad -en -Ela:Ple 
aprqbacióh a la ·inic' ativa que no le f.ue pa-sible ·exponer <ja 
a1;gurte11tación c::>rl'esp Jndente'. 

·concretando sus puntos de ·vista, el -honorable -Repr'ese:i;i.
.tante Rico Avendaüo señala que eJ ar tíc-ulo 4° del pr::iyecto 
lo único que vei'sigue es ag:rzar la susti'acc'.ón de los dineros 

.públicos en los Institutos b�sce1iti'alizádos a·e1 itstad:J ; y 
afirma 11.ieg'C� que uno de los elementos m·ás iihpo1'tantes".deJ 
co1iü'Cl 'fiscal 'es el tbl1trol previo, pi.!esto que '1e pern1lte- al 
fis��lizador evitar en su debido mo:nerfto el cuniplimieÍ1fo ·ae 

·c1ia'lqtüei· ercg·áción qué ·ilo se ajuste a Ja ley. Asimismo, 
insi>te en que el control perceptivo y 'e1 con'trcil p::isterió1: 
scbran cuando no sé 'ha dado correcta apLcación a este prin
c!pi:i f;scalizad:;r del rnntrnl previo. 

'En uso de interpela:cié'n, el hcincin:ilJle R epresenta.nte �'33.·
:nuel ·:A lber to Ecicniceria sugie1'e al orácior Qlie se r�mita úni
�a y :exclus:vamente a J a  discu.�ió:1 -de la ¡jonenc:a,  :pue3 
odaVia no se 'ha errl.i'ado a la tonsidei·ac,ióü dél a·rticulaclo, 

�uy::i estudio va a su· muy minuc· Gso 'y detenido. 

., 

El señor Prcsii:lent!! observa que tná"> c-JhctetaJ!1e ·1 te f'n 
.:stc· mo:nalto 'se está disctit.i·end::i la iJrop·::isiCión .sustitutiva l 
pre<.entada por ·el ·11onorable Repre!>en t<1nte �Arlhand:i Ba-
rona. 

' 
Frc<:'gUiendo con El uso. c!e la mlatra , El h)r oi'able Re

presentante Armando Ric-o Avendaña so >1 iene que hay ne
ee-Didad de argumentar el pJrqué ·susc1'ibimos ssa prop0si
ción en que 8e s.olicita que el proyecto regrese a 1a ,Coñifsfón 
".f::rimera . -Y d'es¡::u�s de mencionar 1o e:.t<>blé'éido en el ar
tículo 59. pregunta a 'la ·Cárrmra : ¿'De dónde acá se tleja .en 
mS:nos de los 'ffscalizac!o.<; que .pidan flsca'Jiz::i.ción? 

•El orador 'cütra a abuna ar ·en divefrcs razona·mieiitós sobre 
las ccntradicciones e inconveniencias de oti·as a sp�:-,·.�·ioües 
writeniaa-s en •el proyecto de ley, teurn<> en los cudles E;> 
interpelado por 'el ·p.Cn�nte, honcrable 'Repres.enta1; t� Jaime 
:chaves _Echéverri .  t¡uien precisa, entre 'otI'a> C )  a3; q·ue ·i�l 
·rcciuisib de In ·fianza y h -sc'·lidar'daél Ent're ·el ordrn�rlór 'y 
el cuetltada:rite, ·a ·que se dfiere ·el a1'l'ÍCU!O fü, se esta:¡jlece 
·para· fas entidades ·co.nerc: ales e indüsfriales dr:l Estrrd'J :o  
p!ü·a :1a-s -sociect1dE·s 'de e.:::onomía 'mbét.a, en 12.5 cúorles •i;l 
E. tado •tenga lÜI ·capital ·equiv1rlente al ·90 ·¡�::ii· ·ci'"J'ltJ o m��> / 
:.,1 e1 -pati!i1r.orüo respectivJ. El p.::nente replica, adémá:s, ·éj,U!e 
hasta 'ahcrn se '\'!e:-:e a er: t �rar de que el 'C�i!ig1•eso é!e · 13. 
'Re¡:iiibliclJ. ·o los Minister · o,  sean so::iedades de ·economi'a 
•nitx'.a en que t� ngan que ver el ,_,.,a:tri;'Ilonio -pll:i'tiéuia'i· o las 
.Oritldádes C'.imETciales :ificialrs del 'Estád'l. · 

Avanzo ndb -en "ti ·ex¡:io-:ició1� . TI h'JYJora:b'le 1Rep1•eseütatüe 
·Rico AveEélaño ¡:ilanfaa -le ·siguiénte· : 

. . .  Si bs ·oepa'i'tame1itos las c' ti'�la:des ·ele ·ma<; "de cien ·¡u�J · 
ha:bitR'ntcs, t'enen su ·código ·:Pis.:al, ¡;poi· ·(tué fa Naci.-i11 :r10 
va n ·t,�ner ·e�te •Est:::tuto, n::> va a: tener ·�u éüdigo 'F!staÍ? 
Tod'.".> s3.bemos oue 1as .. clis¡: osici--me� ·fi ·c·a·!Ps de 'la Co·'>1'ril]'.ltia 
anda'n d'spersas- ·en m· 1es y m'.les · ele reso1uc'r;ne·, re·ghtneti
trrrias , de resoluciones orgánic;¡s de la C::i1ürllilm'ía, de cir

'cu!ai•es de 'los sef10res <:crítra:l::ires ; wn volilmenes y v<ilü-

Es leído el informe ·de la Comisión Accidental que estudió 
las objeciones del Poder Ejecutivo al proyecto ·de ley núiiie
ro 112  Cámara, �¡ Senado ( 1972) , "por medio de la cual se 
m"odifica el .pará!!;rafo 19 del artículo 19 y -el ·artículo -29 de 
la 'Lev il� de 1971 y se dictan otras disp::isioiones". Y puesta 
en consideracfón Ja proposición con que termina el •info1,me, 
es aprobada por ciento cuatro votos afirn1ativos contra cua-. tro :1egativos (votación Gecreta) . 

Es sometida a consideración y rrprobada la ·p1'ciposiCión f'- nn1es ele d !sp'1sic:iJne� g?nera'meritc cnrítradictntias : v uh'l. 
·na:l de la ·ponencia ·para segunélo dE:b9.te al proyecto :cte. le'y ,. dispo:Jicitón dc·foi·ma mucha-s dispo:iiciones a:nterioi·as. ·óe 'tál 

.. 
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manera que esa legislación fiscal · nacional es caótica, ana- la urgencia nacional de propiciar y buscar la moralidad ad- contratar un . estudio que comprenda todos los. aspectos pro
crónica y desueta ·y ahí- está el verdadero mal, señor Presi- ministrativa como son las necesid�des inaplazables del país. píos de la · actividad fiscal y todos -los aspectos propios de Ja 
dente y señores Representantes, _en materia · �e fiscalización . · Y el · Manda to Claro incorporó a este · enunciado, con ·la organización,_de ese Instituto. . . · 

· del gasto público. urgencia que la situación moral del país requiere e hizo del En ningúi;i caso, por el contrario, tendrá forzosamente una ' Lo que necesita el país, lo que necesita la Contraloría Ge" objetivo ge rescatar la moral adminis"trativa, uno de los 1·eestructuración, no podrá conllevar - el- incremento burocrá-
neral de la República, es Ja expedición de un Código Fiscal. propósitos "básicos y uno de sus ideales inaplazables. tico con fortalecimiento de una posición· que· pueda otorgár-
Pero como, desde luego, la expedición de un Código Fiscal de- Con ese criterio, uno de los primeros actos dél doctor Al- &ele a!" partido· conservador. · mora, hay · necesidad de aprobar rápidamente este engendro, fonso López Mich_elsen, inclusive; antes de asumir la Pre- Ningún ·,ánimo, como digo, asiste al partido conservador 
que se ve fue elaborado con toda prisa, sin meditación, sin sidencia de la República, fue· la de designar una comisión desde el . punto de vista burocrático en esta posibilidad; si 
sindéresis, sin buen juicio, ·sin U:n pensamiento global ·y pro- bipartidista, compuesta por expertos en materia fiscal e in- ello· ocurriese, tengan Ja. seguridad que será para mejor be
fundo de lo que-representa la fiscalización en Colombia. clusive por ex Contralores Generáles de la República, para neficio de Colombia, para mejores resultados, desde el punt:i · Yo vuelvo a repetirlo, señor Pre§idente, lo que se necesita es que se ocuparan del tema, con el cuidado y· con la seniedad de vista de la. gestión. del doctor López, y en ningún caso 
la expedición de .un Código Fiscal ; pero si no se puede expe- que )a enmienda requería. Se trataba, señor Presidente, no para benefici,o bu�·ocrático del partido cons·ervador. 
dir ahora, por lo menos en esta" ley debiera crearse un me- solamente ·de darle un estatut:i al primei; organismo fiscal Señor Presidente : Con estas consideraciones, que me he 
canismo para que se cons�ituya una comisión que estudie ese del- país, sino al mismo tiempo remover unas disposiciones permitido form'ular a nombre del conservatism·o, considero 
nuevo Código Fiscal y algún día se le dé al país esa dispo- caducas y envejecidas que por más de cincuenta años han que queda cl'aro y se despejan supuestos temores · de que al 
siCión de que tan urgida está- Ia· Nación. · · tenido vigencia en nuestro medio y que desde 1923 durante respaldar este proyecto y darle su aprobación, se está ga-

En uso de Ja palabra, el honorable Representante Hernan- la misisín Kemmerer, cincuenta años sin que se hubiera mo- rantizando a la elección de un Contralor conservador. 
do Yepes S antos recuerda que precisamente, en la carta en- dificado sustancialmente un régimen legal en materia tan Yo. creo que la representación liberal no tiene por qué 
viada ayer, el Presidente de la República, doctor .Alfonso fundamental, explican en grarJ. .parte las circunstanciás de tener esos temores con su Presidente y que el propósito libe
López Michelsen, ha exigido un poco de prelación al Con- que hubiera entrado el país en ese proceso d:o descomposición, ral presidencial se realizará en la medida en que la repre-
greso NaCion;¡.l y especialmente a la Cámara para que estu- que .hace -urgente, como digo, la necesidad de estruct_urar el sentación de su partido quiera hacerlo: · • · 
die él proyecto · que modifica o reglamenta la Contraloría mecanismo fiscal, ,  de .. _hacerlo ad_ecuado y hacerlo eficaz. Hoy no se trata de discutir si la voluntad presidencial 
Gene'ral de la República ; y sustenta, además, que no sólo en D entro de esa. comisión estuvo adecuadamente· represen- tendrá o no plena realización ; se trata. de bu�car, honorables 
esta misiva sino en anteriores, el Primer Mandatario ha.. ¡ tado el partido liberal en .el orden político y en el orden Representantes, que Colombia pueda ret::irnar a presentarse 
expresado en forma nítida que él, en las épocas preelectora- técr;ico Y el par�ido conservador vio- cómo con acierto se es- ante las demás naciones de América, como una Nación en 
les, se comprometió a que para la Contraloría sería nombra- cog1an personeros auto�izados del partido y autorizados_ co- donde la actividad administrativa se maneja con la m:irali
do un representante del partido conservador, y que, pos- nocedores de la materia para que analizaran de consuno dad, con la rectitud que en estos tiempos se hizo y que nos 
teriórmente a la elección presidencial, en el Palacio de los aspectos . tan fundamentales para al vida nacional. llen"ó de orgullo - y complacencia. · · 
Presidentes, también el doctor Alfonso López· Miche'lsen, en · Tengo la convicción, honorables Representantes, que el 

. concordancia con lo _ofrecido, le exigió a la representac_ión Pero hay algo más, -'señor Presidente : mandato así como debe tener claridad, debe tener moralidad, 
liberal que, una vez aprobada Ja reglamentación que ahora En un gesto republicano. que hace ho_nor á la gestión del ·y en ese empeño ustedes no le pueden regatear al Presidente 
se discute, cumpliera su compromiso. - Presidente López, desde la· campaña presidencial anunció que · López su deseo Y su propósitJ de que la G::mtraloría General 

Opina el honorable Representante Yepes Santos que si le daría al partido mayoritario, pero derrotado, la Contraloría de l a  J;?,epública tenga un estatúto adecuado a los tiempos 
este proyecto de ley, como lo pide la proposición sustitutiva, General de la República., a efecto de que ese partido expidie- que corren. 
vuelve a la comisión v se introducen algunas modificaciones, ra el paz y. salvo moral, el finiquito moral de su gestión, Nuevamente en uso de la palabra, el honorable Represen
tendrá que· regresar al Senado de la República. Y. aquí -se para .que sÍ.! mandato, aparte de que fuera claro, fuera un tante -Luis Carlos Sotelo pone de presente qÜe con este .pro
pregunta : ",¡Para qué convocó el señor Presidente d._e �a mandato plenamente moral. yecto de ley están en jueg·o no sólo unos simples intereses 
Cámara a una junta de· parlamentarios liberales mañana, El proyecto elaborado por la comisión bipartidista; que de partido, sino el respeto mismo del ordena.

miento constitu-· 
· cqn el fin, no de que se establecieran las normas de · juego, sesionó ·en forma prolongada, fue presenta�o por el s_eñor cional del país ; Y _para respaldar su aserto, llama. Ja aten

sino de que se ese-0giera el candidato del partido conser- Ministro de Gobierno y el señor Ministro de Justicia a la - ción sobre la circunstanci'a de que· cuando a la Comisión 
vador para la Contralorfa General? ". consideración · del honorable Senado- de la República. Primera llegó este proyecto, de inmediato el honorable Re-

Para justificar la celeridad c�:m que la Comisión Primera Allí se debatió ampliamente, fue. su ponente el doctor Ra- presentante Chaves Echeverri procedi6 a repartírselo. a él 
de Ja Cámara aprobó en primer debate este proyecto de ley, fael Caicedo, se analizaron todos y cada uno de sus 63 ar- miSJ?� Y a ren<:!_ir P?r.�n-�i� favorable. Destaca que el ponente 
el honorab¡e Representante Antonio Izquierdo Dávila, _ en tículos - y la comisión en la sesión plenaria concurrió dán- realtzo este procedimiento con tal cele1idad que no se ·dio 
uso de interpelación, da lectura a la carta· enviada, con fe;;ha dole una aprobación · cbnciente de la importancia y de . la c:implimiento ·a las normas procedimentales sobre publica-
20 de novifimbre de 1974, por el Presipente López al honora- trascendencia que el articulado . conlleva. ción de su ponencia. Agrega el orad01' que, en esas condicio
bie Repre�entante Jaime Cha ves Echeverri, - Presidente de En ningún momento se planteó en la. Comisión del hono- nes, un gran · número de Representantes dé dicha Comisión 
dicha Comisi.ón, comunicación en la cual se dice que "dicho rable Senado, ni en la sesión plenaria, el tema de la e!ec- entre . ellos él, indicaron la necesidad de que, como no s� 
nroyecto fue el fruto de cuidadosos estudios de una com1sión ción de Contralor ·como requisito indispensable . para poder conoc1a e1 texto de la ponencia por no haber sido publicada 
bipartidista . . Fue examinado luego por el Gobierno" acogido concurrir a expedir el estatuto que se consideraba. en los Anales del Congreso, se debía allegar toda la documen-. por éste y presentado al honorable Senado de la República tación antes de que el proyecto Jlegara·'a la · plenaria para 
en donde se aprobó con algunas modificaciones". - Son materias· diferentes. su segundo debate. -_ Siguiendo en 'su inte1·vención, .  el honorable_· ·:Répresentante El partido conservador, frent'e a esta· enmienda, la acoge Interpela el " honorable Repre.sentante Alvaro González 
Yepes Santos, al aludir a lo expresado en el comienzo de la y la respalda ; '  no como la necesidad para remover un-requi- Sant'ana para solicitar que, por conducto de - la Secretaría 
sesión por el ho!1orable Representante Sotelo, hace una se- · sito _presidenoial y ·hacer posible la eventual . elección de un se informe. a la corporación si las ponencias· para primero y 
rie de consideraciones de tipo político, partic\,\larmente en contralor conservador, sino porque es consciente de la ne- segundo debate fueron publicadas o no ·en los Anales clel 
torno al aspeéto de. la paridad, anotando que "nosotros en- cesidad para el país que se adopte un estatuto capaz de Congreso. · · -

· tendemos que la coalición de Jos dos partidos o la· responsa-.: rescatar y redimir, como digo, · la· moralidad administrativa ; A requerimiento de Ja Presidencia en tal sentido, el señor 
· - bilidad ·compartida en el Gobierno, tienen que entenderla en - la bondad misma del proyecto; es la necesidad de jerar- Secretario informa que eJ proyecto y su exposición de ·moti

las · amigos conservadores, que. van a desempeñar no sola- quías una institución básica para la -Nación, como la Con- vos aparecen publieados en los Anales número 2·6 y 43, pero 
mente la Contraloría General de la· Reoública sino Ja Pro- traloría · General de la República, lo que coloca al partido que las ponencias de la Cámara i;io han .sido publicadas. 
curadlirfa. General de Ja Nación".: Y añade que no · se . trata conservador en posición de ádhei:ir a· él y respaldarlo. · Igualmente la Presi dencia ordena que- se dé lectura al 
de una adve1tencia, sino que, como fruto de esa responsa- · En ningún momento animó esta -posición un.criterio buro- artículo 122 del Reglamento, - y  el señor Secretario· •así· procede. 
bilidad compartida, los dos funcionarios citados deben darle crático o la posibilidad de tener para sí, o con criterio Acto seguido, -el orador enfatiza :· "Señor Presidente-: Que
ia" rep{esentación equitativa o .  partitaria al partido. liberal, -exclusivista, o de alterar la paridad administrativa· en esa da claro que no se ha dado cumplimiento a este requisito 
ya que, · de -n o ·ser así, el Presidente de la República · tiené· en entidad, la adhesión a un estatuto Y cuya bondad para · eI procedimental, constitucional". 
sus· manos .Jas ·disposiciones necesarias· par!! hacer cumplir país, '.debe ser un valor intrínseco . Y no condiciona�o : a la Para aclarar · lo dicho por el honorable Representante So
dicha ·paridad. . ' c::mdición_ política del- eventual Contralor de la Republlca. · telo, el ponente puntualiza que el articuló 81 de_ la Constitu-

·Más· ádelante sobre el mismo aspecto se suscita un ihter-- Esa posición, señor Presidente,. yo.-honorables Representan- ción Nacional exige como requisito sine qua non, para ' la  · .. cambio de opiniones en que participan el  orador. y .. Jos hono- · ·tes, quiero que quede ínuy claro : si- hay .la posibiHdad de. un validez dEJl trámite de un proyecto de ley, lá  publicación del 
. rables:·Representantes Libard·o Leal Urrea y ·Héetor Chauy Contralor conservador; que · se entienda que fue un g_esto proyecto, no de la ponencia .. 

. ·_ samper. · Este .último presei1ta la ' siguiente republicano, de un . conv�ncimiento de Ja .bondad de esa -�e-.. · En uso -de interpelación, el honorable Representante Ed-
..- · · 

cisión por. parte del señór Presidente de ·la República Y del mundo Guevara Herrera pasa a explicar que para abundar 
Proposición suspensiva número 209 partido liberal, representado en esta Cámara Y con pl�na en más detalles sobre las publicaciones , en los ,Anales, debe 

. . . . capacidad de · decisión y no como. una .exigencia del parti�o tenerse en cuenta cómo el Congreso tiene máximo cuid'ado · Tenienclo--en cuenta que está convocada una junta .de par- conservador. El partido conservador no exige la Contr!!lona, en la tramitación de las leyes que consid_era básicas. Y trae 
. , ·lamentarios ·!iherales .para. mañana miércoles. en, .la ·· cual, por: la acepta · como una noción · de equilibrio. m,oral para Colom- .como ejemplo la · ley del Presupuesto, acerca de cuyo curso 

solicitud de .mumerosos .Representantes,. se :est11diará lo con- _  .bia que le conviene -a nuestros mejores destino,§." · anota: · . . . . . . � . . 
. . . · á!emiente a .. ¡a .elección. de . Contralor. General.de·la. República Yo creo;señor; PJ,"esidente, que· cuando estamos disputa_ndo -Se aprobó aquí con mucho afán··y se llevó al·-'Senado · y, . 

., . s�s-péildese · .. Ja discusión del proyecto . de ley número . 100· de este proyec�; nos -es�amos ó�i.wando; :c9�0 . ·digo,_ de un es- s¡n embargo, . á· pesar del afán, . allá no lo discutieron ha¡¡ta . 
, 1974 ,para ·1a-sesión -<le-mañana. . tatuto · de la mayor · importancia, cualqmera que sea el ca- tanto · no se. presentara y se publicarn: el· proyecto · ó la po-

->- . ' - . · ·· · ; Tácter político . del . próximo Contralor General · de la Re- nencia del segundo debate; que no modificaba ·en. nada lo que 
·: : - �ogcitá, 2S .de - noviembre de Í974: pública. - ' .  · - - .  . -- · · .  · . . · .  hizo la Cámara. · Y  aquí· está · en los· Anales · del ·miércoles -20 

Tengo, sí, una: solicitud cordial de colega para con la re- cómo Luis Avélino Pérez· -rendía su ponencia. e inmedi'ata, '. Héctor Charry Samper, Jaime Ucrós García, Ernesto ·Ve- presentación Iibera1 y · es· la . de ·decirles. que ejerzamos la mente el Senado · entraba a· -aprobar eL ·Presupuesto. ¿Por ·Dásquez.  Salazar, Miguel Henríqµez Emiliani, hay z firmas- p:;testad que nos ot:irga la Constitución Nacional de la Re- qué? Porque, i:le lo contrario, éorrían el Congreso y la Nación > ile�ibles._ · , .  . .  · . pública y_ es Ja . �e elegir Contralor . General . de la · Nación. . el grave peligro . de quedarse -sin Presupuesto por tener un 
. . A· cóiitinuación, la.· Presidenda' concede la ·palabra :·al ):10- Qué no teng'amos- que ver ese -proceso- lánguido. :de la per- vicio en la formación. · 
'. _nora¡;ile .Repr.esentante Jorgé Uribe Botero; quien-· mánifiesfa_� ·nianen'cia' de.  una ·institución en _-cabeza de 'quien_ 'está callí, A efecto de o;:msignar sus apreciadones . en relación ccm 

· - : · 'Seño1: ' Presidénte, · hónorabl"e Representantes.; - '. ,., · .: . · ,  :: .porqué la _-cámara'· de· Representantes· no -fue capaz de fijercer aspectos reglamentarios,· interpelan ·en el·  cui·so .  del debate 
: -Al ·referirme a ·Ja proposición ·.!)u.stitutiva, presentada por· la -potestad soberana que -Ie 'otorga-. la Constitución ·:y· ejercer los hc;morables Representantes· Fernando. Sancleinente Moli

un· .numeroso . ·grupo de co�egas· liberales, ·10 hago J:iajo .la . las· 'facultades fiscales--que le . corresp:inaen, ·facUltades bási- na., Ricai'do' .Barrios· Zuluaga, Samuel Grisales Grisales · y  
-oonvicción de que. al ·presentar esa proposición, á- .todos ello$ .  cas ·-dentro del- .campo de su .-actividad· representativa. Lucelly García d� · Montoya: 
les· ha - animado el.más sano .propósito de . pi·opiciar un am- . .Elijamos Contr"alor··en· ·su opor.tunidad, :dentro del marco . Explicada por ·el señor Presidente la r'azón que; con base 

· plio análisis :y :una adecuada .ilustración respecto de la . en-. . de _las mejores conveniencias, acertando en la ·persona· que en el Reglamento, determina. su conducta, se ·declara cerrada 
· mienda .. estructural .de la .. Contraloría .General_ de la Re� .  mejor pued a . llevar esa ·rel?resentación de . la Cámara y de la discusión de la proposición. suspensiva número' 209, � so
pública. . . . _ . . . su potestad fiscal. .Pero- ahora detengámonos en el estatuto metida a votación es negada por setenta. votos conti'a . cin-

Ciertamente asume tanta -trascendencia esta enmienda, que nos convoca, miremos la necesidad, como d�go, -de supe- cuenta y uno. 
qtie -celebro .. complacido el espíritu . y el . ánimo que asiste a · Tar ·unas disposiciones cadu�as y .  envejecidas de cincuenta _ De inmediato se procede a Ja votación de la proposición 
los · honorables Representantes liberales autores de la • pro- años, dérhosle un Estatuto orgánico a -la Contraloría que sustitutiva número 208, y el señor Secretario da cuenta del 
¡posición, para que se propicie un hondo. y. detenido análisis hóy se- bate dentro de unas normas contradictorias y dis- siguiente resultado : · 
de todo el articulado del proyecto, a efecto de concurrir con persas, ·como si se tratara .de miembros de un ejército ene- Por la afirmativa, ciento un Clnl) votos. 
cel mayor aci_erto en su. expedición: migo. · . . Por la negativa, veinte c20) votos. . . . ·· Descarto, señor Presidente, toda posibilidad de . que c::m ·.creo, como digo, el sano criterio de los representantes En consecuei1cia, la proposición sustitutiva númeró 203 
iesta proposición . quiera hacerse filibusterismo o recurrir a ·liberales que firmaron ia proposición. . ha sido aprobada. · 

--' instancias dilatorias . para .no hacer posib!e una enmienda, Sé que se trata de un filibusterismo circunstancial; que Siendo las veiI1tluna. horas y - cincuenta y cinco minutos, Ja·  
sobre Ja cual, -dentro del debate electoral pasado, ciertamente _hay en ellos un propósito de . conocer a caba!idad los alean- Presidencia levanta la sesión y convoca. para maña.na miér-
todos los sectores .políticos en controversia" .llegaron a las ces y �onsecuencias de esta. enmienda� coles a · las diez y _ seis horas. 

- urnas ba.jo un-concenso unánime : la necesidad de una mora- Pára quienes temer:i. que con este _estatuto se fortalecen 
�idad administrativa. . las facultades del Contralor en el orden administrat_ivo y �¡ �residente, . 

Tengo la -absoluta seguridad. de que ni los Representantes eso puede, eventualmente darle una prepotencia a un Contra:. 
de la ·Alianza Nacional ,Popular, ni Jos Representantes de la lar conservador, yo quiero aclararfos que dentro del estatuto 
Unión Nacional de Opo�ición, ni ninguno de Jos Represen- está previsto que la planta bá-Sica _ la define el Ejecutivo a 
tantes libera!es, ni de · los distintos matices conservadore8 través-. de una decisión presidenciar y que al mismo tiempo 

· . aquí representados tienen la más mínima reserva frente a se faculta_ a- la_ Con�raloría General -de . la Rep(\blica, .para 

- El 'segundo Vicepresidente, 

El Secretario General, 

LUIS VILLAR BORDA 

SIMON BOSSA LOPEZ 

Ignacio Laguado. Monca¡la . .  



.. 

P O N E N C I A S  E I N F O R M E S 
.Bogotá, D. E., noviembre de 1974. 

Señor · 
Presidente de la honorable C.am:ara de Representantes �honoral:iles miembros de la Cámara de Representantees. 

Tengo el honor de rendir ponencia sobre _el proyect_o . �e ley 
número· 72 de 1974, "por "la cu-al se autoriza l� em1s10n de 
unos Títulos de Deucla Pública Interna, denomm'ados Bonos 
de Desarrollo Económico". 

Juan Tole Lis, Ponente. 

Seg.un.do debate 

Los Bonos son Títulos de varares de crédito interno, que 
fueron creados por la Ley I30 de 1959, que el Gobierno ha 
aprovechado pa:i·a l'a financiación del Pi·esupuesto Naciona'l, 
como recursos de crédito. 

Esta autorización que so1icita: el Gobierno está destinada 
a financiar Ja a:c;lición presupuesta:] presentada �l C?ngTe
so y que está- al estudio de. él por la sum:i: de �l m1nc:nes 
de pesos y que .const:ituyen program�s de mvers1on Y bien-
estar _social. . . . 

Para el mejor . conocimiento del proyecto en estudio, es 
necesario analizar . su .aspecto . constitucional, buscar �nte
cedentes de o ras aut01,izaciones similares, comportamiento 
de estos Títulos· en el mercado durante las vigencias i:espec
tivas conocimiento de la Deuda Pública Interna Y Externa, 
prog¡'.amas que constituyen la adición presupuesta_!. y, pnn
cipa:lmente ·ras poslbfüdades reale� p�ra la colocac10n de los 
nuevos Bonos de Desarrollo Econom1co. 

Constitucionalidacl. 

El -proyecto coiTesponde a la iniciativa del _Ejecutivo, ya 
que se trata de unas autorizaciones y de func1oi;ies que co
rresponden esencialmente a él. Que de conformidad con el 
artículo 76 de la Constitución Nacional, corrP.sponde .ª� Con
greso. dar estas facultades al Ejecutivo . y a éste sol!cita�·�as 
como también señalar los programas de mvers1ones con an e-
glo a las leyes. � . 

considero que el proyecto se aJusta a· las normas estable-
cidas en nuestras Carta Fundamental. 

Antecedentes. 

Desde el año de 1960 hasta 1974, se han ·ej ecutado trece 
emisiones de Bonos de Desarrollo E�onó�cc: •. por un valor 
de 5.220 millones destinados a l� _fm�nciamo_n_. �el Presu
puesto Nacional para diferentes v1g_encias ; errus101,es qu� se 
han hecho. con autorización legal. Titulas que &"ºz�n de pres-. 
tigio -en el mercado y 9ye h_ai;i llegado a const1tu�r �l may?1 
papel de rendimiento frJo ongmado en el se?tor publ!co, para 
la eaptación del ahorre privado y por medio de ello� ha lo
grado el Gobierno Nacional _desarrollar programas de mfraes-
tructura y de "beneficio social. · 

El Gobierno del Presidente López para aliviar la parte 
fisca·l ha adoptado el criterio de gravar el rendimiento que 
prodJzcan los nuevos documentos, quitándole las exenciones 
de que venían gozando. 

Comportamiento de los lifonos en e! mercado. · 
l?criodo 1970 - 1974. 

Durante este pedodo �parecieron nuevos instrumentos y 
sistemas de · cap_t!l.ción de ahorro que se convirtieron en fac
tores de competencia para los Bonos, por Jo tanto es nec�
sario tenerlos en cuenta ya que también del c::importamiento 
de ellos no van a arrojar las · posibilidades reales para la 
c olocación de la nueva emisión. 

Veamos el comportamento de los Bonos, ·Clase "B" en su 
circulación y amortización y distribución, durant_e el periodo 
de 1970-1974 se han ·hecho emisiones por 4.320 m1Jlones, que
dando un m�rgen por colocar de 128.4 millones, _que según el 
comport'amiento presentado se deduce que seran colocados 
en el transcurso del presente año. 

El monto total de las emisiones 1960-1974 ascienden a 5.250 
millones, distribuidos así : 
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-tema:s y documentos de captación .de ahorro, que gozan de· 
venta ias y condiciones establecidas por ·el mismo Gobi:é1,no: 

Es indispensable que para la nueva emisión, -las cai:acte
rísticas que se fi�en., deben •estar aco1,des con los oti:os -do,?l�
mentos com�etiti!vos. Por estas razones el Gobierno ha sql-1c1-
tado flexíbHidad en Ia ley para fijar características adecuadas 
a Jo"s Bonos y lograr la colocación de los mismos, sin 
negar a -causar trastornos ni romper la i:orma:Iidad en _la 
captación de recuTsos por ·parte de oti:os sistema�, ·�S decir, 
para .actuar con ponderación .pero buscando el ObJet1;vo ·p1:0-
puesto. Para ello se hace indispensable mirar rápidamente 
los sistetrra:s competitivos. 

Unidades de Pod�r Adquisito Consta-nte - UPAC ' 

Conocemos .suficientemente el desarroHo y ·prestigio q1;1e 
ha a:-Jcanzado este ·sistema entre los ahorradores del pa:is, 
.que en dos años llegó a convertirse en el medio de .c�pacit'il
ción de ahorro personal más importante que cua1qmer otr.o 
sistema. , · . 

El .ahorro captado en julio de 1974 ascendía a $ 8.561.5 mi
llones de pesos, p1:esentando 1:1n crecimiento del 95'% con 
relación al ·sa:Ido en diciembre 31 de 1963 . 

El mayor érecimiento se presentó en las cuentas de .ahorro 
que pasaron de $ 2.859.6 millones en diciembre .31 de . 1��3 a 
5.701.9 millones en julio de 1974; mientras que lo_s _cert1fica
·dos de ahorro pasaron de $ 2.227.8 millones de dimembre 31 
-de 1973 a 2.859.8 millones en julio 9 de 1974 .. 

Es de advertir que en su crecimiento coincidió con un 
período inflacionario, que seguramente influyó en él, pue��o 
que permitió un alza -de rentabilidad., ya qUe Ja_  c�rr.ecc10n 
monetaria reconocida toma b.ase el indice del crec1m1ento del 
costo de la vida. 

Una ae las primeras medidas que tomó el Gobie_n10 del 
Presidente López están destinadas •a frena_r el exce_siv:o cre
cimiento de los UPAC. Esta medida consiste en llrrutar el 
tope de Ja "corrección monetaria al .20 % ;  reducir �o.s intere�es· 
al 4% y 5 %  para las cuentas de .ahorros y dei:iositos. a t�r
mino, respectivamente, y limitar la exención tn�utana sola-
mente al 8% del valor de la corrección moneta_r;a. .. . 
· Las medidas adoptadas para limitar la exenc1on tnbutana 
so�amente al 8% del valor de Ja corrección monetaria, .ª?op
tadas para limitar el sistema de UPAC, van a perm1tll' _ _ el 
encauzamiento de recursos hacia otros sistemas de captac10n 
de ahorro, entre ellos los Bonos de Desaí·r:ollo Económico. 

Cédulas Hipotecadas· del Banco Central Hipotecario. 
/ 

Estos Titúlos se vieron afectados considerablemente por la 
competencia de los UPAC, las causas son más rentables Y 
además poseen la misma destinación ?el ahorro. . 

La colocación voluntaria es desest1mula:nte por Ja baJa 
rentabilidad. El monto de Ja captación por inversión volun
tai'ia ascendía a $ 4.900 millones en diciembre 31 de 

_
1973, 

siendo de $ 4.484 millones en mayo 17 de 1974, es decir, se 
presentó una deducción del 8.61h .  

Para la terminación d e  �a presente vigencia y de las 
próximas, se .prevé una considerable disminución en �l ritmo 
de crecimiento de las cédulas .por no gozar ya de la exención 
tributaria ; e.simismo por Ja eliminación en gran parte de Ja 
colocación forzosa. 

Depósitos de ahorrns. 

Este sistema cuenta con el mejor volumen de ahorradores, 
generalmente los de menor capacidad económica y b'ajo nivel 
cultural, los cuales buscan Ja seguridad, la fácil movilidad 
para retirar o consignar l::>s incentivos proporcionados ; por 
Jo tanto no los estimula, ni los encauza la tasa de intereses 
reconocida lo que siempre motiva y prefiere el sistema de 
ahorros. A estos ahorradores los estimula la esperanza de 
salir favorecidos en Jos sorteos, el seguro de vida cuya cuan
tía . es directamente proporcional al -monto del ahorro y el 
beneficio de los créditos que pueden ot01'garles por el ahorro. 
Sin embargo, en j ulio de 1974 el total de depósitos d_e ahorros 
del sistema b ancario ( Caja Agraria, Círculo de Obreros y 
Bancos Comerciales) alc'anzaba un total de $ 8.327.o millones, 
presentad::> en un crecimiento del 4.4% en este primer se
mestre, muy inferior al crecimiento obtenido en el año de 
1963 que fue ·el 36C:·á . ' 

En circulación . . . . . . . . .  · 
Por coloca1' . . .  
"Amortizados . .  

4 .  018 . 1  millones Pero al establecérse e1 interés del 12 % am:ial, como nueva 
128 . 4  millones tarn , que constituye un incentivo, que seguramente va a 

1 . 103 . 5 millones aumentar el volumen de ahorradores. 

Total . . .  5 . 250 . O millones 

El monto de los Bonos en circulación se ertcontraba distri
buido en agosto 30 de 1974, así :  

Sector público . . . . . .  
Sector nrivado . . . . . .  
Fondo sustentación 

Total 

J\9'i0 ' 
Sector o Entidad Dic. 31 

Sector privado 58.7 
Sector público 22.5 
B anco de la Re-

pública 
Fondo de sus ten-

tación 1 1.5 

1 9 7 1  
D i c .  3 1  

57.9 
17.9 

1 1.8 

. .  $ 2 . 637 . 6  
1 . 121 . 2  

259 . 3  
. .  $ '  4 . 018 . 1  

1 9 7 2  1 973 
Dic. 31 Dic. -31 

40.9 27.7 
34.2 66.2 

12.77 4.0 

65 . 7 %  
27 . 9 %  

6 . 4% 
100 . 0% 

19Ú 
Dic.  31 

27.9· 
65.7 

6.4 

100.0% 100.0 % 100.0% 100.0% 100.0 % 

se observa que Jg_ participación correspondiente ·al sector 
privado _ha venido decreciendo considerabJe:ne:ite, presen
tándose un desplazamiento hacia el sector publico. 

Sistemas y documentos ele competencia· pa�� los Bonos. 

El Gobiei"no para poder. alcanzar los fines que se propone 
con el presente proyecto, esto es, la colocación de los Bor;10s 
en el mercado tendrá . que entrar a competir con otros sis-

Títulos .ele pa1·ticipación. 

Los t-ítulos de participación scin emitidos por_ el Banco de 
la República, para ser colocados en los Bancos Comerci_ales. 
Son emitidos al portador, la cuantía autorizada para colocar 
es de $ 500 millones. . 

El término de vencimiento de estos Títulos es de tres y 
seis meses obteniendo un descuento del 19.5% y 20.5% anual, 
respectivamente. A su vez los ·bancos los pueden colocar al 
·90, 70, 29 y 95, "35 y 16 en su orden. 

Ce1:tificados ele depósitus en. término. 

Con el incremento de Ja tasa de interés al 24% anual, la 
captación de ahorros p::>r este sistema ha tenjdo gran aco
gida y es de esperar lill desplazamiento de Jos tradicionales 
depósitos a término hacia este medio, considerando que el 
interés máximo reconocido para éstos es del 12% anual. 

Los Banc0s pueden colocar l'ecursos arbitrados por este 
s�stema con una tasa del .29% anual, es decir, se ganan cinco 

-puntos ; úo obstante que éstos tienen por costumbre desc?n�ar 
por anticipado los intereses, por Jo cual la tasa . efectiva 
constituye una verdadera , usuTa, pues puede sobrepasar el 
40% anual, aspecto que puede llegar .a la inmovi!idad de 
estos depósitos. - , Los Bancos pueden emitir certificados de depósitos hasta 
-por el- 100% de su· capital pagado y reserva legal. Estos Ti
tulas que representaban en diciembre de 1972 2 millones 
de pesos; alcanzarop un crecimientci en el año 1973 hasta 
llegar a una suma de $ 9 millones. 

ANALES DEL CONGRtSO 

Err marzo ·de 1974 ad'quiriernn gran importancia á raíz ·de 
Ja reglamentación expedida por Ja Junta Monetaria, a!'cai11-
zm1do $ 100 mmonés· y conti-nuaHdo con un creeimiento hasta 
llegar a. junio de 1974 a $ 624 millones, c-enstituyéndose en 
uno de lo� m:a".l'.ores ::lstemas de ca.¡�itació� de ahorro en el 
mercado ·frnanciero. 

Gertificado de Abono Tr.ibuta1,io -CAT,..-

El C.A:T n6 .es .un título Ht documéHto emitido pa·l'á· . la 
capta�ión del ahorro, sino que .dadas sus paracteríStica:s : se -
l:fa convertid0 .eH- uno de Jos princfpa:les vál0r·es negociados o 
négoci·ables- en el me1'Cadq. · 

Ya que su al:lquisición es un ahorro a corto plazo, por.que 
sus .téi:ríJ:i.110·s dé ·maduración osci1aH .entre tres y s·eis m:eses 
se.g.fm las é'an:áctérísticas .del bieB. .expórta:do. · 

Con las recientes .n:ie"di:das tomadas dentr-o de la emergen
cia económicá, -é¡Ue afeétan al CAT, éste puede .pe1:der · 1a 
importaHcia y acogida de que ha gozado como instrumeñto 
negociable -en - . el mercado de valores ,en consecuencia, Jos 
ahor!'adores ·buscarán otro tipo de inversiones. Esto,. al!ire 
mayores posJbilid:ades a los Bonos de Desarrollo Ec·onómico. 

/ 
Esta:do de la- Deuda Pública Nacional. 

(agosto de 1:9:-/4) 

Considero de importancia incluir dentro de este estudioJa 
presentación del estado de Ja Deuda Pública NaciOBal. ]n
terna y Exte1'na, por tener Bonos de Desarrollo Económico 
·incidencia en ésta. · 

Al c0nciuir él mes de agosto . de este afio se coHta:bfüza:r:Pn 
sa·Jdos de deuda pública nacional por $ 42.792.9 rpjl!ones co
rrespondiendo un 98% 1$ 41.916.2) mi1'lones, a capital adeu
dado y un 20 % ($ 846.7 millm1es) a intereses ocasio!l'ados. 

El incremento de la deuda -correspondiente aJ actual pe
·ríodo fiscal, haciendo referencia a los saldos existentes a la 
iniciación de éste, ¡;e observa un aumento p0r $ 3.476.0 
mi.J.lcnes. 

La . Deuda: Pública Nacional, déscompuesta así : 

Deuda Interna : 

Esta deuda sumó al fürnlizar el mes de agosto con catpital 
e intereses ·$ 14:687.0 millones, equivaleHtes al 34.3 % -del 
total de obligaciones. 

El principal representante en Ja: deuda _interna el 96.3% 
sa1bresalen los documentos al portador por un vafoir de 
$ 9.577.8 1:rüllo11es y -dentro de ellos los Bonos ele Desan,ollo 
Económico, Clase "B" emitidos en 1973 y 1974 cuyo valor 
nominal fue en el primer año $ 1 .205.6 millones y en el se
gundo de $ 1.179.7 millones y Jos Bonos de la Ley 21 c;le 1963 
en cuantía de $ 1.378.3 millones. , · 

Se le adeudan por capital al Banco de . la República 
$ 4.322.2 nÚllones y por intereses $ 424.0 mtllones; y. a .0tras 
obligaciones conesponde la suma con capital e intereses· a 
$ 250.6 millones. 

Deucla Externa : 

La Deuda Externa representa al concluir el octa\10 mes de 
la vigenci'a fiscal de 1974, obligaciones por $ 28.0-75.9 ,milJ0nes, 
de los cuales el 98.9 % ($ 27.769.9 millonesl corresponden a 
capital y el 1.1 % restante <$ 306.0 millones) hace referem�ia 
a intereses causad0s y no cancelados. 

El mapor volwnen de los compromiscs externos está cons
tituido por la deuda de dólares, la cual constabilizan:do .. el 
capital por $ 26.536.8 millones y los intereses por $ 295.2 
millones asciende a un tata¡ de .$ 26.832,0 mülones, figurando 
como lc>s mayores. acreedores de Ja Agencia para el Desanm
llo Internacional -AID- con acreencias por $ 15.783.1 mi
llones, el Banco Internacional de Reconstrucción y F10mento 
-BIRF- con saldos a favor por $ 3.120.4 millo!Iles y eJ Ban
co Interamericano de Desarrollo -BID- con créditos ¡:¡or 
$ 1.354.3 millones. · Esta deuda se descompone en clases de moneda, conver
tida así : 

Dólares . . .  
Marcos Alemanes . . . . . . . . . . . .  
Libras Esterlinas . . . . . . . . . . . .  
Noneda Nacional . . . . 
Florines Holandeses . . . . . . . . . . .  
Dólares Canadienses . . . . . . . . . .  

. .·$ 26 . 832 . O millones 
731 :5 miH0nes 
264 . 3  mHJones 
156 . 9 miJ.10nes 

65 .-9 mi:l'Im1es 
25 . 3 .millones 

Deuda afianzada por la Nación. 

Las obligaciones a largo plazo garantizadas por la Nación 
sumar-on en 31 de agosto $ 22.739.1 millones . .Se determina 
un crecimiento para. el rnes en curso de 64.0 millones. 

Distribución del r.roducto ele la emisión de Bonos de Desarro
llo Económico en el Presupuesto para la vigencia de 1975 

por unidades administrativas. 

Estadística . . . . . . . . . . . . . . .  
Aeroni1:1tiC'a C:;_ivil . . . . . . . . .  
Gobierno . 
Justicia . .  
Hacienda . 
Defensa . .  
Policía . . .  
Agricultura . .  
Salud P C1.blica - ·  . . . . . . . . . . . .  
Desarrollo Económico . . .  
Minas y 'Energía . . . .  
Educación Nacional . .  
Obras Públicas . � . . .  

Total . . . . .  

Conclusiones. 

4 . 550 . 000 .00 
-.o -

33 . 000 . O©O .•00 
6 .600 .000 .. oo 

20. 000 . 000 . 00 
41 . 000 . ººº . 0 0  
1 1 .-000 .•000 .:00 

135 . 000 . 000 .. oo 
203 . 725 . 000 . 00 
157 . 000 . 000 _;00 
193 . 065 . 000 . 00 
194 . 560 . 00U' . 00 

- o -

1 . 000 . 000 . 0ll0 . 00 

En relación con el comportamiento de la colocacifor . . de 
Bonos de Desarrollo Económico, Clase "B" se establece que 
existe un mercado potencial para los nuevos títulos, por m1a 

�--J 
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surna superior a los $ 1 .000 millones, suma que se podría 
captar siempre y cuando las características y condieiones de 
estos mismos Titulas, en forma relativa con los demás, man
tengan la proporción de vcntaj e que venían ofreciendo. 

G::reo factible Ja colocación de los $ 1 .000 millones para la 
vigenci"a de 1975 de una nueva emisión de Bonos de Desarro
llo. Económico , por las sig·uientes razones : ' 

}9 A pesar de que se pueden colocar en el mercado más de 
$- 1 .000 millones el Gobierno ha considerado prudente no 
sobrepasar esta suma, a fin de asegurar la colocación de los 
Títulos de una parte y pcr otra, l'a oportuna atención de las 
dif.ercntes .obras y progi:amas, füuanciadas con el producto 
de los mismos. 

29 Aprovechando la confianza y tradición de los Bonos de 
Desarrollo Económico, Clase '"B" no se le ha cambiado el 
nombre al nuevo documento, con el fin de que continúen 
gozando de la aceptación que tienen estos Títulos por parte 
de : Jos inversionistas. 

39 Las modifü:acüones que se han hecho por las nuevas 
medidas tributarias, a�ecta.i1 en general a todós los docu
me-ntos del Mercado. de Capitales, por lo cual, qe conservarse 
las ventajas relativas, no habrá transferencia de un sistema 
a otro ,sino que la captación .del ahorro y su· crecimiento, 
deberá' presentarse equilibrado, o por el contrario, deberá 
favorecer •a los Títulos de¡ Gobierno. 

49 El Gobierno solicita flexibilidad en la ley ,para qlle 
previo concepto de la Junta Monetaria pueda fijar caracte
rísticas adecuadas a los nuevos Títulos, lo cU'al indudable
mente representa una ventaja para su colocación y la· aten
ción oportuna de su servicio, como venía sucediendo ,con las 
emisiones anteriores. 

5Q· Por otra p·arte, a·l acabarse la oferta de documentos 
exentos los nuevos inversionistas o ahorradores, tendrán que 
buscar en el mercado de capitales los - Títulos, valores que 
les produzcan una ma.yor rentabilidad por lo cual evidente
mente se contará con un incremento en el mercado potenciar 
de estos documentos. 

Por Jo. expuesto anteriormente, considero que el Congre.rn 
Nadonal debe impartir la aprobación a las autorizaciones 
solicitadas por el Gobierno. 

Proposición : 

Désele segundo debate al proyecto de ley número 72 de 1!974 
"por la cual se ·autoriza la emisión ele unos Tltul:is de Deuda 
Pública Interna denominada 'Bonos de Desarrollo Econó-
rhico' ". 

Juan Tole Lis. 

Cámara ele Representantes. - Comisión Tercera Constitu-· 
cional. - Bog·otá, D. E.,  noviembre 13 de' 1974. 

Se autoriza la anterior ponencia. 

El Presidente, 

Hernancfo Ba1·juch iVl:artínez 
La Secretaria, 

Elisa Martín C ubillos. 
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mentales de la U. T .  C .  sobre descentralización de los recursos 
causados, mantenimiento de la descongelación de las cesan
tías, ·pal'ticipaci0n de los trabajadores en la administración 
de lbs mismos y es así como · se plantea la constitución de 
los Fondos Regionales de Capitalización Social, que con base 
en los Decretos 098 y 265 de 1973 daban vía libre a Jos mis
mos. 

Fue para entonces cuando se planteó un amplio debate 
nacional, coniparable sólo con lo que hoy se adelanta con 
ocasión de la utilización del artículo 122 de la Constitución 
Nacional, sobre las facultades del Ejecutivo para tomar este 
tipo de medidas sin recurrir al parlamento. Ciertamente la 
controversia giraba en torno a la interpretación del nume
ral 14 del artículo 120 de l'a Constitución NaciDnal y en torno 
al carácter d e  las cesantías de los trabajadores en el sentido 
de si- son ellas ahorro o . no. 

Llovieren ·sobre el particular las demandas ante el más 
alto organismo de control administrativo, vale decir el ho
norable Consejo de Estado. Finalmente en uno de los pro
nunciamientos más sensacionales. de los últimos tiempos, que, 
eBtre otras cosas planteó un aparente divorcio interpretativo 
entre el Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia, 
se desató el litigio y así en sentencia del 14 de jtmio de 1974 
se dispuso : "Como- se trata de una facultad de carácter 
administrativo, er Presidente· de _la República no tiene com
petencia para, con base en el ordirral 14 del artículo 120 d e  
Ja Constitución, suspe_nder, derogar o modíficar la ley. Esta 
tiene, como se dijo, un ámbito de validez diferente de regla
mento autónomo y entre ellos no· puede haber, constitucio
nalmente, contrg,posición, sino cmTelactón o armoúía, como 
consecuencia de· ta unidad lógico-jurídica de la Carta. De 
ahí que Ja discordia entre la ley, y el reglamento autónomo 
implique violación• po_r cualquiera de ellos, la constitución, 
que debe declarar la jmisdicción. 

"El artícuio 250 del Código Susta.nti.vo del Trabajo -sos-· 
tuvo la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia en sentencia del 9 de julio d.e 1960- contempla dos 
situaciones distintas en relación con el auxilio de cesantía 
cuando se trata de imputaciones delictuosas : La retención 
y Ja pérdida del derecho. Para retener la cesantía el patrono 
no necesita de a,utorización especial, simplemente le bastará, 
acompañar al juicio del trabajo . la prueba de que se ade
lanta la investigación penal correspondiente. P¡i_ra que pueda 
hablarse de pérdida de Ja referida prestación, se requiere 
qirn exista un fallo penal que declare responsable al traba
j"ador d�l ilícito que se le imputa . . .  " ( G. T. Tomo XCIII. 
Páginas 346 y 347 ) .  Y en sentencia del 15 de septiembre ele 
1970 reiteró el mismo criterio a saber : "Si es a la termina
ción del contrato cuando hace la exigibilidad del auxilio de 
cel::aBtía, al patrono .. para poder ·abstenerse de su pago, debe 
acreditar la facultad para retenerlo, mediante la prueba de 
que presentó la denuncia ante el Juez Pen'al, quien es el 
encarg·ado de decidir si existió o no delito . . .  el trabajador 
pierde el derecho al auxilio de cesantía cuando la justicia, 
que no es otra que la jurisdicción pei�al, encuentra demos
trado el hecho delictuoso, ca5o en el cual el patrono queda 
exonerado de pagar la prestación. Por el contrario, la fa
cultad de retener del patrono cesa cuando la justicia penal 
no encuentra demostrado el delito, pues entonces se hace 
exigible pa.i·a el trabajador el derecho de auxilio de cesan
tía . . .  " G. T. Tomo CXXXVI, páginas 531 y 532 ; 

"b) La cesantía es, ptJ,es, un derecho, reconocido por l a  
Legislación Laboral, cuya efectividad está condicionada por 
la terminación del contr¡¡to de trabajo. 

Sólo se exceptúa, a este respecto, el caso de los trabaja
al · p royecto ele ley número 35, "Jlor la cual se le reconoce dores llamados a filas � artículo 255 del Código Sustantivo de 

intei·cses mensual a las cesantías de los trabajadcres". Trabajo) a quienes se les liquida definitivamente la cesantía 

PONEKCiA PARA PREl'!ER D�ATE 

Honorables Representantes : 
al producirse su retiro con la finalidad indicada, sin que 
termine o se extinga el contrato de trabaj o ;  

"c) La ley prohibe hacer liquidaciones parciales de cesan
Rindo ponencia sobre el proyecto de ley número 35, ele que tía (artículo 254 del Código Susta.ntivo del Trabajo) , excepto 

es autor el honorable Representante Alfonso Chegwin, "por 'para la . adquisición, construcción, mejora o_ liberación de 
la ·cual se le reconoce intereses mensual a las cesantías de bienes . raíces' desUnados a vivienda del trabajador (artículo 
los trabaj adores". 18 del Decreto número 2351 de 1965 ) ,  sin perjuicio de que se 

El objeto del proyecto de ley, según la motivación de su liquide definitivamente a Ja terminación del contr�to de 
aut:ir tiende a hacer justicia a los trabajadores, haciendo qt�e trabaj o ;  se trata de un régimen de excepción, de restrictiva 
sus dineros reproduzcan un rendimiento razonable, perim- interpretación, con la finalidad de favorecer al trabajador ; 
tiendo que las empresas puedan seguir · utilizando tales sumas "d) Por cm1sig.uiente, _los trabajado1:es tienen derecho a la 
como capital de trabajo, sin entrar a formar nuevos orga- cesantía y los patronos la obligación de hacerlo efectivo a la 
nismos encargados ele! manej o de las mismas. . terminación del contrato de trabajo. Mientras para aquellos 

Creo honorables Represelitantes, que es necesano dete- constituye un ingreso diferido, :para éstos una obligac,ión bajo 
nernos' a analizar los fundamenfüs .ele tipo jurídico; social Y .c ondición suspensiva". Los patronos, en consecuencia, jurí
económico, .que alientan esta posibi'lidad. dicamente maHejan el dinero correspondiente a !'as cesantías 

Históricamente no sería la primera · vez que se trata el de sus trahajadores; y adeudan a cada uno de ellos la suma 
asunto en los medios colombianos. Efectivamente esta peti.- equivalente a su derecho, según el artículo 249 del Gódigo 
ción viene · siendo· elevada por los trabaj ad01:es a través de sustantivo del Trabajo, en propor:c.ión al tiempo .servido y 
sus congTesos sindicales desde tiempo atrás, destacándose las al· salario devengado para que la disfruten o gocen, consu
proposiciones que en este sentido formulara la U :T · C · en rniéndola o ahorrándola, "al terminar el contrato de trabaj,o". 
sus congresos nacionales de Buca1·amanga en 1963, Cartagena La previsión .de Ja ley és Jo primero, pero puede suceder lo 
e n ·  1'965, Pereira en 1969; Bogotá, .en 1971. segundo, en atención a los limitados ingresos del trabaj ador, 

Por su parte, en la administración del Presidente Carl"os a ,que el valor de la ces'antía se le entregue al quedar cesaJilte 
Llei:as Restrepo, siendo su Min_ist_ro de Trabajo el doctor y a que en eJ país es limitada la afeita de trabajo". 
Carlos Augusto Noriega, se propuso la llamada Contra-Re- Pe lo a:·ntel'ior, se desprende que la cesantía, para los tra-
fo1:ma Labor<iJ q)le entre otras cosas planteaba un fondo de bajadores es un derecho. . 
capita_lización socia'!. nutrido con las cesantías de los traba- Para los empleadores es una .obligación y al decir del 
j actares del sector· público y del sector p1ivado, que señalab a  Consejo de. Estado, Jos empleadores adeudan a cada uno 
el recon:::icimiento de intereses anuales a los·trabajado.res por .de sus trabajador.es la suma equi:v.alente a s.u dere_cho. 
concepto de.  sus saldos por cesantías acumuladas. Este intento Pues bien, es acciomático en el mundo económico, que el 
desajortunaclamente fracasó. No obstante, el Ejecutivo, en .dinero tiene. un precio. 

.. 

virtud de facultades extrao1:dinarias pro témpore, para ade- Precisamente se ha establecido po¡· la teoría económica 
lan.tar la Reforma Administrativa de 1968, incluyó la crea- que "el interés es un precio que se paga por el uso del dine
ción del Fondo Nacional del Ahorro, constituido por las ro y es por eso, parte· del costo .o precJo de una mercancía, 
cesantías de los trabajadores del sector público, que estatuyen y no debe identificarse con el ritmo del costo total de 'las 
el :reconocimiento de intereses corrientes sobre saldo en in- mercancías". Precisamente con base en la anterior definición 
tueses por mora, en caso de que estq ocurra al hacer efecti- monetarista se ha venido identificando la existencia de in
vo el pago por derechos causados. Muy sign,ificativo · i:esulta, tereses positivos y .de intereses negativo.s. Se iJJdica que 
que para tas calendas de la Constitución del Fondo; se aj us- intereses positiv,os son aquellos en donde la tasa de interés 
tarán como tasa de interés corriente el 9% anual, similar al excede la tasa de inflación y que intereses nega l-ivos son 
que por esa época reconocían Jos bancos y las Cajas de aquellos- en do11de la L&sa de interés está por debajo de la 
Ahorros por depósitos en cuentas de ahorro. tasa de inflación. 

Posteriormente, en la administración del doctor Misael Partiendo del hecho irrefutable de que las cesantías de 
Pastrana Barrero , se habló nuevamente de la consti t'l:l.ción de los tt'abajado¡;es son dinero, así tengan carácter de simple 
un Fondo de Cesantías que luego de que los trabajadores reserva en las conta;bilida_des empresa1iales, es obvio .que de
colombianos formularan algunas glosas sobre estrnctrn:a y ben tener un precio. Ese precio debe ser un buen r:imance 
modalidades de la propuesta, se acogieron las ideas funda- . el interés. ¿.Qué tipo de interés? -¿Posit.ivo o negaU.vo? 
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Resulta que el dinero por concepto 'de cesantía, que adeu
dan los patronos a los trabajadores, "ya ha captado" Ja in
flación, mediante el proceso de liquidación con los re.ajustes 
sala�·iales. Es una especie de corrección monetaria a la ma
nera ortodoxa diferente ele! modelo UPAC que "identifican, 
erradamente, la revaluación de los activos en dinero con la 
revaluación de los ingresos percibidos" (!SE, número 504, 
los altos intereses) .  Entonces · corregitjo en parte por la des
congelación de las cesantías el impacto devaluacionista, una 
tasa razonable de interés, para dai;le el carácter de "positi
vo" sería eJ mismo que utiliza· el sistema banéario para las 
cuentas de ahorros, sobre el saldo,último ya corregido por el 
reajuste salarial, sin que esto constituya un desbordamien
to ni un exceso, porque es obvio que los salarios reajustados 
anuá_lmente van a la zaga de los índices de pérdida de poder 
adq11isitivo por efecto del incremento de los índices en el 
costo de la vida y de la devaluación misma,- derivada de una 
tasa ele cambio fluctuante que mantiene constante la. deva
luación en Colombia. 

Creo pertinente citar aquí las pal'abras del doctor Hernan
do Agudelo Villa cuando en su condición de Ministro de Ha
cienda en . 1960 afirmaba : "es ilusorio creer que las masas 
populares serán indiferentes al hecho de que para incre
menta;r !'a capitalización, los medios de producción se con
centran más y más en unas pocas manos y que el· 90% de 
la población no tenga .mis vínculo· económico con el desari-ollo 
que la remuneración que recibe por sueldos o salarios de las 
empresas privadas o del Estaclo. Es indudabÍe que las clases 
popula;re.s tienen conciencia sobre el hecho fundamental d e  
que e l  aumento de l a s  inversiones, la acumulación de capi
tales, son básicos para mejorar su nivel de vida en forma 
creciente. Pero ·no debemos suponer que ellas son indiferentes 
al hecho de que la capitalización sea patrimonio de un 
grupo social y no obedezca a una política nacional 'a la cual 
estén vincillados todos los sectores". 

Resumiendo, honorables Representantes, tenemos que : 
La cesantía por ser un derecho de los trabajadores, de 

pago diferido, es dinero que adeudan los patronos a· sus ser
vidores, hasta el día en que se termine la relación laboral. 

Hasta hoy la utilización de ese dinero de los trabajadores, 
no ha tenido un precio para sus usufructuarios ,los patronos. 

Por axioma financiero, el dinero tiene un precio, comun
mente denominado interés. 

Dados Jos rendimientos de estos dineros, como captial d e  
trabaj o, ese interés debe ser positivo. Como mediante e l  me
canismo de la descongelación de ce�antías, ei reaju.Ste sala
rial . al incidir sobre la liquidación de la misma, absorbe en 
alguna parte el impacto deva!U'a cionista, podría alcanzarse 
un interés positivo mediante el reconocimiento de intereses 
iguales a los que el sistema bancario acepta para cuentas 
de ahorros. -- · 

Por las razones anotadas, me permito proponer:· 
Dese primer debate al proyei::to de ley número 35, '"por la 

cual se le reconoce intereses mensual a las cesantías de los 
trabaj adores", con las modificaciones que en pliego por se-
parado acompaño. · 

Vuestra comisión. 

Bogotá, D. E., noviembre 14 de 1974. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES \ 

Jorge Carrillo 
Ponente. 

Para artículo primero. Las empresas que define el artículo 
194 del Código Sustantivo del Trabajo en concordanci'a cori el 
artículo 198 del mismo y los patronos en general, a que se 
refiere el artículo 22 del Código Laboral, liquidarán, abona
rán y pagarán intereses a los trabajadores del 12% anual 
sobre los saldos que al 31 de diciembre de c·acta año o en l a  
fecha del retiro del trábaj ador, tenga éste a s u  favor por 
concepto de cesantías. . 

· Para artículo segundo. Par:¡. los efectos de los pagos par
ciales de cesantías a que se refiere el artículo 256 del Có
digo Sustantivo del 'Trabajo y sus decretos reglamentarios 
o complementarios, las liquidaciones se tomarán sobre el 
monto de cesantías más los valores abonados por el interés 
a que se refiere está ley. . 

Para artículo tercero. :El Gobierno reglamentará dentro 
de los 30 días siguientes a la promulgación de esta ley los 
sistemas de control para que el trabajador disponga de l a  
información adecuada sobre e l  estadq de s u  cuenta por este 
concepto. 

Para artículo cuarto. Esta ley rige desde su promulgación. 

Honorab�es Representantes, 

Vuestra comisión. 

Bogotá, D. E., noviembre 14 de 1974. 

Jorge Ca1·rille 
Ponente. 

.c:).mara de Representantes. - Comisión· Séptima Consti
tucional Permanente. - Bogotá, D. E., noviembre d e  1974. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de ley número .92 "por la cual se crea ·el •)lerso_nal' 
adicional para las Comisiones Segundas Constitucionales 
Permanentes del honorable Senado de la -República y ele la 
Cámara de I;?epresentantes, y se dicta:r;i ofras disposiciones". 

Séñores Representantes·: 
Cumplo con el deber eonstitucional de , rendir ponencia 

para segundo .debate al proyecto de ley, cuyo_ título aparece 
arrib'a y que me fue encomendado para su estµdio por el 
señor Presidente de la Comisión Séptima. Constitucional Per
manente de la honorable Cámara de Representantes. 

El a.rticulado del proyecto contempla Ja creación de cuatro 
nuevos cargos para tas Comisiones Segundas del honorable 
Senado de la República y de la Cámara de Representantes 
para llenar eJ vacío que dejó la Ley 3� de 1958 en lo refe-
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rente a la dotación de personal en· las .  aludidas Comisiones. renci'as _fue rechazada. Mis sugerencias consistieron en in
Las Comisiones en.  referencfa sólo eligen de acuerdo · a la traducir al proyecto · una adición que afecta los artíéulos 98 
ley vigente 3 empleados, mientras las demás Comisiones del  y 102 de la Gonstiutción. Nacional; para armonizarlos con ·_el 
Congreso están dotadas de un mayor número de empleados artículo 208 de la misma, pues ¡¡í ·en este último precepto se 
que hacen más ágil el .trabajo p'arlament_ario:. Como quiera consagra que "el Gobierno incorporará, sin modificaciones, 
que ha sido aumentado el número de Representantes en la al proyecto de Ley de Apropiaciones, el que cada año elabo
Comisión Segunda de la. Cámara y las· labores de las Co- ren conjuntamente las Comisiones de la Mesa de las Cáma
misiones ep referencia se han récargado por· l'as materias ras para el funcionamiento del Congreso, conforme a leyes 
que se tratan en · estas corporaciones, considero justo que se preexistentes'', es obvio que hace falta agregar a las atri" 
dote de nuevo p·ersonal a estas dependencias del Congreso buciones del Senado y de la· Cámara, la de elaborar ese pro-

. de la República. Igualment_e estoy de. acuerdo con la creación yecto de Aprop�aciones. Esta sugerencia fue acogida por la 
de un transcriptor p'ara las Comisiones l'\ 3�, 5�, 6� y 7� del Comisión. · · 
Congreso, que en la actualidad- no lo tienen y que considero Una segunda sugerencia fue-la de modificar la atribución 
necesario, ya que estos funcionarios son los encargados _de . nueva propuesta en el proyecto, la eúal aparece como atri
realizar las transcripciones de Jos debates. Las Comisiones. bución cuarta (4�) tanto en el artículo 141 como en el 151, 
4� y 8� del Co_ngreso, por tener actualmente transcriptor, no ya que no me pareció correcto ni práctico, que se elaboren 
ltan quedado incluidas en el articulado del proyecto. dos proyectos de apropiaciones, uno por el Consejo de Est_ado 

Los argumentos expresados en la exposición de motivos por · para la jurisdicción contenciosq administrativa; y otro por _ 1a 
los autores del proyecto y por el honorable Representante Corte Suprem,a de Justicia, para la .Jurisdicción Común, sien
p_onénte para informe de primer debate así como el pliego do que ambas forman parte de una sola rama, la Rama 
de modificaciones, considero están ajustados_a la norma Jurisdiccional del Poder Público. En reemplazo de' esta fór
ccnstitucional que le confiere al Congreso ·1a org•anización muía que contiene el proyecto orig·inal, sugerí que corijunta
de su personal administrativo .  mente la Corte y e l  Consejo d é  Estado preparen un solo 

Por lo anteriormente expuesto, me permito proponer a la proyecto de Apropiaciones para toda la Rama. La sugerencia 
honorable Cámara de Representantes : . fue acogida por 1a Comisión y así se consignó como atribu-
. Dese segundo debate al proyecto de .ley número 92 "por la ción cuarta (4�) de tal�s corporaciones en los artículos 141 y 

cual se crea el personal adicional para las C omis-tones Se- 151 de la · Constitución Nacional. 
gundas Constitucionales Permam�ntes del honoi'able Senado Finalmente sugerí, para que la1 auton'.lmía de las Ramas 
de la República y de la Cámara de Representantes, y se Legisrativa y Jurisdiccional fuera más completa, que tanto 
dictan otras disposiciones''. la una como la otra ejecutaran sus respectivos Presupuestos 

Vuestra comisión. 
Jorge Carrlllo._ 

Bogotá, D. E., noviembre 13 ele 1974. 

Bogotá, D. E., noviembre 14 de 1974. - Comisión Séptima 
Constitucioll'al Permanente de la honorable Cámara de Re
presentantes. - Se autoriza el presente informe. 

El Presidente, 

Ricardo Barrics Zuluaga 

El Vicepresidente, 

José Aníbal Cuervo Vallejo 

La Secretaria, · 

María Dolores Tovar. 

PONE:SCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al 1iroyecto ele Acto legislativo número 13, "por el cual se re
forman_ los artículos ·!J8, 102, 141 y 208 dé la Constitución · 

· Nacional. 

Señor Presidente 
de la honorable Cámará de 
honorables ·Representantes 
·Fresen tes : 

. \ 
Representantes, 

Cumplo el grato encargo que me ha encomendado , la Co
misión Primera Constitucional de la honorable Cámara, de 
rendir ponencia para segúndú debate del proyecto de Acto 
Legislativo núri1ero 13 de 1974, "por el cu'al se reforman los 
artículos 141, · 15i y 208 de la Constitución Nacional", pre
sentado a . la consideración del Congreso por conducto de la 
honorable Cámara de ·Representantes por el señor Ministro 
de Justicia del Gobierno anterior. · 

una vez incorporados al .Presupuesto Nacional. _Para lograrlo, 
propuse un parágrafo de similar contenido para los artículos 
98 y 102 que se refieren a las atribuciones del Senado y de 
la Cámara reepectivamente, en el cual se dice ·que la ejecu- · 
ción del . Pre.supuesto correspondiente al Senado estará a 
c:argo de la Comisión de la Mesa de esa corpora·ción; así 
como el de la Cámara lo estará a cárgo de la. Comisión de 
la Mesa de esta última. Y en cuanto a la Rama Jurisdiccio
nal sugerí que · se creara un:a pagaduría dependiente de la 
misma, que se encargaría de dicha ejecución. La Comisión, 
acogió lo propuesto resp"ecto de Cámara y S.enado y' rechazó 
lo de la Rama Jurisdicciónal por .estimar que ta creación· de 
tal Pagaduría no , se jústifica existie.ndo como existe· una 
para tal fin; dependiente del Ministerio de Justicia. 

Lo dicho abarca la totalidad del trabaj o realizado· en pri
mer lugar por el suscrito ponente y en segundo lugar por 
la Comisión Primera Constitucional", habiendo quedado en 
definitiva como aprobado poT ésta; el proyecto que apare::e 
firmado en pliego -separado, por los señores Presidente y Se
cretario de dicha Com"isión y por mí, cuyo título difiere del 
proyecto original' en cuanto igualmente hace referencia a los 
artículos 98 y 102. El proyecto original sólo reformaba Jos 
artículos 141, 151 y 208. 

Tal vez falte decir que la reforma inici'almente propuesta 
para el artículo 208 la acogí y también la acogió la Comi

'sión, pues corí ella se modifica el texto actual en el sentido 
de que .el Gobierno incorpore, sin modificaciones, al proyecto 
de Ley de Apropiaciones, los que cada año elaboren, confor
me a las leyés preexistentes, las Comisiones -de la Mesa de 
las Cámaras para el fuiicionamiento del Congreso y la Corte 
Suprema de Justicia y el .Consejo de Estado para la Ram'a 
Juriscliccional. 

"Este es el alcance del proyecto de Acto Legislativo sobre 
el cual se me ha encomendado de rendir ponencia para: ante 
la Cámara plena, lo cual hago con gran satisfacción dado 
que desde hace bastante tiempo he considerado -de . suma 
conveniencia l[l reforma que ahora se propone. 

Petición : 

Por fo anterior, y en n_ombre de la Comisión Primera 
Constitucional, someto a la consideración de la. hcno!'able 
Cámara de Representantes la siguiente 

Proposición Este proyecto, señúr Presidente y honorables Represen
tantes, fue. concebido con 'el propósito de colocar a. la Rama 
Jurisdiccional en pie de igualdad, hasta dende esto es po-
sible, con las otras des Ramas del Peder Público. . Dese se�·undo debate al proyecto de Ac�6 Legislativo nú-

En efecto: El señor Ministro de Justicia. -saliente frente a mero 13, por el cual se reforman los art1culos 98, 102, 141 , 
ia Cartera . a  su cargo . pudo comprender como el 'que más, 151 Y 208 de la Constitución Nacional", que ap'qrece

, en plie
ras grandísimas limitaciones económicas de la Rama Juris- ,go separado. 
diccional, traducidas en_ incomodidades sin cuento para los 
Jueces y Magistrados encargados .de administrar justicia en 
nombre de l a  República y por autoridad de la ley, los cuales 
ocupan despacl1os improvisados; casi siempre .inadecuados y 
generalmente. desprovistos ·de · 1as más elementale·s comodi
dades, contrastando con la opulencia de la ·mayor parte de 
las oficinas de J,os Institutos Descentralizados y de las Em
presas ·Industriales y· (;omer dales del 'Estado, ásí como. de las 
Sociedades de Economía Mixta igualmente adscritas a algún 
Ministerio. 

· . 

Bogotá� D. E., noviembre 18 de 1974. 

Autorizamos el anterior informe : 

El Presidente, 

El Sec1'etario, 

Luis Carlos Sotelo 
Ponente. 

· Jaime Chávez 

Jorge 'Useche. 

ANALES DEL  CONGRESO 

4�  Permitir el tránsito d e  tropas extranjeras p or territorio 
de la República. · 
. 5�) Nombrar las comisiones demarcadoras de que trata el 
artículo 59. · · . 

6�) Autorizar al Gobierno pa1·a declarar la guerra a otra 
nación. . 

7� Preparar, anualmente, por intermedio de ta Comisión 
de la Mesa, conjuntamente con la Comisión de la Mesa de 
la Cámara, el -proyecto de · apropiaciOnes para el funciona-
miento del Con·greso. . 

Parágrafo. La ejecución ·del presupuesto correspondiente 
al Senado de la República estará a cargo de la Comisión 
de la -).111.esa .de esta corporación. _ .  

Artículo 2 9  .El artículo 102 d e  l a  Constitución Nacional 
que.dará así : . 

Artículo 102. Son atribuciones especiales 'de la Cámara de 
Representantes : 

1 � Elegir el Procurador General de 1a· · Nación de terna 
presentada pcr el Presidente de la República. 

' 

2� Elegir el Contralor General de la República 
3� Examinar ·y fenecer definitivamente la- -cuenta genei-al 

del Presupuesto y del Tesoro que le presente · el Contralor. 
4� Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas consti

tucionales o legales, al ·Presidente de la República, a los 
Ministros del Despacho, 'al Procurador Genei-al de la Nación, 
a los Magistrados · de la Corte Suprema de Ju;sticia y a los · 
Consejeros de Estado, aun cuando hubieren cesado en el eje1'
cicio de sus cargos. En este último caso por hechos u omisio
nes ocurridos en el desenipeño de los mismos. 

5'! Cono'cer de las denuncias y quejas· que ante ella se pi'e
senten _por el Procm'ador General de la Nación o por particu
lares, co.ntra los expresados funeionarios y si prestan mérito, 
fundar en ellos acusación ante el Senado. 

6? Preparar, anualmente, pcir intermedio de Ja Comisión 
de la Mesa, conjuntamente con la Comisión de !'a Mesa del 
Senado, el proyecto de apropi'aciones para el funcionamiento 
del Congreso. 

Parágrafo. La ejecución del " Presupuesto correspondiente a 
la Cámara de Representantes estará 'a cargo de la Comisión 
de la Mesa de esta cornoración. 

Artículo 39 El artícÜlo 141 de la Constitudó-n Nacional 
quedará así : 

· 
Artículo 141. Son atribuciones del Consejo de Estado:  
1 � Actuar como cuerpo supremo consultivo del Gobierno 

el! asuntos de administración y, de la Ffama Legislativa, en. 
cuanto ésta lo requiera, debiendo ser necesariamente oído 
en todos aquellos que la Constitución y las leyes· determinen. 

En los casos de que tratan los artículos 28, 121,  122 y. 212, 
el Gobierno debe oír Previamente al Consejo de Estado. Los 
dictámenes del Consejo de Estado no son obligatorios para 
el Gobierno, salvo en e¡ caso del artículo 212 de la Consti-
tución • · 

2" P�-eparai>proyectos de ley y de códigos que deban pre
sentar a las1 ,.Cámaras legislativas. y proponer las reformas 
convenientes en todos Jos i•amos. de la legislación; 

3� Desempeñar las funciones de Tribunal Supremo de lo .. 
Contencioso Administrativo, conforme a las reglas que se
ñale la ley. 

4� Preparar anualmente, en· asocio de la Corte .Suprema 
-de Justicia, el proyecto de apropiaciones para el funciona
miento de la Rama Jurisdiccional del Poder Público y vig'llar 
su ejecución. 

5� Darse su propio regÍamento y . ej ercer las demás ,fun-
ciones que la ley determine. 

Artículo 49 El · artículo 151 . de la Constitución Nacional 
quedará así :  , 

Artículo 151.  Son atribuciones especi'ales de la Corte Su
prema de Justicia :  · 

1 � Juzgar a los altos funcionarios nacionales c:jue 'lmbieren 
sido acusados ante el Senadp, p_or el tanto de culpa que les 
corresponda cuando haya lugar, conforme 'al artículo 97. . 

2� Conocer de las causas que por motivos de responsabili-· 
dad, por infracción . de la Constitución o leyes, o por mal 
desempeño de sus funciones, s e  promuevan contra los jefes 
de departamentos administrativos, el Contralor Genel'al de 
la República, los agentes consulares y diplomáticos de l a  
Nación, los Gobernadores, los · Magistrados d e  Tribunales de 
Distrito, los c;.cmandantes generales y los jefes superiores de 
las oficinas principales de Hacienda de la Nación. . 

3� Conocer de todos los negocios contenciosos de los agen
tes diplomáticos acreditados ante el Gobierno de Ja· Nación 
en los cases "previstos por el Derecho Internacional. · ' 

4'! Preparar, anualmente, en asocio del Consejo ele Esta-
do, el proyecto �e apropiaciones para el funcionamiento de 
la Rama Jurisdiccional- del Poder Público. 

5� Las demás que le sel'íalen las leyes. · . 
Artículo 59 El artículo 208 de lá Constitución Nacional que-

dará así : · · · · · · 
Artículo 208. El Gobierno formará anualmente el Presu

puestp de Rentas y junto cori el proyecto de ley de apropia
ciones, que deberá reflejar los planes y programas, lo pre
sentará al Congreso en los primeros días de las sesiones or
dinarias de julio. 

Las Comisiones de Presupuesto de las dos Cámaras deli
berarán conjun_tamente para dar primer debate al proyecto 
de Presupuesto de Rentas y Ley de ·Apropiaciones. 

Esta realidad palpada por el entonces Ministro de Justicia 
ha sido. seritid:a no só!O ' por los funcionarios y emp1léados 
judiciales sino por los abogados litigantes, quienes no pocas 
veces han sido requeridos para que suministren dé su propio 
pecu)io,- papel y otros útiles de escritorio para los despachos 
judiciales, pues de no hacerlo, las oficinas judiciales no 
pueden ade;•antar ningúna 1apor, ya que, como es sabido, to
das sus actuaciones se sul'ten por . escrito. PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 13 

En tales condiciones, desde hace rato hay un consenso 
unánime sobre la penuiia de Ja Rama Jurisdiccional, más por el cual se reforman los artícuIÓs 98, 102, 141,- .151 y 2(}8 
conocida como Rama Judicial, y sobre ella se rra hablado Cle la Constitución Nacional. 

Parágrafo. El Gobierno incorporará, sin modificaciones, al 
proyecto . de ley de apropiaciones, los que cada año elaboren, 

' Conforme· a ras leyes preexistentes, las Comisiones de la 
Mésa de las Cámaras para ·e1 funcionamiento del Congreso 
y la Corte Suprema de Justicia· y el Consejo de Estado para 
la Rama Jurisdiccional del Poder Público. . 

abundantemente por todos. los mediós en ·que es posible co
nocer la opinión ele las personas que tienen que ver con su 
ej ercicio. · La iniciativa pues, señor Presidente y honorables . Repre
sentantes, tiepe una gran justificación, · dado que con eUa, su 

El Congreso ae Colombia 
¡ 

DECRETA : 

autor sólo buscó otorgarle a -la propia Rama Jurisdiccional, Artículo 19 El artículo 98 de �a Constitución Nacional que-
l a ,  facultad de elaborar su - proyecto de Presupuesto, para dará así : 
que el Gobierno lo incluya en el proyecto de Ley de Apropia- Artículo 98. Sen atribuciones del Senado : 
ciones que debe estucllaí· el Congreso, sin que aquél pueda 1� Admitir o ria las renuncias que presenten el Presidente 

.introducirle ninguna modificación, tal como se viene ha- de la República o el Designado. · : · 
ciendo en relación con los gastos del Congreso. 2� Aprobar o impróbar los ascensos militares que confi'era 

Al serme repartido el proyecto _pa1'a rendir ponencia de el Gobierno desde Oficiales Generales y Oficiales de Insignia 
primer debate, encontré que la iniciativa era _susceptible de - de ras _Fuerzas Militares, hasta el más alto gradg. -
mejoras y así fue como las insinué, habiéndolas acogido · 1a 3� Conceder licencia al Presidente de la República · para 
()omisión en su mayor parte, ya que sólo una de tales suge- separarse temporalmente, no siendo caso de enfermedad. 

Sin em�argo el Gobierno, durante el primer debate, pc;drá 
prese_ntar observaciones sobre las cuales decidirá la Comisión. 
. . Artículo 69 Este Acto Legislativo rigé desde su promul-
gación. · 

Aprobado en primer debate por la Comisión
. 

Primera Cons
tituci011al de la honor[lble Cámara de Representantes en 'su 
sesión del día 16 de octubre de 1974, con modificaciones. ,  

El Presidente, 

. E_I Secretario, 

Luis Carlos Sotelo 
Ponente 

Jaime Chaves Eche�erri · 

Jorge Useche S'ánchez. , ·  
J 
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ANALES D E L  CONGRESO 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

1) 1 pmycr to lle ':y número rnn S-74, "por la cu:il fC rnoclifi 
c:an v n.dJrion,-; n Jn<; 1_1r.rrn a<; org-� n :c;:s de );¡, Contl"aloria Gz

--. riera[ d e  [ [L  f{cpública, se fijan sist emas y directrices para el  
ejerci cio clel contro l fiEca 1 y se dicta n otras disposiciones". 

Sf'ñOrFS 
Miembrcs de In Comisión I Con�ti t ucional Permanente 
de Já honor31)le Camara de Representantes. 

HOIJCI"::tbles n.�prcsen t a n tes : 

Cumplo rcn el enca r¡<o de rendir ponencia para pri.mer 
det;;it� sohre el prnyccto de Je:1 núr,1ero 100 originari ') ele! 
Senacl o  de Ja P.epúhli c s , ' "por Ja cual se modifican v adici o -
11an las n o r m a s  o r g á n i c n s  de la Contraloria G eneral de la 
Repúbli�a. �e fíj :rn si�tem:is v d irect rices para el ejercicio 
del control fisc.1 1 y se dictan otras disposiciones. 

Eti ología dl'I Proyecto. 

El E�1!01· Presi dente. doctor Al fonso Lópcz Michclsen , ha 
so5tcnidc n.:;terad'.lmente. primero e n  distintas intenen cic
Iies públicas dentro d e  su campafia eledoral y Juego en 
s u  d!scmso d e  po:>esión. que uno de los puntos fun damen
tales ele su "ma nc;·ato elarn " es el prepósito inequívoco de 
su Gobierno d e  m::iralhar l a H clminist racÍGn, de estable�er 
un orden racional en l a  gestión iiscal y suprimir Jas graves 
anomalias que s e  lian venido p!·esent3 ndo en los últimos 
deceni.os con fri'>cuenci·a aJ a.rmante con rel ?..ción al uso desho
nesto de Jos bienes y fondos encorne!1dadas al manej o o l a  
c;w;todia ele fun:icn arios y empleados oficiales. E l  cum¡:;'. i
m iemo d e  este mio propósito -a m i  j u i cio- seria suficiente 
para justificar el caudalcso plebiscito que recibió nu estro 
mandatario en Jos pasados comicios electorales. 

Perc:i a n:idi e  sr. Je escapa que dentro de las actuales cir
Cl\!loto:111 ci 3 s  propir.s de 1'1 caótica estruct ura administrativa 
cjel pa is y �in cpnt::ir con una herramienta eficaz ¡nra e� 
contro l  fiscal, es poco menes que imposible el  cumplim iento 
d e  tan lau ci:.1ble propósito. De ahi que .el sefior P1:esidente ele 
l.a República promoviua y determin a ra la constitución de 
un grnpo de trn\Jaj o  bi part\dista integrado por eminentes 
juristas con amplia experiencia en el manejo de Ja cosa pú
blica pa ra que le propusieran al país, por conducto del ho
norable Cc>!1'.rreso de ln Rcpúblic:i, una n u eva norma que sin 
aparti n·se del espüitu i m p i rador de la reforma determinad a  
� l a  Contrnloria General p o r  la m i s i ó n  Kemmerer, intro d u 
j e r a  al ei;tatut:J orgánico ele tal  e n t i d a d  adiciones y cambios 
i ndisp·ensabl.es para a c Lu a lizarlo y a demás, fij ara sistemas y 
d irectrices en el contra¡ fiscal acordes con el crecimiento 
desprcporcionaclo que ha experimentado l a  admini�tración 
na cional en los ú! t!mos tiempos. 

. Forzoso es reconocer que los doctores Alfonso Palacio Ru
d a s .  Samuel Hoyos Arango. Hernando Durán Dussán,  Alvaro 
Leal Morales, César Castro Perdomo y Gabriel Melo Guevara 
a quienes se les encomendó dicho en�argo, cumplieron a 
cabalida d ccn su comcticlo produciendo un proyecto que 
aunque susceplibl·� ele modi.fica cicnes y mejoras, consHtuye 
un valiosc aporte a la iegislación del futuro, razón por la 
cu:il fue ncog i do ,  en Ja casi tot3 l idad de sus articulas, prime
ro poF el G.'.Jbierno. Nacional quien apenns le intrcdujo mo
difi caciones accesorias .y lu eg,o por el han.arable S�nado de 
l a  RC'púb!ic:.1 . entidad que 3[  estu diarlo se lim i tó a suprimi r l e  
alg unas c!isposicio:ws de cara cter penal y a in troducir unas 
pocas mo::lifi� aciones de tipo formal a. su texto. Sea esta 
q.portunidnd para rendirles a tos seüore.s comisionados un 
nuPvo tributJ de admil·.q ción y agTa decimiento por su pa
trió t i co empeñ o de contribuir con las luces de su experiencia 
a l a  t a rea abrumadora (n quo eiotamos empefiados los co
lombin nos de consegu ir un cam bi o de estructuras sociales,  
políticas, cconómi::2.s y aclministta t i vas por lss vías demo 
ci·á ti cas y con el wncur&o de l o s  mejores hombres de todos 
los partidos. 

E.n sintesis , las causas que lrnn determinado la presenta
cióri y el tramite deJ proyecto ele ley que ahora nos preo
cup a .  obedecen a l a  nece<;idad imperativa de convertir In 
Ccnlraloria Genera l de la República rn herramienta a cl e 
cua da. para. el conteo! fi.scal d e l  mn nej o y cust'.ldia de l o s  
bienes y fondos n::iciona les y esp2cialm ente p a r a  que t a l  
con tra� n o  ' c a  como desa fcrtunada m en t e  l o  h a  sido hasta 
alrnra en la ¡1ráctica, ún icamente contable sin o  que se ex
tienda. en virt.ucl a normas nuevas introducidas en el pro-

,._ yecto. 31 campo relacion[\elo �'ª con l a  adecuación y efica�ia 
del  gRst.o público con e l  fin de c¡ue éste se realice en cum
plimiento d e  los propósitos que deben inspirar la gestión 
f\sca l y q1:c no di;;ben ser otros diferentes a la búsqueda del 
bien común para evitar. t:il  como lo prevé la norma prp
puest a. que fi: ncicnarios irresponsables o deshonestos realj
c en erngae!CJn<:s e·,ccsi\·as o superfluas. 

Talss crn1sns que se i nvoc a n p a ra justi ficar este proyecto , 
obedecen -rep\to- al m an d a t o  claro que comprcmete al 
partidD libcr::>.l por haberlo recibido de tres mill ones de c o 
Jprn b i � no!¡ y :;i l  partido conserv:idor porque auténticos voceros 
suyos l�cl n tenido a bien a cogerlo con poste1ioridad al pnsado 
debate electora l .  en u n  gesto ele solidaridad nacional, de 
p a t riótico entendimiento y de generosidad republicnna que 
lps hace participes del buen sucern que t:idos esperamo� 
como fru t o  ló:5i�o de l a  gest ión del actual Gobierno, pero 
que tnmbié-n los compro metería en el evento de que por falta 
de solidsrid.fltl con el  Eeiior Presidente y sus colaboradores. 
los bonrladc:os pro¡:iósitos que inspiran al Gobierno Na<:ional 
n o  prcd• ljera.n los rernltaclos que esperamos noso tros y,  que 
tan t o  rec l am a  y ne�r:>sitn el p a is. De ahí que con todo respeto 
yo IN· perm i ta ciemnndar la so:i daridad de todos y de cadn 
uno de tos miembros de esta C'.lmisión. sin excluil" a quienes 
reprcsenta.n a la oposición porque también los he visto res
palcJ,rndo aquellns inici n t i ·:as que a su j uicio son j ust a s  y 
encaminacln.<; hacia el bien común, para que hagamos posible 
la aproba::ión, sin dilaciones innecesarios, ele este proyecto. 

El texto ele! proyecto. 
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un futuro próximo, al autorizar en su a rticulo 63. la contra
tación de un grnpo de expertos n a cionales pnra que real icen 
un estudio complC'to sobre ;;¡ estructu1 a ,  funci::mes. prncedi
m i entos. persona¡ de pla n ta , y en general, organización de 
la entidad ccn el  Jaud::i ble propósito de acomodar dicho or
ganismo a "tas urgencias del estado c:mtemporaneo. S e  limita 
a en tron i<:ar reformas urgent2s y adicicnar ! n s  normas pro
pias del control fiscal p::ira ponerle ·un freno que r.hora �e 
h::ice indispens.able, rr l a  deshonesticl:ld tn;1 frecuente en los 
úl cimcs tiempos y que Ee e¡;t!i. c�nvirt!endo En un Ye1 dadero 
c3 ncer social uue mnenaz:i. con cleEtntir  las b.1ses de l a  ad
!Yl i n istración hiists el punto d e  q u e  ¡iam m\1chos. l!l. presun
�icn ele buen:i. fe co1'sag !·r.c.!a por nuestra legislaci6n se p'.t'ns:i 
a ccn trari o sensu c:.innclo se rela ciona c cn la conducta ele 
empleados de ma nejo.  Pero c omo son d iverscs las m aterias 
contempladas en el proyecto, en búsqueda d e  algún arelen.  
m e=  permitiré ano:li ;;::J r ![l� e n  acapi tes sepa rados, advirt!en::lo 
qti c l o  haré sin b profu neliclacl y extensión deseables a n t e  
la urg2ncia d e  dotar al  Gobierno Nacional de u n a  adecuada 
Lc:rrnmienta de centro! sobre sus propios servidores y te
niendo en consi clern.ción que ya h a  entrado en ."ll agonía el 
actual periodo d e  sesiones ordi narias del Congreso. 

El control previo. 

La pr!mera reforma fundamental que pretende introducir 
el proyecki con sisté en �xceptuar de¡ con trol previo estable
cido por las normas generales. a las empresas indust riR les y 
::cmercía les del Estado y equipara1-, para efectos del mi�mo 
control, o:in tales empresas, a las socieda des d e  economiñ 
mb: ta e;1 las cuales el  Estado posea un noventa por ciento 
o más del c r. p:tal. A demas. scmete a ·a quellas empresas de 
economia mixt9. C'n las cuales l a  participación del Estado 
esté comprendidR en tre el cincuenta y el. noventa por ciente 
de su capital, al régimen establecido por el  articulo 59 ele la 
LPv 1 5 1  d e  1959 para empresas e institutos descentra l i zados. 

La ContrnJ o ría G enera¡ d e  l a  República ejerce el  control 
fiscal a través de trr;s ciclos diferentes a saber : 

El previo, el pe1·ceptivo y el pos terior. 
Se ejerce el control previo mecliante el exnmen de las 

cuen tas y de los d ccun;en tos que acompañan a la orden d e  
g i r o  o de p J g o ,  con ant eri miclad a la realiZRción de éstos. 
¡;-ara estnblecer si la erogación es legal,  si cuenta con p:irtirla 
presupuesta! para rrahza rla v si se han cumplido los req u i 
sitos pertinentes parn su pag:o. 

Se ejercit1 el con t ro l  perceptivo con el fin de establecer 
si la erogación se aju s ta :i Ja cantidad autorizada v si el  giro 
o pago se verifican a la persona o personas facu ltadas para 
recibirlo. gestiones que se realizan en el  momento inmediata
mente anterior a J a  verificaciOn de ellos. . 

F'malmente. Ee realiza el control posterior con el fin d e  
expedir e l  cer t i ficado tendiente a f41iqu itar las cuen t a..<; del 
responrnble en e l  manejo de dineros pertenecientes al era r i o  
públ ico . 

La experiencia h'il demostrado q u e  eJ control previo n o  
ccrresponde a ,  l a  Agil idad que debe s e r  propia d e l  estado 
moderno, sometidC' a resoh·er problemas especialmente com 
plejos que demandan soluciones urgentes. Por tal razón loa 
querido elimin arse dicho control y así l o  recomiendan l o s  
principies d e  Audit:::ri'a General acept9.dos en la épo::a con
temooránea. 

Ei proyecto. al esbblecer una excepción para las emprerns 
ccmerciales e industriales· del Estado v para las sociedades 
de economia mixta que equipaÍ·R 'a· éstas, con relación al 
central previo que ha venido rigien do, pretende hacer u n  
experimento q u e  permita en un futuro próximo determinar 
si- es posible que se elimine este tipo de control. A m i  j uici o  
los organismos escogidos para tal experiencia son los más 
indi cados en razón a q u e  l a  na turaleta propia de su come
tido y funciones los hace más vulnerables a las trabas· y 
d i l a ciones que meten resultar de la aplir nció�1 del control 
previ'.l. Por esta circumtancra m e  permito recomendar l a 
aprcbRción de las normas t xceptivas. 

También el proyecto crdena la adopción ele unas técnicas 
de control fiscal para los establecimientos bancarios y de 
seguros de li\... nación que se ajusten a l a  na tura leza y fun
ciC'nes ele los mismos,  con e l  pr:ipósito plausible de evitar 
c cntradicciones entre e! ejercicio de tales organismos y el 
control que se ej erce rnbre ello�. En otros térmi11os, se e.st a 
blece un princ i p i o  general de n uditaje en v irtud del cual 
é�te debo acomodarse a l a  indole propia de l a  entidad con 
tro l a d a  y no come h'a veni d o  sucediendo. con notorio detri
mento y menoscabo de l a  efectividad de t ales entidades que 
ellas .'e vean obst!'l culizn das en el cumplimiento de sus fun
ciones por un coJnt.rol que las entraba y paral iza .  Obviamente 
que el  es1úitu de lJ norma proyectada obedece a- un con
cepto más técnico de l o  que debe ser eJ control fiscal, por l o  
cual m e  pe1mito recomendar s u  aprobación. 

C'1Jnta1Jifülad d e  Ja Nación. 

Por mandato constitucional ( a rticulo 219 de Ja Constitu
ción Nacional ¡ se le enc:imendó transi t ori a mente a ta Con-
1.raloria General de In  República la tarea de " l levar las cuen
tas públicas generales de la na ción", hrusta tanto Ja ley de
termin ara qué organismo debel'Ía cumplir tnl c:imetido. 

D e  tiempo a trás se ha  pensado en Ja creación de una de
pendencia especializada para que desempeñe J;¡s funciones 
ele contadora de la nación y fue precisamente esta J a  nece
sidad primordial que justi ficó IR creación de l a  Contrnloría 
G ener3! mediante la Ley 42 de 1923. A este respecto han 
r n rgicb clisti nbs tesis yn que unos opinan que debe rrearse 
una entidad que dependa directamente ele Ja Presiclenci"a 
de Ja República mientrP.s otrcs conceptúan que bastaría con 
e.':tablecer dentro del Ministerio de Hacienda una sección 
especial para que cumpla tales funciones. 

D e  todas maneras mientras el legislador determina qué 
organismo y de cu!i.les caracteristicas debe ser el encargado 
de llevar las cuentas públicas generales d e  la n a c ión,  e.<;tá 
bien que se le ratifiq ue a la Contraloria la función q ue a 
este respecto l e  fue sena l a da por el ar tícul o  76 del Acto Le
gislativo número 1 de l!l68,  y así Jo recomiendo . 

Control >.obre la eficiencia del gasto JJÚblico. 
El proyrcto, tal como lo señala su titulo. no propone el 

C'il mbio radicril ele l:l estru c tura orgánica de la Contraloria El proyecto revive a ctualizándola una norma que había 
General de l a  República ::iunque si pre\'é dicho cambio para sido establecida en la Ley 42 de 1923, en virtud de l a  cual 
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se l e  dRba l a  facultad a l  Contralor General de l a República 
de amonestar a cua'.C'uiel' funciona rio admini&trativo cuando 
ést'" h : ciera erogacimiP8 o dest'.nara propiedades mobiliarias 
o inmobi l iarias del E&tado en forma excesiva o superflu a .  

Tal determ inación es s a l u d able ¡;arque tiende a darle ma
yor funcionalidad a la Contraloria camb iando rn pa¡)ei de 
simple testit:o á tico El! la distribución del gasto púbiico que 
se limita a desempefiar una urrea eminentemente objetiva 
en la política fis :al del Estado,  al  d e  testigo actuario con 
capacidad para calificar l::l forma como se manejan los di
neros o bienes nacionales y con facultades para censurar a 
los funcionnrics im prc dentes o irrespomables. 

A mi j u!clo este aspecto del prayeclo reviste urca especLll 
importJncü1 por LU'.lnto acomcda !ns fun�io1�es de la Con
L: ::;lc rí2. General d e  la República aJ espi r i t u  con.�agrndo por 
el  11rtíc u lo 53 de nuestra Car ta Magna que l e  sefiala a la 
en tidad un C'.lrácter distinto al simplemente contable. 

Qu ier'.l aiiaclir a este respec to que seria saludable en un 
futuro próximo com plementarle a la entidad ta les funciones 
para que llegue a :>er .  en represtntación del Congreso, el 
instrumen to d e  contrcl eficaz con relación a l  manejo del  
gasto público en que quiso convertirlo el constituyente d e  
HJ68. 

Cornisiún legal el e  cuen�as. 

El 3rtículo 102. numernl 3? d e la Ccnstitución Nacional ie 
atribuye n ta Cáma ra de Representantes la función de exa
minar y fenecer defi n i tivamente la cuenta general del Pre
supue�to y del Tesoro que le presente e l  Contra l o r  General 
de l a  República. 

Para el cumplimiento de esta tarea s e  hace indispensab:e 
l a  creación den lro ele tul corporación . d e  un organismo legal 
encarga.do ele sust:mciar d!cha. cuenta. 

Para tal efecto el proyec.to propone l a  creación de una 
Com.:sión de carácter legal compuesta por Gcl10 miembros 
elegidos por el sistema d e  cuociente electoral, y que adem:is 
V J  a ser asesorada por un equipo de técnicos. 

La innova ción propuesta apenas se acomoda al saludable 
con�epto de un Con greso tecnific ado y funcional sin que a l  
establecer la Cmnisión legal s e  pretenda qui tarle a tri.buc iones 
·a la corporación par::i adscribírse l a s  a un grupo privilegiado 
de sus miembros, tal como s e  ha dicho con alguna insisten
cia, y est'.l por 1 cuanto Ja improbación o aprobación de la 
cuenta present9.da por la Contraloría General ele Ja Repú
b lic:a le correEponde en definitiva a l a  Cámara de Represen
tan tes en pleno. 

No sobra añadir que las disposiciones contenidas en el 
.proyecto original y mediante las cuales se le atribuia a la 
Comisión legal q ue pretende crearse, funciones especificas 
que lri hubieran podido convertir en un grupo privileg;·ado 
de leglsla-dores, fuernn negadas por el honorable Senado 
para trfü1quilidad de Rlgunos celosos miembrns de la Cám ara. 

En síntesis taml)ién debo recomendar la creación de ia 
Comisión legal proyectada. 

El Comité de ex Cont ralores. 

Contempla,  ademiis, el proyecto la creación de un Comité 
constituido p o r  tres ex Contralores Genern les de Ja Repú
blica designados por Ja Comisión legal de cuentas de la 
Camara d e  Representantes para periodos de dos afias, con 
e l  fin d e  q ue asesore al Contralor General y de que. con
c eptúe sobre los balances que él presente. 

La in novación es saludable no sólo porque median t e  el la 
se aprovecharía la experiencia de las personas q ue han 
desempeñado el  alto cargo d e  Contralor s i n o  también p o r  
cuanto se proveería a l  Congreso de una Comisión de exper
tos altamente cal ificados q ue Jo asesorara en el exnmen de 
los balances de Tesorería y Hacienda antes de darle su n pro
IJación y además que le perm iti era ejercer un control efecti
v o  sobre la misma Cm:traloría General de la República en 
lo que hace relación al manej o .  d e  los fondos destinados a l  
fun�ionamiento d e  elicha entidad. 

Persona l  ele planta de la Contralorfa. 

Finalmente el pr�yecto contiene d i sposiciones tendi entes a 
seleccionar sobre bases de ca.pac i dad y experiencia e! personal 
d e  planta de la Contraloria General d e  Ja República v a 
establecer inhabilidades a penas obvias p a ra ta les servi dores 
de l a  administ ración pública l o  mismo que impedimentos 
entre ellos y las personas a quienes deben controlar. 

La simple enunciación del contenido de este a parte del 
proyecto habla de su bondad ya que es d e  público conoci
miento que una de !::is fa l l as de la Contraloria General d e  
lR Repúlllica e s  J n  falta d e  caliijcación ele algu nos servidores 
quienes en m:is de una ocasión suelen ser designaclos p o r  
i azones distintas a su cap::i c i d a d .  experiencia y efi ca cia. 

En síntesis, las adiciones y reformas propuestas en el 
proyecto est:in orientadas a l  mejoramiento de Ja entidad y 
hacer m[tS técn ico y efectivo el control fiscal que le fue 
encomendado por nuestra. Carta :VI agna. 

Fm zoso es reconocer que el proyecto adolece d e  fallas a 
las cuales me referiré e:1 acápite separado, pern ellas, a m i  
j u icio. carecen de ID. entidad necesaria p a r a  justificar s u  
mcdific ac ión YR que l a  urgencia de aprobnrlo para d o t a r  a l  
Ejecutivo de la herramienta mora l izadma d e  la administra
ción pública que tanto necesita. tiene mayor trcscendencia 
qu� la aprobación de un esta tuto perfecto e inobjetable. 

De ahí que yo me permita recomendarle a l a  Comisión que 
apruebe e l  proyecto sin müdificaciones. n o  obsta n te que bien 
pcdria in troducirse varias pnra su n:ej oramiento y esto nde
más, por cuanto exis�E: la pcsibilid acl de tra m i t ar L'.n proyecto 
de ley, pcsteriormente que recoj a no sólo 1'..1s observa.::ione.s 
que formularé más ndelante sino también las inquietudes q u e  
surjan dentro d e l  debate en :a Comisión. 

Observaciones al proyecto. 

Sin que pretenda. por l:.i premura del ti empo y por mis 
naturales l imitaciones que las observa ciones que voy a for
mularle al proyecto abarcan J a  totalidad de su contexto y 
constituyan u na evalusción inequívoca e í11ei-:or.-i ble del mis

·,mo, m e  permi tiré inventariar las fa llas que le encuen tro, 
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· · · advirtiendo que ellas son de diversa indoie y que algunas ·¡· inmediatamente posterior a la terminación de su. mandato. 
por su carácter de lapsus calamite pueden ser subsanadas · Tal innovación contenida .en el proyecto original fue cen
.en esta instancia sin que tal hecho obligue a retonrnr el pro- s_urada por eL doctor Rafael Caiceéio Espinosa, designado 
yecto al honorable Senado de - la  República. Otras, de más ponente por la Comisión Primera del honorable Senado de 
entidad deberán ser objeto, de acuerdo con mi propuesta ya la República . y quien . al respecto dijo :  
expresada, de-tratamiento posteriormente por parte del Con- "La -controversia s e  .centraliza sobre Jos siguientes puntos : 
greso. · el control previo que muchos consideran inadecuado coino 

Las fallas subsanables. 
función actual del ,organismo fiscalizador, el encargo de lle- ' 
var la contabilidad nacional que también aparece hoy inapro� 
piado como función de la Contraloría y se estima para. que Los errores �usceptibles de correcéi'ón por parte de la ha- sirva al Gobierno en el desarrollo de la ,gestión que debe norable Cámara, en mi opinión, son los siguientes:  confiarse al Ministerio de Hacienda o a un Departamento 

a) En el .artícuio-.39, parágrafo único, se debe cambiar la 
expresión "Nonica" que nada significa por "Nómina" que es 
el término logico _Y ·ar parecer transcrito equivocadamente; 

b) Con relaci.ón al  artículo 49 debe cambiarse la expresión 
"consulte" por "consulten" por cuanto la inflexión del verbo 
consultar debe concordar con el · término "-principios mo
dernos de auditoría financiera-" que está en, plural y no 
e n  singular; 

c) En el articulo 14 debe cambiarse· el término "Tesoro" 
por el de "Tesorero" tal como aparece en el proyectq original 
y que posiblemente fue variado en virtud a un error de trans
cripción del texto; 

dl En eJ artículo 15 debe . cambiarse el término "tempera
. bles" por "temporales", utilizado ell' el proyecto original y 

que también al parecer pbr error de transcripción se modi
ficó en el enviado por el honorable Senado de la República ; 

e )  En el artículo 22 debe cambiarse el término "investia
ción" que nada significa por el de "investigaciól)" que es el 
lógico y que además es el usado en el proyecto ·original ; 

f) En el artículo 26 debe cambiarse el término "inspira" 
po1· el de "inspil'an" ya que la inflexión verbal debe con
cordar con la expresión "finalidades del servicio y Jas acti
vidades eéonómicas financieras" que !!Stá en plural y no én 
singular; . 

especial dependiente directamente de Ia Presidencia de la 
República; la plena autonomía presupuesta! del organismo 
fiscalizador tal como se con¡iagra para el Cóngreso y por 
último, .la no reelección del , Contfalor, como· medio de salva
guardiar ; la entidad de indebidas preSiones que le restan 
eficienci'a y aut_oridad" . .  

"Sobre la conveniencia o inconveniencia de los últimos 
puntos, baste señalar q!Je ellos sólo podrían estudiJ3.rse den
tro de una reforma constitucional, pues rebasan la compe-
tencia de la ley". -

Tiene razón el ·do¡;tor Caicedo al expres'ar que la inhabi
lidad transitoria propuesta por el proyecto sólo puede esta
blecerse -mediante Acto Legislativo y no por virtud de la ley, 
ya que es la Constitución la que establece ·ros requisitos que 
debe reunir el Contralor General de ·1a República y preci&a
mente uno de ellos es el hab_er desempeñado él.mismo. cargo 
en cualquiera época por lo cual el proyecto obviamente mo
difica la Carta. · · 

·Tan es así que actualmente cursa en eJ Senado de la. Re
pública un proyecto de Acto Legislativo que contempla Ja: 
prohibición enunciada que ent-re ' cosas, no es sólo salu� 
dable sino que casi necesaria por cuanto evita la utili2!ación 
del poder burocrático en búsqueda de una reelección que 
muchas veces no es_ aconsejable ni prudente. 

A pesar de . lo anterior, no aconsejo la modificación de 
este artículo, en primer lugar porque también establece. la 

ANALES DEL CO NGRESO 

Petición 

Las razones expresadas me permiten someter a la conside- · 
ración de la Coínisión Primera de la honorable Camara de 
Representantes la siguiente _ proposición :  

Proposición 

Desé primer debate al proyecto de ley númei·o 100 S-74, 
"por· la cual se modifican y adicionan las normas orgánicas 
de la Contraloría General de la República, se ·fijan sistemas 
y directrices para el ejercicio del control fiscal y se dietan 
otras .disposiciones". 

Honorables Representantes, 
Jaime Chaves Echeverri. 

Bogotá, 19 de noviembre de 1974. 

C::: O N T E N I D O ; 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Orden del día para la sesión de hoy miércoles 27 de 
noviembre de 1974 . . . . . . . . . . . . . . . ·. . _ : . 

Acta número 41 de la sesión del martes 26 de no-
viembre d e  1974 . . . . . . . . . . . .  , . .  . 

Proyect-0s .de ley 

Proyecto de acto .legislativo número 16 de 1974, "pot' 
el cual se adiciona el artículo 183 de la ·Constitu-

1019 

1019 

ción Nacional", y exposición ele motivos 1022 g) En el par_§.g!•afo 2° del artiqulo 38 debe suprimirse la 
expresión "por los respectivos auditores de aduana" por 
cuanto los revisores de documentos y demás funcionarios 
gúe deben intervenir en el reconocimfrnto Y. afuro de mer
cancías 'de import�.ción .y exportación no son· designados por 
la Auditoría de Aduana sino por , el Contralor General de ia 
República, en virtud a lo dispuesto por el numeral 59 del 
artículo 60 de. la Constitución Nacional. 

misma prohibición para los Contralores territoriales a todo · Ponencias e Informes 
nivel cosa que la experiencia hace aconsejable por ' lo bené
fica y en segundo lugar, por cuanto la premrita inexequibi
lidad apenas afectaría al Contralor General de la República 
quien seria elegido para un p�ríodo de cuatro años, térmh10 
dentro del cual el .consti.tuyente tiene espacio más que su
ficiente para estudiar la conveniencia o inconveniencia de 
la prohibición. En otros términos, a mi juicio, rio se ·justifi
caría modificar el proyecto y ."devolverlo al .honorable Se- . 
nado de la República para que estudie una posible causal de 
inconstitucionalida.d que no . va a tener ef"'ctos. inmediatos y 
además, la prohibición que nos preocupa está siendo objeto 
de estudio del Congreso mediante los procedimientos· indica
dos por nuestra Carta Magna. 

. Suprimiendo la expresión enunciada se evitaría que la ley, 
una vez aprobada, hiciera referencia equivocada al origen 
del nombramiento de tales funcionarios. 

En el parágrafo 19 del mismo artículo. ·38 debe cambiarse 
la expresión "cualquiera" por "cualesquiera''. tal como estaba 
en el proyecto original . y que inexplicablemente fue suplan-. 
tada en la Gcmisión Primera:. del Senado y esto por cuanto · dicho término se refiere a "Escuelas de Capacitación" que 
está en plural y no en singular. No sobra advertir que "cual
quiera" se debe utilizar con el singular y cualesquiera con 
el p lural según reglas aún._vigentes de la g1•amática castella.
n a  · y sal v_o mejor opiñión que bien podría ser la de los que 
introdujeron el cambio ; 

hl En el a1tículo 40 se debe suprimir la coma colocada 
después de la palabra "especie" ya que la conjunción dis
yuntiva "o" reemplaza este signo de puntuación. 

Por otra parte, las autorizaci.ones otorgadas al señor Presi
dente de la República mediante el artículo 67 del proyecto 
se quedaron cortas por cuanto en ellas apenas se le faculta 
para _determinar el "número y categoría de los distintos car
gos que deben c onstituir eJ personal de planta de !'a Contra
loría General de la República; mas no para fijar su remu.; 
neración. · 

Sin embargo · tampoco considero insalvable el obstáculo en 
razón a la autorización que tiene el Contralor de llenar este 
vacío. 

Para finalizar este acápite, quiero añadir que segúri mi 
Existen otras fallas que a mi J·uicio no deben subsanárse opinión valdría la .pena· pensar seriamente en la presenta-

ción y trámite · de-. un .. nuevo proyecto· de ley tendiente a en ·esta instanc1a por cu;mto su corrección determinaría la subsanar las fallas· enunciadas, a recoger les reparos que devolución del proyecto al honoi:able Senado de la República formule la comisión en este ·debate y a complementar alguhaciendo imposible la aprobación · del mismo en el actual nas normas relacionadas. con el mismo tema y a este respecto, periodo de sesiones del Congreso Y privando así a¡ Gobierno considero de capital importancia .Ja aprobación de una· disdel mandato .claro de contar prontamente con una herra- posición . nueva que adicione el artículo 56 del proyecto, :rp.ienta eficaz. para moralizar la administración · pública cuyo ampliándole a la coritralmia la facultad allí consagrada, deteri?ro sistemá.
tico 

.. �:i- causad? la pr_eoc�pación naeional, no sólo para que amoneste a los fi,mcionarios que realid3n a las .cuales: me r efern e a :ei;:iglon �egmdo . erogaciones excesivas o superfluas sino para que pueda im-

Otras fallas. 

a) Al articulo .27_ le fue _mt1:oduc1do por el hoi:ora?le l?e- · pedir la celebración de contratos entre eJ Estado, a través 
na�o de la Republ!ca _ui:i paragraf.o que no habra sido .m- de cualesquiera de sus dependencias, con · personas inhabili
clmdo en el proyecto ongmal y mediante el cual se exceptuan tadas por la ley para contratar con aquél. 
de lo dispuesto en tal disposición y en el artículo anterior 
(el 26) las sociedades de economía mixta en las que el Es
tado posea el 90% ,o más de capital soéial. 

En el artículo 26, en su parte final, se ordena la incorpo
ración al balance general de los bienes per.tenecientes a 
entidades descentralizadas con el saludable propósito de que 
éste ( el balance general) constituya el reflejo más exacto 
posible de las finanzas nacionales. Por tal razón no hallo 
aceptable, tal como lo establece el parágrafo aludido que 
empresas en ·que el Estado es dueño de la casi totalidad de · capital aparezcan excluidas de dicho balance. 

Además y con el fin de no desnaturaliz.ar tales sociedades 
de economía mixta el artículo -27, ·al obHgarlas al igual que 
las entic1ades' descentralizadas de orden nacional, a enviar 
sus estados financieros a la C'ontraloría General de !a Re
pública, explica que el único efecto es el de consolidar "las 
operaciones presupuestarias. y financieras en la contabilidad 
del- Estado". · 

Tal razón me obliga a criticar la inclusión" del pa;n\grafo 
en referencia y a insinuar "la a¡:irobació.n de una norma pos
terior que lo elimine del texto ele la ley en el caso de que ei 
proyecto sea aprobado. 

El artículo 65 del proyecto contiene una disposición que a 
mi juicio es contraria al espíritu del artículo 59 dé la Cons
titución Nacional, al establecer para el Contralor General de 
la República l:a impcsibiiidad de se�· reelegido para el período 

Conclusiones. 

De lo expuesto se concluye que•a p.esar de que el estatuto 
medLante el cual se aspira a reorganizar Ja Contralorfa. Ge
neral de la República y a hacer más efectivo el control fiscal 
que · ejerce por mandato constitucional, no es perfecto · y  sí 
susceptible de .modificaciones, constituye un apreciable a van
ee en la tarea de modernizar la entidad, de ajustarla a las 
funciones que, debe desempeñar en el complejo mundo con
temporáneo y en síntesis, de dotar al Estado de la indispen
sable herramienta moralizadora de la administración pública 
que requiere y de.manda para eJ cumplimiento de -parte esen
cial de su mandato cfaní .. . 

Yo no quedaría. con mi conciencia tl'anquila si no les soli
citara a mis queridos colegas de la Comisión Primera un. 
poco de tolerancia para con las im'perfecciones del proye'cto 
que ya he enunciado y que estoy seguro, ellos complementa
rán con .la seriedlld cíentífica que les ha sido característica 
porque creo, utilizando un lugar común, que en este caso lo 
mej.or sería enemigo de lo bueno y. además, porque la urgen
cia que hay ·de introducir algím orden · en la· Contralo'ría 
Gene1•a1 ·de la República está por enéima de cualquiera otra 
consideración perfeccionista que pueda.retardar el trámite del 
proyecto. · 
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